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PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Aprueban porcentajes máximos para el 
otorgamiento de viáticos parciales, para 
el caso de invitaciones que incluyan 
financiamiento parcial de viajes al 
exterior del personal del Ministerio de 
Agricultura y Riego

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0063-2014-MINAGRI

Lima, 13 de febrero de 2014

VISTO: 

El Informe Nº 04-2014-MINAGRI-OA de fecha 10 de 
febrero de 2014, del Director General de la Ofi cina de 
Administración del Ministerio de Agricultura y Riego; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, modifi cado por el artículo 1 del 
Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM, establece que los 
gastos que por concepto de viáticos ocasionen los viajes 
al exterior de los funcionarios y servidores públicos, serán 
calculados conforme a la Escala de Viáticos por Zonas 
Geográfi cas, detallada en el mencionado artículo;

Que, el segundo párrafo del artículo 5 de la norma 
acotada precisa que, sobre la base de la referida Escala 
de Viáticos, mediante Resolución del Titular de la Entidad, 
debidamente publicada en el Diario Ofi cial El Peruano, las 
Entidades del Sector Público deberán aprobar menores 
asignaciones por concepto de viáticos, tomando en 
consideración las facilidades proporcionadas en el lugar de 
destino, la existencia de fi nanciamiento parcial, duración 
del viaje por capacitación, entre otras circunstancias, 
privilegiando la austeridad del gasto fi scal;

Que, mediante el Informe Nº 04-2014-MINAGRI-OA 
de fecha 10 de febrero de 2014, el Director General de 
la Ofi cina de Administración propone los porcentajes 
máximos para el otorgamiento de viáticos parciales, 
para los viajes al exterior del personal del Ministerio de 

Agricultura y Riego, en virtud a invitaciones que incluyan 
fi nanciamiento parcial, recomendando la aprobación de 
dicha propuesta mediante una Resolución Ministerial;

Que, estando a lo expuesto en los considerandos 
precedentes, resulta necesario aprobar los porcentajes 
máximos para el otorgamiento de viáticos parciales, en 
función de la escala detallada en el artículo 5 del Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, modifi cado por el artículo 1 
del Decreto Supremo N° 056-2013-PCM, para el caso de 
invitaciones de viajes al exterior del personal del Ministerio 
de Agricultura y Riego, que incluyan fi nanciamiento 
parcial;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27619, 
Ley que Regula la Autorización de los Viajes al Exterior 
de Servidores y Funcionarios Públicos y su Reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
modifi cado por el Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM, 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura, modifi cado por la Ley Nº 30048, 
su Reglamento de Organización y Funciones aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 031-2008-AG; y la Ley Nº 
30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2014;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar los porcentajes máximos 
para el otorgamiento de viáticos parciales, en función de 
la escala detallada en el artículo 5 del Decreto Supremo 
Nº 047-2002-PCM, modifi cado por el artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 056-2013-PCM, para el caso de invitaciones 
que incluyan fi nanciamiento parcial de viajes al exterior del 
personal del Ministerio de Agricultura y Riego, conforme al 
siguiente detalle:

Financiamiento Parcial  Porcentaje 
 máximo de viáticos 

a) Si cubre alimentación 60% 
b) Si cubre hospedaje 50%
c) Si cubre movilidad local 90%
d) Si cubre alimentación y hospedaje 10%
e) Si cubre hospedaje y movilidad local 40%
f) Si cubre alimentación y movilidad local 50%

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Agricultura y Riego

1051211-1

REQUISITO PARA PUBLICACI N DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Órganismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general (normas legales, 
reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos de administración, 
actos administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de una página, se adjuntará 
un diskette, cd rom o USB en formato Word con su contenido o éste podrá ser remitido al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

LA DIRECCIÓN
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ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban Índices de Distribución del 
Fondo de Compensación Municipal - 
FONCOMUN para el Año Fiscal 2014

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 060-2014-EF/15

Lima, 14 de febrero de 2014

CONSIDERANDO:

Que, según el numeral 5 del artículo 196º de la 
Constitución Política del Perú, constituyen rentas de 
las municipalidades los recursos asignados del Fondo 
de Compensación Municipal - FONCOMUN, que tiene 
carácter redistributivo, conforme a ley;

Que, de acuerdo con el artículo 86º del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 156-2004-EF y modifi catorias, 
los recursos que constituyen el FONCOMUN son el 
rendimiento del Impuesto de Promoción Municipal, el 
rendimiento del Impuesto al Rodaje y el Impuesto a las 
Embarcaciones de Recreo;

Que, de acuerdo al artículo 87º del citado Texto 
Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, el 
FONCOMUN se distribuye considerando los criterios 
que sean determinados por Decreto Supremo con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros, refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, con opinión técnica de 
la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros;

Que, asimismo el artículo 88º de la mencionada 
norma, establece que los índices de distribución del 
FONCOMUN serán determinados anualmente por el 
Ministerio de Economía y Finanzas mediante resolución 
ministerial, debiendo tenerse en cuenta que los recursos 
mensuales que perciban las municipalidades por dicho 
concepto no podrán ser inferiores al monto equivalente 
a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la 
fecha de aprobación de la Ley de Presupuesto del Sector 
Público de cada año;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 060-2010-EF 
se aprobaron los criterios, procedimientos y metodología 
para la distribución del FONCOMUN, estableciendo que 
la asignación para cada municipalidad provincial y distrital 
que se determine en función a los criterios previstos en 
dicha norma, en ningún caso será menor al monto del 
FONCOMUN percibido en el ejercicio 2009;

Que, el literal b) del numeral 15.5 del artículo 15º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, en concordancia con 
lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Resolución Ministerial Nº 223-2011-EF/43, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Economía y Finanzas, establece que los 
índices de distribución del FONCOMUN son aprobados por 
el Ministerio de Economía y Finanzas mediante resolución 
ministerial, sobre la base de los cálculos que para tal efecto 

formule la Dirección General de Descentralización Fiscal y 
Asuntos Sociales, considerando los criterios establecidos 
en el marco legal correspondiente;

Que, en función a la información proporcionada por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática, mediante 
el Ofi cio Nº 060-2014-INEI/DTDIS, la Dirección General 
de Contabilidad Pública, mediante el Memorando Nº 
034-2014-EF/51.05, y la Dirección General de Política 
Macroeconómica, mediante el Memorando Nº 035-2014-
EF/60.03, la Dirección General de Descentralización 
Fiscal y Asuntos Sociales ha efectuado los cálculos 
correspondientes para la determinación de los índices 
de distribución del FONCOMUN para el Año Fiscal 
2014, según lo indicado en el Informe Nº 020-2014-
EF/64.03;

Que, asimismo, la recaudación de los impuestos que 
constituyen el FONCOMUN tiene carácter estacional 
y variable, por lo que resulta conveniente establecer 
tres series de índices de distribución de acuerdo a la 
recaudación efectiva mensual de estos recursos, con la 
fi nalidad de garantizar la aplicación efectiva del monto 
mínimo establecido en el artículo 88º del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal;

De conformidad con lo establecido en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 156-2004-EF y modifi catorias, 
el literal b) del numeral 15.5 del artículo 15º de la Ley Nº 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
y el Decreto Supremo Nº 060-2010-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Objeto
Aprobar, para el Año Fiscal 2014, las tres series de 

Índices de Distribución del Fondo de Compensación 
Municipal – FONCOMUN, a nivel de cada municipalidad, 
conforme al Anexo que forma parte de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2º.- Características de las series

2.1. De acuerdo a la recaudación efectiva del 
FONCOMUN se aplicarán mensualmente los Índices de 
Distribución de una de las tres series:

- SERIE A: Será aplicada si los recursos mensuales 
del FONCOMUN son menores a 335 millones de Nuevos 
Soles.

- SERIE B: Será aplicada si los recursos mensuales 
del FONCOMUN son iguales o mayores a 335 millones 
de Nuevos Soles pero menores a 373 millones de Nuevos 
Soles.

- SERIE C: Será aplicada si los recursos mensuales 
del FONCOMUN son iguales o mayores a 373 millones 
de Nuevos Soles.

2.2. Cada serie consta de tres rubros:

- Asignación Provincial: que representa la asignación 
que recibe la municipalidad provincial para acciones de 
ámbito provincial.

- Asignación Distrital: asignación que corresponde a 
las municipalidades distritales, incluido el municipio del 

PUBLICACI N OBLIGATORIA DE REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS

Se comunica a todas las Entidades del Sector Público que, conforme al Decreto Supremo 
Nº 014-2012-JUS, publicado el 29 de agosto de 2012,  los REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEBEN PUBLICARSE en el DIARIO OFICIAL EL PERUANO para su VALIDEZ Y VIGENCIA, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 51º y 109º de la Constitución Política del Perú.

LA DIRECCION
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distrito capital (municipio provincial), para acciones en el 
ámbito del distrito respectivo.

- Asignación Total: En el caso de las municipalidades 
provinciales representa la suma de la asignación 
provincial y la asignación distrital; en el caso de las 
municipalidades distritales representa la asignación 
distrital.

Artículo 3º.- Otorgamiento a las municipalidades

3.1. Los recursos del FONCOMUN se distribuyen 
de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior y se 
otorgan conforme a lo previsto en el artículo 11º del 
Decreto Supremo Nº 060-2010-EF.

3.2. La Secretaría de Descentralización de la 
Presidencia del Consejo de Ministros - PCM comunicará a 
las municipalidades provinciales el monto transferido para 
acciones de ámbito provincial, el mismo que será publicado 
en el portal institucional de la PCM para conocimiento de 

las municipalidades distritales y de la sociedad civil de la 
jurisdicción respectiva.

Artículo 4º.- Ejecución de la asignación provincial
Debido a que la estimación del FONCOMUN tiene 

carácter anual, al cierre del ejercicio fi scal correspondiente, 
las municipalidades provinciales deben remitir a la Contraloría 
General de la República la información referida al destino de los 
recursos recibidos por concepto de la asignación provincial.

Artículo 5º.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su respectivo 

Anexo serán publicados en el Diario Ofi cial El Peruano y en 
el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

DIAGNÓSTICO DE CONOCIMIENTOS SNIP

COMUNICADO

DIAGNÓSTICOS DE CONOCIMIENTOS PARA REZAGADOS

La Dirección General de Política de Inversiones (DGPI) del Ministerio de Economía y 
Finanzas, Ente Rector del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) y la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil (SERVIR) realizaron en diciembre de 2013 el Diagnóstico de 
Conocimientos a los operadores del SNIP.

Los Diagnósticos de Conocimientos tienen como objetivo identifi car las brechas de 
conocimientos de los operadores del SNIP con el fi n de obtener información que permita 
al Ente Rector, SERVIR y otros actores, defi nir estrategias para el cierre de brechas y el 
fortalecimiento de las capacidades de los operadores.

En ese sentido, atendiendo las solicitudes de quienes no pudieron participar en el 
Diagnóstico de Conocimientos realizado en diciembre de 2013, la DGPI y SERVIR han 
aprobado la realización del DIAGNÓSTICO DE CONOCIMIENTOS PARA REZAGADOS 
el día jueves 20 de febrero de 2014, de acuerdo con la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 024-2014-SERVIR-PE de fecha 14 de febrero de 2014.

La relación de las personas que deberán participar del Diagnóstico de Conocimientos para 
Rezagados se encuentra publicada en el portal de DIAGNÓSTICO de CONOCIMIENTOS 
(http://www.diagnostico-capacidades.gob.pe).

Para mayor información puede escribirnos al correo electrónico diagnostico@servir.gob.pe 
o comunicarse al 2063370 anexo 3395.

Gerencia de Desarrollo de Capacidades y Rendimiento del Servicio Civil

Lima, febrero de 2014
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COMUNICACIONES

Autorizan a CEDIVE S.A.C. la 
ampliación de líneas de inspección de 
tipo mixta, de acuerdo al D.S. Nº 025-
2008-MTC

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 109-2014-MTC/15

Lima, 8 de enero de 2014

VISTOS:

Los Partes Diarios N°s. 148646 y 183983, presentados 
por la empresa CENTRO DE DIAGNÓSTICO VEHICULAR 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA – CEDIVE S.A.C., a 
través de los cuales solicita autorización para ampliación 
de dos (02) Líneas de Inspección de Tipo Mixta, en el local 
ubicado en la Av. Japón S/N (antes Av. Bertello) con Calle 
A – Provincia Constitucional del Callao, y;

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC que 
aprueba el Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares, en adelante El Reglamento, el mismo que tiene 
como objeto regular el Sistema Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Nº 29237, cuya fi nalidad constituye certifi car el buen 
funcionamiento y mantenimiento de los vehículos que 
circulan por las vías públicas terrestres a nivel nacional; 
así como verifi car que éstos cumplan con las condiciones 
y requisitos técnicos establecidos en la normativa nacional, 
con el propósito de garantizar la seguridad del transporte y el 
tránsito terrestre y las condiciones ambientales saludables;

Que, mediante Resolución Directoral N° 297-2011-
MTC/15, de fecha 24 de enero de 2011 y publicada el 29 
de abril del mismo año, se autorizó por el plazo de cinco 
(05) años a la empresa CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
VEHICULAR SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA – CEDIVE 
S.A.C. como Centro de Inspección Técnica Vehicular-CITV, 
en adelante El CITV, para operar con dos (02) Líneas 
de Inspección Técnica Vehicular Tipo Mixta en el local 
ubicado en la Av. Japón (antes Av. Bertello) S/N con calle A, 
Provincia Constitucional del Callao;

Que, mediante Resolución Directoral N° 2812-2011-
MTC/15 de fecha 26 de julio de 2011 (rectifi cada con 
Resolución Directoral N° 3447-2011-MTC/15), se modifi ca 
la autorización de la empresa CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
VEHICULAR SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA – CEDIVE 
S.A.C. otorgada mediante Resolución Directoral N° 297-
2011-MTC/15, al haber variado el área de su planta de 
CITV a 4954.72 m2 y la distribución del local ubicado en 
la Av. Japón (antes Av. Bertello) S/N con calle A, Provincia 
Constitucional del Callao;

Que, mediante el Parte Diario N° 148646 de fecha 
11 de octubre de 2013 El CITV, solicita autorización para 
ampliación de dos (02) Líneas de Inspección de Tipo Mixta 
en su calidad de Centro de Inspección Técnica Vehicular;

Que, mediante Ofi cio N° 7831-2013-MTC/15.03 
de fecha 26 de noviembre de 2013 y notifi cado el 23 
de diciembre de 2013, esta Administración formuló las 
observaciones pertinentes de la solicitud presentada por 
El CITV, requiriéndole la subsanación correspondiente, 
para lo cual se le otorgó un plazo de diez (10) días 
hábiles a fi n de que subsane adecuadamente los defectos 
advertidos y mediante Parte Diario N° 183983 de fecha 11 
de diciembre de 2013, presentó diversa documentación 
con la fi nalidad de subsanar las observaciones señaladas 
en el ofi cio indicado en el considerando precedente;

Que, el numeral 35.2 del artículo 35° del citado 
Reglamento establece (…) que “Un Centro de Inspección 
Técnica Vehicular -CITV podrá realizar inspecciones 
técnicas vehiculares a vehículos livianos y pesados en una 
misma línea de Inspección Técnica Vehicular, únicamente 
si ésta es del tipo mixta y el equipamiento acreditado 
cumple con las exigencias establecidas para tal efecto por 
la normativa vigente en la materia”;

Que, el numeral 37.4 del artículo 37° de El Reglamento 
establece que: “en caso que un Centro de Inspección 
Técnica Vehicular-CITV que cuente con “Conformidad de 
Inicio de Operaciones”, solicite el cambio de tipo de una o 
más línea(s) de inspección técnica vehicular o la ampliación 
de las mismas, la solicitud de autorización deberá contener 
los requisitos señalados en el numeral 37.1 literales a), c), 
e), f), h), k), m) y n) en los casos que corresponda”;

Que, estando a lo opinado por la Dirección de 
Circulación y Seguridad Vial en el Informe Nº 008-2014-
MTC/15.03.A.A.vh, en el cual se concluye que El CITV,  
ha cumplido con presentar los requisitos establecidos en 
el numeral 37.4 del Artículo 37º del Reglamento Nacional 
de Inspecciones Técnicas Vehiculares, por lo que resulta 
procedente emitir el acto administrativo correspondiente; 
siendo de aplicación, además, los principios de 
informalismo, de presunción de veracidad y de privilegio 
de los controles posteriores contenidos en el artículo IV 
del Título Preliminar de la Ley Nº 27444;

De conformidad con la Ley N° 27444 - Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 29370 - Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, Ley Nº 27181 - Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo Nº 058-
2003-MTC y sus modifi catorias y el Decreto Supremo Nº 
025-2008-MTC y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar a la empresa denominada 
CENTRO DE DIAGNÓSTICO VEHICULAR SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA – CEDIVE S.A.C. la ampliación de 
dos (02) Líneas de Inspección de Tipo Mixta, de acuerdo a 
lo establecido en el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares, aprobado por Decreto Supremo N° 
025-2008-MTC y sus modifi catorias.

Artículo Segundo.- Dentro del plazo máximo de ciento 
veinte (120) días calendario contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente Resolución Directoral, 
la empresa CENTRO DE DIAGNÓSTICO VEHICULAR 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA – CEDIVE S.A.C., deberá 
obtener la “Conformidad de Inicio del Servicio de Inspección 
Técnico Vehicular para dos líneas de Tipo Mixta” expedido por 
esta Dirección General, la misma que será emitida luego de 
recepcionar el Certifi cado de Homologación de Equipos, el 
Certifi cado de Inspección Inicial y la Constancia de Calibración 
de equipos emitidos todos ellos por una Entidad Supervisora 
autorizada o alguna empresa inspectora legalmente 
establecida en el país y cuya casa matriz esté asociada a la 
Internacional Federation Of Inspection Agencies-IFIA.

Artículo Tercero.- Es responsabilidad de la 
empresa  CENTRO DE DIAGNÓSTICO VEHICULAR 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA – CEDIVE S.A.C. 
renovar oportunamente la Carta Fianza y la Póliza  de 
Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual 
contratada a efectos de respaldar las obligaciones 
contenidas en el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares aprobada por Decreto Supremo Nº 
025-2008-MTC durante la vigencia de la autorización.

Artículo Cuarto.- Disponer que ante el incumplimiento 
de las obligaciones administrativas por parte de la empresa 
CENTRO DE DIAGNÓSTICO VEHICULAR SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA – CEDIVE S.A.C.,  a través de su 
Centro de Inspección Técnica Vehicular, se apliquen las 
sanciones administrativas establecidas en la Tabla de 
Infracciones y Sanciones correspondiente.

Artículo Quinto.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, copia de la presente Resolución Directoral para 
las acciones de control conforme a su competencia.

Artículo Sexto.- La presente Resolución Directoral 
surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación, 
siendo de cargo de la empresa CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
VEHICULAR SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA – CEDIVE 
S.A.C.,  los gastos que origine su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS QWISTGAARD SUÁREZ
Director General (e)
Dirección General de Transporte Terrestre

1048951-1
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Autorizan a Bureau Veritas del Perú 
S.A. como entidad certificadora de 
conversión a gas licuado de petróleo 
y operar en local ubicado en el 
departamento de Lima

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 411-2014-MTC/15

Lima, 30 de enero de 2014

VISTOS:

Los Partes Diarios N°s. 179679 de fecha 05 de 
diciembre del 2013 y 011511 de fecha 17 de enero del 
2014, presentados por la empresa denominada BUREAU 
VERITAS DEL PERÚ S.A., mediante los cuales solicita 
autorización para funcionar como Entidad Certifi cadora de 
Conversiones a Gas Licuado de Petróleo - GLP, en el local 
ubicado en Av. Camino Real N° 390, Ofi cina 1402, Torre 
Central, Centro Comercial Camino Real, en el Distrito de 
San Isidro, Provincia y Departamento de Lima,  y;

CONSIDERANDO: 

Que, el Reglamento Nacional de Vehículos aprobado 
por Decreto Supremo Nº 058-2003-MTC y modifi cado por 
los Decretos Supremos N°s. 005-2004-MTC, 014-2004-
MTC, 035-2004-MTC, 002-2005-MTC, 017-2005-MTC, 
012-2006-MTC, 023-2006-MTC, 037-2006-MTC y 006-
2008-MTC, establece en el artículo 29 el marco normativo 
que regula las conversiones de los vehículos originalmente 
diseñados para la combustión de combustibles líquidos 
con la fi nalidad de instalar en ellos el equipamiento que 
permita su combustión a Gas Licuado de Petróleo (GLP), 
a fi n de que ésta se realice con las máximas garantías 
de seguridad, por talleres debidamente califi cados y 
utilizando materiales de la mejor calidad, previniendo de 
este modo la ocurrencia de accidentes a causa del riesgo 
que implica su utilización sin control;

Que, la Directiva Nº 005-2007-MTC/15, aprobada 
mediante Resolución Directoral Nº 14540-2007-MTC/15 
y elevada al rango de Decreto Supremo mediante 
artículo 3º del Decreto Supremo Nº 022-2009-MTC que 
regula el “Régimen de autorización y funcionamiento 
de las Entidades Certifi cadoras de Conversiones y de 
los Talleres de Conversión a Gas Licuado de Petróleo - 
GLP”, estableciendo en el numeral 5.2 el procedimiento 
y requisitos que deben reunir las Personas Jurídicas 
para ser autorizadas como Entidades Certifi cadoras de 
Conversión a Gas Licuado de Petróleo -  GLP, ante la 
Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones;

Que, mediante Parte Diario N° 179679 de fecha 05 de 
diciembre del 2013 la empresa BUREAU VERITAS DEL 
PERÚ S.A., solicita autorización para funcionar como 
Entidad Certifi cadora de Conversión a GLP, señalando 
como dirección: Av. Camino Real N° 390, Ofi cina 1402, 
Torre Central, Centro Comercial Camino Real, en el 
Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, 
con la fi nalidad de inspeccionar físicamente los vehículos 
convertidos a GLP o los vehículos originalmente diseñados 
para combustión a GLP (vehículo dedicado, bicombustible 
o dual), certifi car e instalar los dispositivos de control de 
carga que la Dirección General de Transporte Terrestre 
disponga al mismo, suministrar la información requerida 
a la Dirección General de Transporte Terrestre o a la 
entidad que ésta designe como Administrador del Sistema 
de Control de Carga de GLP, inspeccionar anualmente a 
los vehículos con sistema de combustión a GLP, así como 
realizar la certifi cación inicial y anual de los Talleres de 
Conversión a GLP autorizados por la Dirección General 
de Transporte Terrestre;

Que, mediante Ofi cio N° 8550-2013-MTC/15.03 de 
fecha 27 de diciembre del 2013 y notifi cado el 02 de enero 
del 2014, esta Administración formuló las observaciones 
pertinentes a la solicitud presentada por La Empresa, 
requiriéndole la subsanación correspondiente, para la 
cual se le otorgó un plazo de diez (10) días hábiles;

Que, mediante Parte Diario N° 011511 de fecha 
17 de enero del 2014, La Empresa presenta diversa 

documentación a fi n de subsanar las observaciones 
señaladas en el ofi cio citado en el considerando 
precedente;

Que, de acuerdo al Informe Nº 158-2014-MTC/15.03.
A.A.vh, elaborado por la Dirección de Circulación y 
Seguridad Vial, se advierte que la documentación 
presentada, cumple con lo establecido en el numeral 
5.2 de la Directiva N° 005-2007-MTC/15, aprobada 
por Resolución Directoral N° 14540-2007-MTC/15 y 
sus modifi catorias, por lo que procede emitir el acto 
administrativo autorizando a la empresa BUREAU 
VERITAS DEL PERÚ S.A., como Entidad Certifi cadora de 
Conversión a Gas Licuado de Petróleo – GLP; 

Que, de conformidad con la Ley N° 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; la Ley N°. 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 
058-2003-MTC y sus modifi catorias y La Directiva Nº 
005-2007-MTC/15 sobre el “Régimen de Autorización 
y Funcionamiento de las Entidades Certifi cadoras de 
Conversiones a Gas Licuado de Petróleo - GLP y de los 
Talleres de Conversión a Gas Licuado de Petróleo - GLP”, 
aprobada por Resolución Directoral Nº 14540-2007-MTC/15 
y modifi cada por Decreto Supremo Nº 022-2009-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar a la empresa BUREAU 
VERITAS DEL PERÚ S.A., como Entidad Certifi cadora de 
Conversión a Gas Licuado de Petróleo – GLP y operar 
en el local ubicado en Av. Camino Real N° 390, Ofi cina 
1402, Torre Central, Centro Comercial Camino Real, en 
el Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de 
Lima; por el plazo de dos (02) años, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Directoral en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Artículo Segundo.- Es responsabilidad de la 
empresa BUREAU VERITAS DEL PERÚ S.A. renovar 
oportunamente la Carta Fianza presentada a efectos de 
respaldar las obligaciones contenidas en la Directiva N° 
005-2007-MTC/15, aprobada por Resolución Directoral 
N° 14540-2005-MTC/15 y sus modifi catorias durante la 
vigencia de la autorización:

 

ACTO Fecha de Vigencia
Primera renovación de Carta Fianza 15 de diciembre del 2015

En caso que la empresa autorizada no cumpla con 
presentar la renovación de la Carta Fianza antes de su 
vencimiento, se procederá conforme a lo establecido en la 
Directiva N° 005-2007-MTC/15, aprobada por Resolución 
Directoral N° 14540-2007-MTC/15 y sus modifi catorias, 
referida a la caducidad de la autorización.

Artículo Tercero.- La empresa BUREAU VERITAS 
DEL PERÚ S.A. bajo responsabilidad, debe presentar a la 
Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, la renovación de la póliza 
de seguro de responsabilidad civil profesional, antes del 
vencimiento de los plazos que se señalan a continuación:

ACTO Fecha máxima de presentación
Primera renovación o 

contratación de nueva póliza  06 de mayo de 2014
Segunda renovación o 

contratación de nueva póliza  06 de mayo de 2015

En caso que la Entidad autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva 
póliza al vencimiento de los plazos antes indicados, 
se procederá conforme a lo establecido en el numeral 
5.8.1 del artículo 5 de la Directiva N° 005-2007-MTC/15, 
aprobada por Resolución Directoral N° 14540-2007-
MTC/15 y sus modifi catorias, referida a la caducidad de 
la autorización.

Artículo Cuarto.- El ámbito geográfi co de operación 
de la empresa BUREAU VERITAS DEL PERÚ S.A., como 
Entidad Certifi cadora de Conversiones a Gas Licuado de 
Petróleo - GLP, es a nivel Nacional.   

Artículo Quinto.- Remítase copia de la presente 
Resolución Directoral al Registro de Propiedad Vehicular 
de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - 
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SUNARP  adjuntándose el documento que contiene el Registro 
de Firmas de los Ingenieros Supervisores responsables de la 
suscripción de los Certifi cados de Conformidad de Conversión 
a Gas Licuado de Petróleo - GLP.

Artículo Sexto.- La empresa BUREAU VERITAS DEL 
PERÚ S.A. se encuentra obligada cumplir los dispositivos 
mencionados en el marco jurídico y de sujetar su actuación 
a lo establecido en la Directiva Nº 005-2007-MTC/15 sobre 
el “Régimen de Autorización y Funcionamiento de las 
Entidades Certifi cadoras de Conversiones a Gas Licuado 
de Petróleo - GLP y de los Talleres de Conversión a Gas 
Licuado de Petróleo - GLP”, aprobada por Resolución 
Directoral Nº 14540-2007-MTC/15 y modifi cada por 
Decreto Supremo Nº 022-2009-MTC.

Artículo Séptimo.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte de Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN, 
copia de la presente Resolución Directoral para las 
acciones de control conforme a su competencia.

Artículo Octavo.- La presente Resolución Directoral 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”. El costo de la publicación 
de la presente Resolución Directoral será asumido por la 
empresa solicitante.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS QWISTGAARD SUÁREZ
Director General (e)
Dirección General de Transporte Terrestre

1049325-1

Autorizan a Inspecciones & 
Certificaciones S.A.C. para operar 
línea de inspección técnica vehicular 
tipo mixta en local ubicado en el 
departamento de Lima

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 491-2014-MTC/15

Lima, 5 de febrero de 2014

VISTOS:

Los Partes Diarios Nºs 173405 de fecha 25 de noviembre 
de 2013, 189130 de fecha 19 de diciembre de 2013, 190013 
de 21 de diciembre de 2013 y 192854 de 28 de diciembre 
de 2013, la empresa denominada INSPECCIONES & 
CERTIFICACIONES S.A.C., solicita autorización como 
Centro de Inspección Técnica Vehicular - CITV para operar 
una (01) línea de inspección técnica vehicular Tipo Mixta, 
con dirección en Av. Inca Pachacutec, Lt. 10, Mz. “O”, Anexo 
22, Jicamarca, en el distrito de San Antonio, provincia de 
Huarochirí y departamento de Lima, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 058-2003-MTC 
y sus modifi catorias, se aprobó el Reglamento Nacional 
de Vehículos, el mismo que tiene como objeto establecer 
los requisitos y características técnicas que deben cumplir 
los vehículos para que ingresen, se registren, transiten, 
operen y se retiren del sistema nacional de transporte 
terrestre;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC, 
se aprueba el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares, el mismo que tiene como objeto 
regular el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29237, Ley que crea el Sistema Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares, cuya fi nalidad constituye certifi car 
el buen funcionamiento y mantenimiento de los vehículos 
que circulan por las vías públicas terrestres a nivel nacional; 
así como verifi car que éstos cumplan las condiciones y 
requisitos técnicos establecidos en la normativa nacional, 
con el propósito de garantizar la seguridad del transporte 
y el tránsito terrestre y las condiciones ambientales 
saludables;

Que, mediante Parte Diario Nº 173405 de fecha 
25 de noviembre de 2013, la empresa denominada 

INSPECCIONES & CERTIFICACIONES S.A.C., en 
adelante La Empresa, solicita autorización para operar 
como Centro de Inspección Técnica Vehicular con una 
línea de inspección tipo Mixta, en el local ubicado en: Av. 
Inca Pachacutec, Lt. 10, Mz. “O”, Anexo 22, Jicamarca, 
en el distrito de San Antonio, provincia de Huarochirí y 
departamento de Lima;

Que, mediante Ofi cio Nº 7931-2013-MTC/15.03 de 
fecha 02 de diciembre de 2013 y notifi cado el día 16 
de diciembre de 2013, esta Administración formuló las 
observaciones pertinentes de la solicitud presentada por la 
Empresa, requiriéndole la subsanación correspondiente, 
para lo cual se le otorgó un plazo de diez (10) días 
hábiles a fi n de que subsane adecuadamente los defectos 
advertidos;

Que, con Parte Diario Nº 189130 de fecha 19 de 
diciembre de 2013, respectivamente, la Empresa presenta 
diversa documentación con la fi nalidad de subsanar 
las observaciones señaladas en el ofi cio indicado en el 
considerando precedente;

Que, mediante Partes Diarios Nºs 190013 y 192854 de 
fecha 21 y 28 de diciembre de 2013 respectivamente, la 
Empresa presenta documentación referente a la Póliza de 
Seguro de Responsabilidad Civil, el Estudio de Impacto 
Vial y la Carta Fianza, para ser anexado al parte diario 
señalado en el numeral precedente;

Que, revisada la documentación presentada, se 
aprecia que los señores Israel Ulises Meza Gaspar 
y Harnol Humberto Bautista Rojas propuestos como 
Técnicos Inspectores, se encuentran acreditados dentro 
del personal técnico de la empresa CITV SOGESAC por lo 
que no resulta procedente su acreditación, no obstante se 
verifi ca que la Empresa cuenta con el total de Ingenieros 
Supervisores requeridos en el Reglamento;

Que, mediante Informe Nº 241-2014-MTC/15.03.AA.vh, 
la Dirección de Circulación y Seguridad Vial, concluye que 
La Empresa ha cumplido con presentar la totalidad de los 
requisitos establecidos en el artículo 37 del Reglamento 
Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares, por 
lo que resulta procedente emitir el acto administrativo 
correspondiente; siendo de aplicación además los principios 
de informalismo, presunción de veracidad y privilegio de los 
controles posteriores contenidos en el artículo IV del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27444, y;

Que, de conformidad con la Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 29370, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; la Ley Nº 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo Nº 058-
2003-MTC y sus modifi catorias y el Decreto Supremo Nº 
025-2008-MTC y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar por el plazo de cinco 
(05) años a la empresa denominada INSPECCIONES & 
CERTIFICACIONES S.A.C. como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular - CITV para operar una (01) línea 
de inspección técnica vehicular Tipo Mixta, en el local 
ubicado en Av. Inca Pachacutec, Lt. 10, Mz. “O”, Anexo 
22, Jicamarca, en el distrito de San Antonio, provincia de 
Huarochirí y departamento de Lima:

Artículo Segundo.- La empresa autorizada deberá 
obtener, dentro del plazo máximo de ciento veinte (120) 
días calendario a contarse a partir del día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución Directoral, 
la “Conformidad de Inicio de Operaciones” expedido 
por esta Dirección General, la misma que será emitida 
luego de recepcionar los documentos: Certifi cado de 
Homologación de Equipos, Certifi cado de Inspección 
Inicial y la Constancia de Calibración de Equipos emitidos 
todos ellos por una Entidad Supervisora autorizada o 
alguna empresa inspectora legalmente establecida en el 
país y cuya casa matriz esté asociada a la Internacional 
Federation Of Inspection Agencies-IFIA.

Artículo Tercero.- Es responsabilidad de la empresa 
denominada INSPECCIONES & CERTIFICACIONES 
S.A.C., renovar oportunamente la Carta Fianza presentada 
a efectos de respaldar las obligaciones contenidas 
en el Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares aprobada por Decreto Supremo Nº 025-2008-
MTC durante la vigencia de la autorización, antes del 
vencimiento de los plazos que se señalan a continuación:
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ACTO Fecha máxima de 
presentación

Primera renovación de carta fi anza 27 de diciembre de 2014
Segunda renovación de carta fi anza 27 de diciembre de 2015
Tercera renovación de carta fi anza 27 de diciembre de 2016
Cuarta renovación de carta fi anza 27 de diciembre de 2017
Quinta renovación de carta fi anza 27 de diciembre de 2018

En caso que la empresa autorizada no cumpla con 
presentar la renovación de la Carta Fianza antes de su 
vencimiento, se procederá conforme a lo establecido 
en el literal c), artículo 45 del Reglamento Nacional de 
Inspecciones Técnicas Vehiculares, referida a la caducidad 
de la autorización.

Artículo Cuarto.- La empresa autorizada, bajo 
responsabilidad, debe presentar a la Dirección General 
de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, la renovación de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil contratada, antes del vencimiento de 
los plazos que se señalan a continuación:

ACTO Fecha máxima de 
presentación

Primera renovación o contratación de nueva 
póliza

18 de diciembre de 2014

Segunda renovación o contratación de nueva 
póliza

18 de diciembre de 2015

Tercera renovación o contratación de nueva 
póliza

18 de diciembre de 2016

Cuarta renovación o contratación de nueva 
póliza

18 de diciembre de 2017

Quinta renovación o contratación de nueva 
póliza

18 de diciembre de 2018

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva 
póliza al vencimiento de los plazos antes indicados, se 
procederá conforme a lo establecido en el literal c), Artículo 
45º del Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares, referida a la caducidad de la autorización.

Artículo Quinto.- Disponer que ante el incumplimiento 
de las obligaciones administrativas por parte de la empresa 
INSPECCIONES & CERTIFICACIONES S.A.C., a través 
de su Centro de Inspección Técnica Vehicular, se apliquen 
las sanciones administrativas establecidas en la Tabla de 
Infracciones y Sanciones correspondientes.

Artículo Sexto.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte de Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN, 
copia de la presente Resolución Directoral para las 
acciones de control conforme a su competencia.

Artículo Séptimo.- La empresa denominada 
INSPECCIONES & CERTIFICACIONES S.A.C., debe 
presentar a la Dirección General de Transporte Terrestre 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones los 
siguientes documentos:

Documentos Fecha máxima de 
presentación

Relación del equipamiento requerido por el 
artículo 34 del Reglamento y documentos 
que sustenten la propiedad y/o condición 
de arrendatario fi nanciero del equipamiento 
requerido por el artículo 34 del Reglamento.

Noventa (90) días 
calendario de otorgada la 
autorización.

Licencia de funcionamiento y certifi cado 
de compatibilidad de uso emitido por la 
municipalidad correspondiente.

Noventa (90) días 
calendario de otorgada la 
autorización.

Planos de ubicación y de distribución del local 
del Centro de Inspección Técnica Vehicular 
- CITV con su respectiva memoria descriptiva.

 Treinta (30) días 
calendario de otorgada la 
autorización.

Documento que acredite la propiedad, contrato 
de arrendamiento, cesión de uso, comodato o 
cualquier otro que acredite la posesión legitima 
de la infraestructura inmobiliaria requerida en 
el artículo 36 del Reglamento.

Treinta (30) días 
calendario de otorgada la 
autorización.

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la documentación señalada se procederá de 
acuerdo a la normatividad vigente.

Artículo Octavo.- La presente Resolución Directoral 
surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en 
el diario Ofi cial El Peruano, siendo de cargo de la empresa 
denominada INSPECCIONES & CERTIFICACIONES 
S.A.C., los gastos que origine su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS QWISTGAARD SUÁREZ
Director General (e)
Dirección General de Transporte Terrestre

1050010-1

ORGANISMOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL

DEL SERVICIO CIVIL

Aprueban cargos de destino para 
la asignación de profesionales que 
conforman el Cuerpo de Gerentes 
Públicos en el INDECI y en el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 021-2014-SERVIR-PE

Lima, 5 de febrero de 2014

VISTOS, los Informes Nº 014 y Nº 015-2014-SERVIR/
GDGP de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia 
Pública, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM se 
aprobó el Reglamento del Régimen Laboral de los Gerentes 
Públicos creado por el Decreto Legislativo Nº 1024;

Que, el citado Reglamento establece en su artículo 11º 
que la Autoridad Nacional del Servicio Civil defi nirá, mediante 
Resolución de Presidencia Ejecutiva, previo acuerdo del 
Consejo Directivo, los cargos de dirección o de gerencia 
de mando medio de destino, susceptibles de asignación 
de Gerentes Públicos, en el marco de lo establecido en el 
artículo 8º del Decreto Legislativo Nº 1024;

Que, atendiendo a lo informado por la Gerencia de 
Desarrollo de la Gerencia Pública, corresponde emitir 
la resolución respectiva conforme al Acuerdo adoptado 
por el Consejo Directivo en la Sesión Nº 004-2014, de 
conformidad con el artículo 8º del Decreto Legislativo Nº 
1024 concordante con el artículo 11º del Reglamento; 

Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia 
de Desarrollo de la Gerencia Pública y de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el literal o) del artículo 10º del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 062-2008-PCM y modifi catorias; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar como cargos de destino para 
la asignación de profesionales que conforman el Cuerpo de 
Gerentes Públicos, los que se indican a continuación:

ENTIDAD 
SOLICITANTE CARGOS DE DESTINO 

Instituto Nacional de 
Defensa Civil

Director Sistema Administrativo III de la Ofi cina de 
Administración
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ENTIDAD 
SOLICITANTE CARGOS DE DESTINO 
Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión 
Social

Jefe de la Unidad Territorial de Apurímac del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma

Artículo Segundo.- Publicar en el diario ofi cial El 
Peruano y en el Portal Institucional de SERVIR la presente 
Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN
Presidente Ejecutivo

1050806-1

Asignan Gerente Público en el cargo 
de Jefe de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 022-2014-SERVIR-PE

Lima, 13 de febrero de 2014

VISTOS, el Informe Nº 017-2014-SERVIR/GDGP de 
la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública y el Acta 
de Comité de Gerentes Nº 01-2014; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1024 se 
crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, al 
que se incorporan profesionales altamente capaces, 
seleccionados en procesos competitivos y transparentes, 
para ser destinados a entidades del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que así lo 
requieran a la Autoridad Nacional del Servicio Civil;

Que, el artículo 12º del Reglamento del Régimen 
Laboral del Cuerpo de Gerentes Públicos, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM, dispone que los 
candidatos que se hubieren incorporado al Cuerpo de 
Gerentes Públicos serán asignados a un cargo de destino 
siempre que cuenten con vacantes;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 078-2009-ANSC-PE, el señor Jorge Alberto Zapata 
Gallo fue incorporado al Cuerpo de Gerentes Públicos;

Que, mediante Ofi cio Nº 012-2014-MIDIS/DM, el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, solicita la 
asignación de un Gerente Público para ocupar el cargo de 
Jefe de la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto 
de la mencionada entidad;

Que, el Consejo Directivo en su sesión Nº 004-2014 
aprobó la asignación del Gerente Público Jorge Alberto 
Zapata Gallo al cargo de Jefe de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, dicho cargo de destino fue aprobado 
por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 052-2013-
SERVIR-PE;

Que, conforme al Memorándum Nº 017-2014-SERVIR/
GG-OPP la asignación señalada en el párrafo anterior 
cuenta con disponibilidad presupuestal;

Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia 
de Desarrollo de la Gerencia Pública y de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1024, 
el Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM; y en uso de las 
facultades establecidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM 
y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Asignar al Gerente Público que 
se señala a continuación a la entidad y cargo de destino 
según el detalle siguiente:

GERENTE PÚBLICO CARGO ENTIDAD DE 
DESTINO

Jorge Alberto Zapata 
Gallo

Jefe de la Ofi cina 
General de Planeamiento 

y Presupuesto

Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social

Artículo Segundo.- El vínculo laboral especial con 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, se iniciará 
una vez cumplidas las formalidades a cargo de la referida 
entidad de destino.

Artículo Tercero.- Publicar en el Diario Ofi cial El 
Peruano y en el Portal Institucional de SERVIR la presente 
Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN
Presidente Ejecutivo

1051198-1

Formalizan fecha para realizar 
evaluación de operadores censados y 
no evaluados del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, para los niveles del 
gobierno nacional, regional y local

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 024-2014-SERVIR/PE

Lima, 14 de febrero de 2014

Visto, el Informe Nº 008-2014-SERVIR/GDCRSC de 
la Gerencia de Desarrollo de Capacidades y Rendimiento 
del Servicio Civil; y,

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 058-
2010-SERVIR/PE se aprobó la Directiva Nº 001-2010-
SERVIR/GDCR ““Directiva que regula el desarrollo de los 
diagnósticos de conocimientos de las personas al servicio 
del Estado de los Sistemas Administrativos del Estado”;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
130-2013-SERVIR/PE se aprobó la Directiva Nº 001-2013-
SERVIR/GDCRSC “Directiva que regula el desarrollo del 
Diagnóstico de conocimientos de las personas al servicio 
del Estado del Sistema Nacional de Inversión Pública-
SNIP”;

Que, la Gerencia de Desarrollo de Capacidades y 
Rendimiento del Servicio Civil, órgano encargado de la 
gestión de los subsistemas de desarrollo de capacidades 
y evaluación del desempeño, en coordinación con la 
Dirección General de Política de Inversiones del Ministerio 
de Economía y Finanzas ha determinado la necesidad 
de evaluar a los operadores del SNIP censados y 
no evaluados, los cuales representan el 39% de los 
operadores registrados;

Que, en ese sentido, la Gerencia de Desarrollo de 
Capacidades y Rendimiento del Servicio Civil, en el marco 
de la gestión del rendimiento, con el documento de visto 
propone el 20 de febrero de 2014, como nueva fecha para 
la evaluación de los operadores del SNIP no evaluados;

Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia 
de Desarrollo de Capacidades y Rendimiento del Servicio 
Civil y de la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad al Decreto Legislativo Nº 1023 y en 
uso de las facultades establecidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
062-2008-PCM y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Formalizar la fecha para realizar la 
evaluación de operadores censados y no evaluados del 
Sistema Nacional de Inversión Pública, para los niveles del 
gobierno nacional, regional y local, programándose para 
el 20 de febrero de 2014, la realización del diagnóstico de 
conocimientos.
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Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional de SERVIR (www.servir.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN
Presidente Ejecutivo

1051198-2

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Incorporan miembros del Equipo de 
Mejora Continua del INDECOPI

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI

Nº 019-2014-INDECOPI/COD

Lima, 13 de febrero de 2014

CONSIDERANDO:

Que, la simplifi cación administrativa es aplicable a todas 
las entidades que tramitan procedimientos administrativos 
o brindan servicios administrativos en exclusividad, como 
política nacional de obligatorio cumplimiento. En ese 
sentido, involucra a las entidades del Gobierno Nacional 
(incluidos los Ministerios y las Entidades Públicas del 
Poder Ejecutivo), de los Poderes Legislativo y Judicial, 
de los Gobiernos Regionales, de los Gobiernos Locales u 
Organismos Constitucionales Autónomos;

Que, con la fi nalidad de orientar a las entidades en el 
desarrollo de proyectos de reingeniería o simplifi cación 
administrativa, se aprobó la Metodología de Simplifi cación 
Administrativa, a través del Decreto Supremo N° 007-2011- 
PCM - Decreto Supremo que aprueba la Metodología de 
Simplifi cación Administrativa y establece disposiciones para 
su implementación, para la mejora de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad; 

Que, de acuerdo con dicha metodología, se dispone 
la conformación de un Comité de Dirección del Proceso 
de Simplifi cación como instancia política responsable de 
la puesta en marcha del proyecto de simplifi cación; y del 
Equipo de Mejora Continua como responsable de planifi car 
y gestionar el proyecto de simplifi cación administrativa al 
interior de cada entidad del sector público; 

Que, mediante Resoluciones Nº 039-2012-INDECOPI/ 
COD y Nº 130-2012-INDECOPI/ COD, se designaron 
los integrantes del Comité de Dirección del Proceso 
de Simplifi cación y del Equipo de Mejora Continua del 
INDECOPI, siendo publicadas dichas designaciones en el 
Diario Ofi cial El Peruano, con fecha 21 de marzo de 2012 
y 12 de agosto de 2012, respectivamente;

Que, mediante Memorándum Nº 1250-2013/GPG, 
la Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional 
propuso la incorporación del señor José Carlos Zúñiga 
Aguilar como miembro del Equipo de Mejora Continua, 
dado que es el responsable del Área de Racionalización y 
Gestión Institucional, encargada de conducir el proceso de 
simplifi cación administrativa; asimismo, solicitó modifi car la 
designación de los miembros del referido Equipo debido a 
que, por diversas acciones de personal realizadas durante el 
año 2013, el señor Efraín Pacheco Guillen, Ejecutivo 1 de la 
Gerencia Legal, y el señor José Mendiola Lázaro de Ortecho, 
Gerente de Tecnologías de la Información, ya no laboran en 
la Institución, por lo que se propuso la designación del señor 
Enrique Priori Santoro, Sub Gerente de la Gerencia Legal, y 
del señor Alipio Mariño Obregón, Ejecutivo 1 de la Gerencia 
de Tecnologías de la Información, en su reemplazo; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, y en la 

Metodología de Simplifi cación Administrativa, aprobada 
por el Decreto Supremo N° 007-2011-PCM; 

Estando al acuerdo adoptado por el Consejo Directivo 
de la Institución; y, 

De conformidad con los incisos f) y h) del numeral 7.3 
del artículo 7º de la Ley de Organización y Funciones del 
INDECOPI, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1033; 

RESUELVE:

Artículo 1°.- Incluir al señor Jose Carlos Zuñiga 
Aguilar, Ejecutivo 1 del Área de Racionalización y Gestión 
Institucional de la Gerencia de Planeamiento y Gestión 
Institucional, como miembro del Equipo de Mejora 
Continua (EMC) del INDECOPI.

Artículo 2°.- Designar al señor Enrique Priori Santoro, 
Sub Gerente de la Gerencia Legal, y al señor Alipio Mariño 
Obregón, Ejecutivo 1 de la Gerencia de Tecnologías de 
la Información, como miembros del Equipo de Mejora 
Continua (EMC) del INDECOPI.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HEBERT TASSANO VELAOCHAGA
Presidente del Consejo Directivo

1051190-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Designan Auxiliar Coactivo de la 
Intendencia de la Aduana de Pucallpa

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA
Nº 0153-2014-SUNAT/217-3T0000

Pucallpa, 12 de febrero de 2014.

CONSIDERANDO:

Que, es necesario dejar sin efecto la designación del 
Auxiliar Coactivo y designar a un nuevo Auxiliar Coactivo 
de la Intendencia de la Aduana de Pucallpa para garantizar 
el normal funcionamiento de su cobranza coactiva;

Que, el artículo 114º del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
133-2013-EF, establece los requisitos que deberán reunir los 
trabajadores para acceder al cargo de Auxiliar Coactivo;

Que, el personal propuesto ha presentado Declaración 
Jurada manifestando reunir los requisitos antes indicados;

Que, la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, establece que 
lo dispuesto en el numeral 7.1 del artículo 7º de la 
Ley Nº 26979, no es de aplicación a los órganos de la 
Administración Tributaria cuyo personal ingresó mediante 
Concurso Público;

Que, el artículo 4º de la Resolución de Superintendencia 
Nº 216-2004/SUNAT ha facultado al Intendente de 
Aduana Marítima del Callao, Intendente de Aduana 
Aérea del Callao, Intendente de Fiscalización y Gestión 
de Recaudación Aduanera, Intendente de Principales 
Contribuyentes Nacionales, Intendentes de Aduanas 
desconcentradas y en los Intendentes Regionales de la 
SUNAT a designar, mediante Resoluciones de Intendencia, 
a los trabajadores que se desempeñarán como Auxiliares 
Coactivos dentro del ámbito de competencia de cada una 
de esas Intendencias;

En uso de las facultades conferidas en la Resolución de 
Superintendencia Nº 216-2004/SUNAT y la Resolución de 
Superintendencia Nº 043-2012/SUNAT del 28.02.2012.

SE RESUELVE

Artículo Primero.- Dejar sin efecto la designación 
como Auxiliar Coactivo de la Intendencia de la Aduana de 
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Pucallpa al funcionario que se indica a continuación: Sr. 
Maximo Vega Ochoa.

Artículo Segundo.- Designar como Auxiliar Coactivo 
de la Intendencia de la Aduana de Pucallpa, al funcionario 
que se indica a continuación: Sr. José Victor Díaz Alcedo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARMANDO VARGAS SALAZAR
Intendente
Intendencia de Aduana de Pucallpa

1051156-1

ORGANOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Autorizan viaje de funcionario del BCRP 
a Colombia, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO
N° 005-2014-BCRP

Lima, 13 de febrero de 2014

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido invitación del Centro de Estudios 
Monetarios Latinoamericanos (CEMLA), del Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y del Banco de la República 
de Colombia para participar en el curso avanzado El uso 
de Modelos DSGE en el Proceso de Formulación de 
Políticas, Parte II, que se realizará del 17 al 21  de febrero  
en la ciudad de Bogotá, Colombia;

Es política del Banco Central de Reserva del Perú 
mantener actualizados a sus funcionarios en aspectos 
fundamentales relacionados con la fi nalidad y funciones 
del Banco Central;

Para el cumplimiento del anterior considerando, 
la Gerencia de Política Monetaria tiene entre sus 
objetivos proveer de análisis, proyecciones y 
propuestas de política monetaria para defender la 
estabilidad monetaria, así como de otras políticas 
macroeconómicas y estructurales que coadyuven al 
crecimiento sostenido;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27619, 
su Reglamento el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y 
modifi catorias, y estando a lo acordado por el Directorio 
en su sesión de 13 de febrero de 2014; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar la misión en el exterior del 
señor Alex Contreras Miranda, Especialista Senior en 
Modelos Macroeconómicos de la Gerencia de Política 
Monetaria, en la ciudad de Bogotá, Colombia, del 17 al 21 
de febrero y el pago de los gastos, a fi n de que participe 
en el certamen indicado en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Artículo 2°.- El gasto que irrogue dicho viaje será 
como sigue:

Pasaje  US$ 1059,82
Viáticos US$ 1400,00
  ------------------------
TOTAL US$ 2459,82

Artículo 3°.- Esta Resolución no dará derecho a 
exoneración o liberación del pago de derechos aduaneros, 
cualquiera fuere su clase o denominación.

Publíquese.

JULIO VELARDE 
Presidente

1050850-1

JURADO NACIONAL

DE ELECCIONES

Declaran nulo lo actuado hasta 
la interposición de solicitud de 
vacancia presentada contra alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Moro, 
provincia del Santa, departamento de 
Huaraz

RESOLUCIÓN Nº 0015-2014-JNE

Expediente Nº J-2013-01336
MORO - SANTA - ÁNCASH
RECURSO DE APELACIÓN

Lima, siete de enero de dos mil catorce

VISTO en audiencia pública de la fecha, el recurso de 
apelación interpuesto por Ántoni Álex Domínguez Reyes 
en contra del acuerdo de concejo adoptado en la sesión 
extraordinaria realizada el 17 de octubre de 2013, que 
desestimó el pedido de vacancia presentada en contra 
de Ivo Álvaro Rincón Ruiz, alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Moro, provincia del Santa, departamento de 
Áncash, por haber incurrido en la causal establecida en 
el artículo 22, numeral 9, concordante con el artículo 63, 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y 
oídos los informes orales.

ANTECEDENTES

Solicitud de vacancia

El 5 de agosto de 2013, Ántoni Álex Domínguez Reyes 
solicitó al Jurado Nacional de Elecciones correr traslado 
de su solicitud de vacancia (fojas 10 a 18) presentada 
en contra de Ivo Álvaro Rincón Ruiz, alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Moro, por haber incurrido en la 
causal de restricciones en la contratación, contemplada 
en el artículo 22, numeral 9, concordante con el artículo 
63, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
(en adelante LOM).

Los hechos invocados por el solicitante respecto al 
alcalde cuestionado son los siguientes:

a) Haber proveído de combustible a la Municipalidad 
Distrital de Moro, en el año 2008, y cuyo pago por el monto 
de S/. 16 976,16 nuevos soles, fue efectivizado en el año 
2011, a pesar de que dicho pago no se encontraba en la 
lista de devengados aprobados y presupuestados en el 
año 2010 por la anterior gestión municipal (PIA 2011).

b) Haber benefi ciado a Julia Rosario Ochoa Salinas, 
quien sería su concubina y madre de su hija, Susan Zarela 
Rincón Ochoa, con un contrato con la Municipalidad 
Distrital de Moro, en los años 2011 y 2012, gracias al cual 
la última de las nombradas habría cobrado la suma de S/. 
5 878,60 nuevos soles y S/. 740,00 nuevos soles.

c) Haber suscrito, en ejercicio de sus funciones como 
alcalde de la Municipalidad Distrital de Moro, contratos 
con las municipalidades distritales de Nepeña, Cáceres 
del Perú y Pamparomás, aprovechando su investidura, 
transgrediendo así lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley de Contrataciones del Estado.

Como medios probatorios de su solicitud de vacancia, 
adjunta los siguientes documentos:

• Documento obtenido del Portal de Transparencia 
económica del Ministerio de Economía y Finanzas, con 
el que se acredita que el alcalde cuestionado cobró las 
sumas de S/. 16 976,16 nuevos soles, por parte de la 
Municipalidad Distrital de Moro (fojas 20).

• Documento obtenido del Portal de Transparencia 
económica del Ministerio de Economía y Finanzas, con 
el que se acredita que Julia Rosario Ochoa Salinas 
recibió pagos por las sumas de S/. 5 878,60 nuevos soles 
y S/. 740,00 nuevos soles, en los años 2011 y 2012, 
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respectivamente, de la Municipalidad Distrital de Moro 
(fojas 21 y 28).

• Documentos obtenidos del Portal de Transparencia 
económica del Ministerio de Economía y Finanzas, con 
el que se acredita que Ivo Álvaro Rincón Ruiz, en su 
desempeño como alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Moro, ha contratado con otras municipalidades, durante 
los años 2011, 2012 y 2013 (fojas 29 a 60).

Dicha solicitud de vacancia dio origen al Expediente 
Nº J-2013-00992, en el cual se emitió, con fecha 7 de 
agosto de 2013, el Auto Nº 1 (fojas 69 a 70), a través del 
cual se corrió traslado de dicha petición a los miembros 
del Concejo Distrital de Moro.

Pronunciamiento emitido por el Concejo Distrital 
de Moro

En la sesión extraordinaria realizada el 17 de octubre 
de 2013, el Concejo Distrital de Moro trató la solicitud de 
vacancia presentada en contra del alcalde cuestionado, 
declarando infundada, por unanimidad, dicha solicitud (fojas 
169 a 170 vuelta). Tal decisión fue formalizada mediante 
Acuerdo de Concejo Nº 083-2013-MDM (fojas 179 a 191).

Recurso de apelación

El 23 de octubre de 2013, Ántoni Álex Domínguez 
Reyes interpuso recurso de apelación (fojas 192 a 197) 
en contra del Acuerdo de Concejo Nº 083-2013-MDM que 
declaró infundada la solicitud de vacancia en contra del 
alcalde cuestionado.

En el recurso de apelación, la recurrente reitera los 
argumentos expuestos en su solicitud de vacancia, 
agregando que se recabaron otros medios probatorios 
consistentes en notas de crédito expedidas por la 
estación de servicios Grifo Moro, a favor de de la empresa 
Consorcio Áncash, quien resultó ganador de la buena pro 
para ejecutar la obra “Instalación de letrinas ecológicas 
en los caseríos de San Félix, Tambo y Huayán, distrito 
de Moro, Santa - Áncash”, las que fueron suscritas por el 
maestro de obra, y que acreditan que Ivo Álvaro Rincón 
Ruiz, alcalde de la Municipalidad Distrital de Moro, viene 
proveyendo combustible en dicha obra.

CUESTIÓN EN DISCUSIÓN

La materia controvertida en el presente caso es determinar 
si Ivo Álvaro Rincón Ruiz, incurrió, en calidad de alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Moro, en la causal de vacancia 
prevista en el artículo 22, numeral 9, en concordancia con el 
artículo 63, de la LOM, al haber presuntamente cobrado en 
la actual gestión edil, por servicios prestados en la gestión 
edil anterior, y haber benefi ciado a su conviviente con un 
contrato con la misma municipalidad.

CONSIDERANDOS

El debido proceso en los procedimientos de 
vacancia en sede municipal

1. El debido proceso constituye un derecho 
fundamental de todos los ciudadanos sin excepción, cuyo 
respeto exige el cumplimiento de una serie de previsiones 
y garantías en el momento en el cual la persona es 
sometida a un procedimiento en el que se discuten sus 
derechos, garantía que se encuentra reconocida en la 
Constitución Política del Perú.

Así, el procedimiento de vacancia que se instruye 
en el ámbito municipal no está exento del cumplimiento 
de garantías que aseguren al alcalde y los regidores la 
corrección de la decisión sobre su permanencia en el 
concejo municipal y del procedimiento por el cual se arriba 
a esta.

2. La LOM establece el procedimiento de declaración 
de vacancia de alcalde o regidor, el mismo que contempla 
las personas legitimadas a interponer la solicitud de 
vacancia, la instancia que debe resolverla, el quórum 
de votación para adoptar la decisión, los recursos 
impugnatorios, los plazos para la tramitación, entre otros. 
Por lo tanto, la infracción de las reglas allí señaladas 
vician el procedimiento y permiten su impugnación ante el 
Jurado Nacional de Elecciones.

3. En ese sentido, el Jurado Nacional de Elecciones 
debe verifi car la legalidad del procedimiento de vacancia, 
conforme a lo prescrito en el artículo 23 de la LOM, 
y constatar, además, si durante el proceso se han 
observado los derechos y garantías inherentes al debido 
procedimiento.

Sobre la debida motivación de las decisiones del 
concejo municipal

4. Los acuerdos de concejo, en los procedimientos 
de vacancia, se originan de un debate sobre si se ha 
incurrido en una o varias causales previstas en el artículo 
22 de la LOM, y estos son impugnables conforme a lo 
establecido en el artículo 23, tercer párrafo, de la norma 
antes mencionada; por ende, el acto por el que se declara 
la vacancia de una autoridad, requiere ser motivado, es 
decir, la motivación no solo constituye una obligación legal 
impuesta a la Administración, sino también un derecho del 
administrado, a efectos de que este pueda hacer valer los 
medios de impugnación previstos por ley, cuestionando 
o respondiendo las imputaciones que deben aparecer 
con claridad y precisión en el acto sancionador. Como 
lo ha establecido nuestro Tribunal Constitucional1, la 
motivación, en estos casos, permite a la Administración 
poner en evidencia que su actuación no es arbitraria, 
sino sustentada en la aplicación racional y razonable del 
derecho.

5. Es necesario resaltar que de acuerdo a lo 
establecido por nuestro Tribunal Constitucional2, el 
debido procedimiento, en sede administrativa, supone 
una garantía genérica que resguarda los derechos del 
administrado durante la actuación del poder de sanción 
de la administración.

6. Por otro lado, es preciso resaltar lo establecido 
en el artículo 10, numeral 1, de la LPAG, que dispone 
que constituye un vicio que causa la nulidad del acto 
administrativo la contravención a la Constitución, a las 
leyes o a las normas reglamentarias. El artículo IV del 
Título Preliminar de la LPAG consagra como principios del 
procedimiento administrativo, entre otros, el principio de 
impulso de ofi cio, que implica que las autoridades deben 
dirigir e impulsar el procedimiento y ordenar la realización 
o práctica de los actos que resulten convenientes para el 
esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias, 
y el principio de verdad material, que supone que, en el 
procedimiento, la autoridad administrativa competente 
deberá verifi car plenamente los hechos que sirven de 
motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar 
todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas.

Análisis del caso concreto

7. Del examen (lectura de autos, valoración de su 
contenido y pertinencia de los medios probatorios), se 
advierte que el recurrente presentó un escrito con fecha 
17 de octubre de 2013 ante la Municipalidad Distrital de 
Moro, en la que adjunta una serie de medios probatorios 
(fojas 97 a 101), entre los cuales se encuentran: a) 
copias simples de solicitudes de pago de gratifi caciones 
por fi estas patrias, por navidad y pago de bonifi caciones 
por vacaciones, por parte de dos administrados, que 
corresponderían a los años 2003, 2004, 2005 y 2006 
(fojas 102 a 112); b) certifi cados de inscripción de Ivo 
Álvaro Rincón Ruiz (alcalde cuestionado), Julia Rosario 
Ochoa Salinas y Susan Zarela Rincón Ochoa (estas dos 
últimas, de acuerdo a lo alegado por el recurrente, serían 
la conviviente y la hija, respectivamente, del alcalde 
cuestionado) expedidos por el Registro Nacional de 
Identifi cación y Estado Civil - Reniec (fojas 145 a 147); 
c) copias certifi cadas de notas de crédito expedidas por 
la Agrícola y Ferretería Susan (fojas 148 a 153) y por 
la estación de servicios Grifo Moro (fojas 154 a 155), 
todas a favor de Consorcio Áncash Tambo; d) copia 
del contrato para la ejecución de la obra “Instalación de 
letrinas ecológicas en los caseríos de San Félix, Tambo y 

1 Sentencias Nº 090-2004-AA/TC, considerando 35 y Nº 4289-2004-AA, 
considerando 6

2 STC Nº 3741-2004-AA/TC, considerando 21
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Huayán, distrito de Moro - Santa - Áncash, suscrito entre 
la Municipalidad Distrital de Moro y el Consorcio Áncash 
(fojas 156 a 159)”.

8. En esa misma fecha, el Concejo Distrital de Moro 
llevó a cabo una sesión extraordinaria para tratar la 
solicitud de vacancia en contra del alcalde cuestionado 
por el cargo previsto en el artículo 22, numeral 9 de la 
LOM, de cuya acta no se aprecia que se hayan valorado 
los medios probatorios detallados en el párrafo anterior. 
A la vez, no existe pronunciamiento alguno sobre la 
vinculación que tendría Ivo Álvaro Rincón Ruiz con Julia 
Rosario Ochoa Salinas, ni con el Consorcio Áncash, quien 
tiene un contrato suscrito con la Municipalidad Distrital de 
Moro para la elaboración de una obra.

9. Así también, y sin perjuicio de lo antes expuesto, los 
miembros del Concejo Distrital de Moro, debieron incorporar 
la documentación necesaria y vinculada con los hechos 
relacionados con el procedimiento de vacancia seguido en 
contra del alcalde Ivo Álvaro Rincón Ruiz, esto es, haber 
remitido un informe del área correspondiente, así como 
la respectiva documentación sustentatoria, relacionada 
con el orden de prelación de los pagos efectuados a favor 
del alcalde cuestionado y de Julia Rosario Ochoa Salinas, 
que fueron dispuestos por Resolución Gerencial Nº 013-
2011-MDM/GM, del 1 de julio de 2011 (fojas 222 a 223), 
y Resolución Gerencial Nº 026-2011-MDM/GM, del 23 de 
setiembre de 2011 (fojas 432 a 433), teniéndose en cuenta 
que existirían deudas de la Municipalidad Distrital de Moro 
anteriores al año 2010, que no se habrían pagado.

10. En vista de lo antes expuesto, este Supremo 
Tribunal Electoral, conforme al artículo 181 de la 
Constitución Política del Perú y al artículo 23 de la Ley Nº 
26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones, 
considera que debe declararse la nulidad de lo actuado 
en el procedimiento de vacancia iniciado por Ántoni Álex 
Domínguez Reyes, y en consecuencia, debe asimismo 
retrotraerse lo actuado a la convocatoria a la sesión 
extraordinaria.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- Declarar NULO todo lo actuado 
hasta la interposición de la solicitud de vacancia 
presentada por Ántoni Álex Domínguez Reyes en contra 
de Ivo Álvaro Rincón Ruiz, alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Moro, provincia del Santa, departamento de 
Huaraz, por la causal prevista en el artículo 22, numeral 
9, concordante con el artículo 63, de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades.

Artículo Segundo.- DEVOLVER los actuados al 
Concejo Distrital de Moro a fi n de que vuelva a emitir 
pronunciamiento sobre el pedido de declaratoria de 
vacancia y renueve los actos procedimentales a partir de 
la interposición de dicha solicitud, bajo apercibimiento de 
remitir copias de los actuados al presidente de la Junta de 
Fiscales Superiores del distrito fi scal de Áncash, a fi n de 
que se ponga en conocimiento del fi scal provincial penal 
de turno, para que evalúe la conducta de los integrantes 
de dicho concejo, de acuerdo a sus competencias.

Artículo Tercero.- DISPONER que el Concejo Distrital 
de Moro, en el plazo de treinta días hábiles, emita un nuevo 
pronunciamiento en sesión extraordinaria de concejo 
municipal, sobre la base de los parámetros establecidos en 
la presente resolución y, en consecuencia, se pronuncie, 
bajo sanción de nulidad, respecto de los siguientes puntos:

1. Actuar y valorar los medios probatorios sufi cientes 
que acrediten la concurrencia de los tres elementos que 
confi guran la causal de restricciones de contratación 
analizando adecuadamente cada uno de ellos y materia 
de pronunciamiento por parte del concejo distrital.

2. Cada miembro del concejo municipal deberá exponer 
y debatir los argumentos que sustenten su posición 
respecto a la solicitud de vacancia, en todo caso, los 
fundamentos relevantes respecto a las posiciones a favor y 
en contra de la vacancia solicitada, lo que implica que tanto 
el alcalde como los regidores (cuya asistencia a la sesión 
de concejo es obligatoria, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10, numeral 5, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, por lo que su incumplimiento será motivo 

de responsabilidad funcional), deberán emitir su voto, ya 
sea a favor o en contra, incluida la autoridad cuestionada, 
conforme al artículo 101, numeral 101.1 de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, de 
aplicación supletoria en el presente caso.

3. El concejo distrital deberá emitir una decisión 
debidamente motivada, en relación con la solicitud de 
vacancia, y consignar en el acta de la sesión convocada 
las fi rmas de todos los asistentes al acto señalado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TÁVARA CÓRDOVA

PEREIRA RIVAROLA

AYVAR CARRASCO

CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Samaniego Monzón
Secretario General

1050846-1

Convocan a ciudadana para que 
asuma el cargo de regidora del concejo 
municipal de la Municipalidad Distrital 
de Morococha, provincia de Yauli, 
departamento de Junín

RESOLUCIÓN Nº 073-2014-JNE

Expediente Nº J-2014-00097
MOROCOCHA - YAULI - JUNÍN

Lima, cinco de febrero de dos mil catorce

VISTO el expediente sobre convocatoria de candidato 
no proclamado del Concejo Distrital de Morococha, 
provincia de Yauli, departamento de Junín, al haberse 
declarado la vacancia del regidor Óscar Uldarico Baldeón 
Aguilar, por la causal de fallecimiento, prevista en el 
artículo 22, numeral 1, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades.

ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de Concejo Nº 40-2013-ALC/MDM 
(fojas 8 de autos), de fecha 20 de noviembre de 2013, 
se declaró la vacancia de Óscar Uldarico Baldeón Aguilar 
en el cargo de regidor de la Municipalidad Distrital de 
Morococha, provincia de Yauli, departamento de Junin, 
por la causal de fallecimiento, prevista en el artículo 
22, numeral 1, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades (en adelante LOM).

Con Ofi cio Nº 008-2014-GM/MDM, presentado el 20 
de enero de 2014, el gerente de la Municipalidad Distrital 
de Morococha solicitó la convocatoria de candidato 
no proclamado (fojas 1). Se adjuntó a dicha solicitud la 
partida de defunción que certifi ca el deceso de la autoridad 
municipal, ocurrido el 20 de octubre de 2013 (fojas 9).

CONSIDERANDOS

1. El artículo 23 de la LOM señala que la vacancia 
del cargo de alcalde o regidor es declarada en sesión 
extraordinaria por el correspondiente concejo municipal, 
con el voto aprobatorio de los dos tercios del número 
legal de sus miembros. En tal sentido, en vista de que 
se ha cumplido con los requisitos establecidos en el 
artículo antes mencionado, y que se ha acreditado la 
causal contemplada en el artículo 22, numeral 1, de la 
LOM, corresponde emitir las credenciales a las nuevas 
autoridades.

2. De conformidad con el artículo 24 de la LOM, en 
caso de vacancia de un regidor este es reemplazado por 
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el regidor hábil que sigue en su propia lista electoral. Así, 
corresponde convocar a Haydée Luz Agüero Solórzano, 
identifi cada con Documento Nacional de Identidad Nº 
21271889, candidata no proclamada del movimiento 
regional Movimiento Político Regional Perú Libre, en 
reemplazo de Óscar Uldarico Baldeón Aguilar, conforme a 
la información remitida por el Jurado Electoral Especial 
de Tarma, con motivo de las elecciones municipales del 
año 2010.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- APROBAR la solicitud de 
convocatoria de candidato no proclamado, como 
consecuencia de la declaratoria de vacancia de Óscar 
Uldarico Baldeón Aguilar, en el cargo de regidor del 
Concejo Distrital de Morococha, provincia de Yauli, 
departamento de Junín, por la causal establecida en el 
artículo 22, numeral 1, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades.

Artículo Segundo.- DEJAR SIN EFECTO la credencial 
otorgada a Óscar Uldarico Baldeón Aguilar como regidor 
del Concejo Distrital de Morococha, provincia de Yauli, 
departamento de Junín, emitida con motivo de las 
elecciones municipales del año 2010.

Artículo Tercero.- CONVOCAR a Haydée Luz 
Agüero Solórzano, identifi cada con Documento Nacional 
de Identidad Nº 21271889, para que asuma el cargo de 
regidora del concejo municipal de la Municipalidad Distrital 
de Morococha, provincia de Yauli, departamento de Junín, 
a fi n de completar el periodo de gobierno municipal 2011-
2014, debiéndose otorgar la respectiva credencial que la 
faculta como tal.

SS.

TÁVARA CÓRDOVA

AYVAR CARRASCO

CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Samaniego Monzón
Secretario General

1050846-2

Convocan a ciudadana para que asuma 
el cargo de regidora de la Municipalidad 
Distrital de Yauli, provincia de Jauja, 
departamento de Junín

RESOLUCIÓN Nº 088-2014-JNE

Expediente Nº J-2014-00121
YAULI - JAUJA - JUNÍN

Lima, cinco de febrero de dos mil catorce

VISTO el Ofi cio Nº 005-2014-A-MDY/J, presentado el 
27 de enero de 2014 por Oracio Aquino Aquino, alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Yauli, provincia de Jauja, 
departamento de Junín, por el que solicita la convocatoria 
de candidato no proclamado, al haberse declarado la 
vacancia de Julia Gregoria Anglas Rojas en el cargo de 
regidora de dicha entidad, por la causal de fallecimiento, 
prevista en el artículo 22, numeral 1, de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades.

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de enero de 2014, se llevó a cabo la 
sesión extraordinaria en la cual los miembros del concejo 
municipal declararon, por unanimidad, la vacancia de 
Julia Gregoria Anglas Rojas en el cargo de regidora 
de la Municipalidad Distrital de Yauli, por la causal de 

fallecimiento, establecida en el artículo 22, numeral 1, de 
la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (en 
adelante LOM).

En razón de dicha declaratoria de vacancia es que 
Oracio Aquino Aquino, alcalde de la Municipalidad Distrital 
de Yauli, solicita que el Jurado Nacional de Elecciones 
proceda a convocar al candidato no proclamado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
LOM. Adjunta para dicho efecto el acta de defunción que 
certifi ca el deceso de la autoridad municipal el 5 de enero 
de 2014 (fojas 5 y vuelta) y la copia del acta de la sesión 
extraordinaria del Concejo Distrital de Yauli, de fecha 17 
de enero de 2014 (fojas 2 y 3).

CONSIDERANDOS

1. Conforme al artículo 23 de la LOM, la vacancia 
del cargo de alcalde o regidor es declarada en sesión 
extraordinaria por el correspondiente concejo municipal, 
con el voto aprobatorio de los dos tercios del número legal 
de sus miembros.

2. En tal sentido, en vista de que se ha cumplido con los 
requisitos establecidos en el artículo antes mencionado, y 
se ha acreditado la causal contemplada en el artículo 22, 
numeral 1, de la LOM, corresponde emitir las credenciales 
correspondientes.

3. De conformidad con el artículo 24 de la LOM, 
en caso de vacancia de un regidor lo reemplaza el 
regidor hábil que sigue en su propia lista electoral. Así, 
corresponde convocar a Clemencia Isabel Bances Aquino, 
identifi cada con Documento Nacional de Identidad Nº 
44205662, candidata no proclamada de la lista electoral 
del partido político Alianza para el Progreso, conforme a 
la información remitida por el Jurado Electoral Especial 
de Jauja, con motivo de las Elecciones Municipales del 
año 2010.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- APROBAR la solicitud de 
convocatoria de candidato no proclamado, como 
consecuencia de la aprobación de la declaratoria 
de vacancia de Julia Gregoria Anglas Rojas, en el 
cargo de regidora de la Municipalidad Distrital de 
Yauli, provincia de Jauja, departamento de Junín, por 
la causal de fallecimiento, establecida en el artículo 
22, numeral 1, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades.

Artículo Segundo.- DEJAR SIN EFECTO la 
credencial otorgada a Julia Gregoria Anglas Rojas como 
regidora de la Municipalidad Distrital de Yauli, provincia de 
Jauja, departamento de Junín, emitida con motivo de las 
Elecciones Municipales del año 2010.

Artículo Tercero.- CONVOCAR a Clemencia Isabel 
Bances Aquino, identifi cada con Documento Nacional 
de Identidad Nº 44205662, para que asuma el cargo de 
regidora de la Municipalidad Distrital de Yauli, provincia 
de Jauja, departamento de Junín, para completar el 
periodo de gobierno municipal 2011-2014, debiéndose 
otorgar la respectiva credencial que la faculta como 
tal.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TÁVARA CÓRDOVA

AYVAR CARRASCO

CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Samaniego Monzón
Secretario General

1050846-3
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Convocan a ciudadana para que 
asuma el cargo de regidora del 
concejo municipal de la Municipalidad 
Distrital de Aguas Verdes, provincia de 
Zarumilla, departamento de Tumbes

RESOLUCIÓN Nº 089-A-2014-JNE

Expediente Nº J-2013-01412
AGUAS VERDES - ZARUMILLA - TUMBES

Lima, cinco de febrero de dos mil catorce

VISTA la solicitud de convocatoria de candidato no 
proclamado, presentada por Tomás Arizola Olaya, alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Aguas Verdes, provincia de 
Zarumilla, departamento de Tumbes, al haberse declarado 
la vacancia de la regidora Emma Jackeline Ramírez 
Jiménez, por haber incurrido en la causal prevista en el 
artículo 22, numeral 7, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades.

ANTECEDENTES

En Sesión Extraordinaria Nº 09, realizada el 25 de 
octubre de 2013, obrante de fojas 6 a 12, el Concejo Distrital 
de Aguas Verdes, provincia de Zarumilla, departamento 
de Tumbes, declaró la vacancia de la regidora Emma 
Jackeline Ramírez Jiménez por haber incurrido en la 
causal contemplada en el artículo 22, numeral 7, de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante 
LOM), emitiendo el Acuerdo de Concejo Nº 169-2013-
MDAV-SG (fojas 4 a 5).

Mediante Ofi cio Nº 521-2013-MDAV-ALC, de fecha 11 
de noviembre de 2013, Tomás Arizola Olaya, alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Aguas Verdes, solicitó, ante 
el Jurado Nacional de Elecciones, la convocatoria de 
candidato no proclamado (fojas 1).

En tal sentido, con el Ofi cio Nº 555-2013-MDAV-
ALC (fojas 77), de fecha 9 de diciembre de 2013, el 
burgomaestre de la citada comuna remite la Resolución 
de Alcaldía Nº 472-2013-MDAV-ALC, de fecha 3 de 
diciembre de 2013, que declarara consentido el referido 
acuerdo (fojas 81 a 82).

CONSIDERANDOS

1. Conforme al artículo 23 de la LOM, la vacancia 
del cargo de alcalde o regidor es declarada por 
el correspondiente concejo municipal, en sesión 
extraordinaria, con el voto aprobatorio de dos tercios 
del número legal de sus miembros, previa notifi cación al 
afectado para que ejerza su derecho de defensa.

Antes de expedir las credenciales a las que hubiere 
lugar, corresponde al Jurado Nacional de Elecciones 
verifi car la legalidad del procedimiento de vacancia, 
conforme a lo prescrito en el artículo 23 de la LOM, 
y constatar, además, si durante el proceso se han 
observado los derechos y garantías inherentes al debido 
procedimiento.

2. Del análisis de autos se aprecia que la regidora 
vacada, Emma Jackeline Ramírez Jiménez, fue 
debidamente notifi cada con el Acuerdo de Concejo Nº 169-
2013-MDAV-SG, de fecha 28 de octubre de 2013, mediante 
el cual el concejo municipal de dicha municipalidad 
acordó, por unanimidad, declarar su vacancia, conforme 
se verifi ca en la constancia de notifi cación, inserta a fojas 
78, la misma que cumple con los requisitos que exige el 
artículo 21, numeral 21.3, de la LPAG.

3. Asimismo, obra a fojas 81 a 82 la Resolución 
de Alcaldía Nº 472-2013-A/MDAV-ALC, de fecha 3 
de diciembre de 2013, a través de la cual se declaró 
consentido el Acuerdo de Concejo Nº 169-2013-MDVA-
SG.

4. Por ello, al haberse verifi cado la legalidad del 
procedimiento sobre la causal de vacancia, establecida 
en el numeral 7 del artículo 22 de la LOM, corresponde 
aprobar la decisión del concejo municipal y emitir la 
credencial respectiva al accesitario llamado por ley.

De acuerdo con el artículo 24 de la LOM, en caso de 
vacancia de un regidor, este es reemplazado por el regidor 

hábil que sigue en su propia lista electoral; sin embargo, 
estando a que no se registran candidatos no proclamados 
de la organización local Todos por Aguas Verdes, por 
la que fue electa la regidora cuya vacancia se declara, 
corresponde convocar a Nancy Melina Jiménez Arisméndiz, 
identifi cada con Documento Nacional de Identidad Nº 
41529721, candidata no proclamada del movimiento 
regional Reconstrucción con Obras Más Obras para un 
Tumbes Bello, para completar el número de regidores del 
Concejo Distrital de Aguas Verdes. Dicha convocatoria se 
realiza conforme al Acta de Proclamación de Resultados de 
Cómputo y de Autoridades Municipales Distritales Electas, 
de fecha 4 de noviembre de 2010, remitida por el Jurado 
Electoral Especial de Tumbes, con motivo de las elecciones 
municipales del año 2010 (fojas 87 a 91).

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- APROBAR la solicitud de 
convocatoria de candidato no proclamado como 
consecuencia de la declaratoria de vacancia de Emma 
Jackeline Ramírez Jiménez, regidora de la Municipalidad 
Distrital de Aguas Verdes, provincia de Zarumilla, 
departamento de Tumbes, por la causal establecida en el 
artículo 22, numeral 7, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades.

Artículo Segundo.- DEJAR SIN EFECTO la credencial 
otorgada a Emma Jackeline Ramírez Jiménez como 
regidora del concejo municipal de la Municipalidad Distrital 
de Aguas Verdes, provincia de Zarumilla, departamento de 
Tumbes, emitida con motivo de las elecciones municipales 
del año 2010.

Artículo Tercero.- CONVOCAR a Nancy Melina 
Jiménez Arisméndiz, identifi cada con Documento Nacional 
de Identidad Nº 41529721, para que asuma el cargo de 
regidora del concejo municipal de la Municipalidad Distrital 
de Aguas Verdes, provincia de Zarumilla, departamento 
de Tumbes, a fi n de completar el periodo de gobierno 
municipal 2011-2014, debiéndose otorgar la respectiva 
credencial que la faculta como tal.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TÁVARA CÓRDOVA

AYVAR CARRASCO

CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Samaniego Monzón
Secretario General

1050846-4

Revocan la Res. Nº 002-2013-JEE-
PISCO/JNE, en extremo que declaró 
improcedente candidaturas al Concejo 
Distrital de Ticrapo, provincia de 
Castrovirreyna, departamento de 
Huancavelica

RESOLUCIÓN Nº 093-2014-JNE

Expediente Nº J-2014-00044
TICRAPO - CASTROVIRREYNA - HUANCAVELICA
JEE DE PISCO (EXPEDIENTE Nº 00021-2013-008)
NUEVAS ELECCIONES MUNICIPALES 2014

Lima, seis de febrero de dos mil catorce

VISTO en audiencia pública de la fecha, el recurso 
de apelación interpuesto por Fermín Teodorico Violeta 
Huayta, personero legal del movimiento regional 
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Movimiento Independiente Trabajando Para Todos, 
acreditado ante el Jurado Electoral Especial de Pisco, 
en contra de la Resolución Nº 002-2013-JEE-PISCO/
JNE, de fecha 26 de diciembre de 2013, emitida por el 
Jurado Electoral Especial de Pisco, en el extremo en 
que declaró improcedente las candidaturas de Nilton 
Joel Acevedo Flores y de Jeymy Sleyter Tornero Huayra, 
integrantes de la lista de candidatos al Concejo Distrital 
de Ticrapo, provincia de Castrovirreyna, departamento 
de Huancavelica, presentada por la citada organización 
política con el objeto de participar en las Nuevas 
Elecciones Municipales 2014, y oído el informe oral.

ANTECEDENTES

Sobre la solicitud de inscripción de lista de 
candidatos

Con fecha 16 de diciembre de 2013, Fermín Teodorico 
Violeta Huayta, personero legal del movimiento regional 
Movimiento Independiente Trabajando Para Todos, presentó 
la solicitud de inscripción de lista de candidatos de la referida 
agrupación política, para el Concejo Distrital de Ticrapo, 
provincia de Castrovirreyna, departamento de Huancavelica, 
a fi n participar en las Nuevas Elecciones Municipales 2014, 
a realizarse el 16 de marzo del presente año.

Posición del Jurado Electoral Especial de Pisco

Mediante Resolución Nº 001-2013-JEE-PISCO/JNE, de 
fecha 19 de diciembre de 2013, el Jurado Electoral Especial 
de Pisco (en adelante JEE) declaró inadmisible la referida 
solicitud de inscripción de lista de candidatos, y otorgó a 
dicha organización política el plazo de dos días hábiles a fi n 
de subsanar las observaciones advertidas (fojas 39 a 42).

En efecto, de acuerdo con lo señalado en el mencionado 
pronunciamiento, se advirtieron observaciones relacionadas 
con el incumplimiento de ciertos requisitos de los candidatos 
Nilton Joel Acevedo Flores (relacionada con la falta de 
presentación de la licencia sin goce de haber, necesaria 
por ser servidor público), Mary Acela Ñáñez Gutiérrez 
(relacionada con la acreditación del tiempo de domicilio en 
el distrito) y Jeymy Sleyter Tornero Huayra (relacionada con 
la acreditación del tiempo de domicilio en el distrito y con la 
presentación de la licencia sin goce de haber).

Con escrito presentado el 24 de diciembre de 2013, 
el personero legal del movimiento regional Movimiento 
Independiente Trabajando Para Todos presentó su escrito 
de subsanación, pretendiendo levantar las observaciones 
advertidas por el JEE (fojas 45 a 56).

Posteriormente, mediante Resolución Nº 002-2013-
JEE-PISCO/JNE, de fecha 26 de diciembre de 2013, el JEE 
admitió y publicó la lista de candidatos al Concejo Distrital 
de Ticrapo, provincia de Castrovirreyna, departamento 
de Huancavelica, presentada por el movimiento regional 
Independiente Trabajando Para Todos, con el objeto de 
participar en las Nuevas Elecciones Municipales 2014, y 
declaró improcedente la inscripción de las candidaturas 
de Nilton Joel Acevedo Flores y de Jeymy Sleyter Tornero 
Huayra, integrantes de dicha lista de candidatos (fojas 57 a 
58) por no haber cumplido con levantar las observaciones 
relacionadas con la licencia del candidato, en el primer 
caso y con la acreditación de dos años de domicilio en el 
distrito al cual postula, en el segundo caso.

Sobre el recurso de apelación

Con fecha 6 de enero de 2014, Fermín Teodorico 
Violeta Huayta, personero legal del movimiento regional 
Movimiento Independiente Trabajando Para Todos, 
acreditado ante el JEE, interpuso recurso de apelación en 
contra de la Resolución Nº 002-2013-JEE-PISCO/JNE, en 
el extremo en que declaró improcedente las candidaturas 
de Nilton Joel Acevedo Flores y de Jeymy Sleyter Tornero 
Huayra, bajo los siguientes argumentos (fojas 61 a 70, 
incluido anexos):

a) Respecto del candidato Nilton Joel Acevedo Flores 
señala que se ha presentado el permiso otorgado por el 
Director de la Institución Educativa Sagrado Corazón de 
Jesús, a efectos de su postulación como regidor para el 
distrito de Ticrapo, pero que, sin embargo, no ha solicitado la 
licencia sin goce de haber, del 15 de febrero al 16 de marzo 

del 2014, porque no tiene un contrato con el Estado por dicho 
periodo, dado que el contrato de servicios no personales 
fi rmado con el Estado venció el 31 de diciembre de 2013, 
conforme a lo dispuesto en la Resolución Directoral Nº 227-
2013, habiéndose sin embargo hecho de conocimiento su 
candidatura a la autoridad correspondiente, en caso de una 
eventual renovación de su contrato.

b) En el caso del candidato Jeymy Sleyter Tornero 
Huayra, actualmente de 19 años de edad, el Documento 
Nacional de Identidad no acredita el tiempo mínimo de 
residencia de dos años, en la circunscripción a la cual se 
presentó como candidato, porque recién el 7 de marzo de 
2012 inició su inscripción en el Reniec tras alcanzar su 
mayoría de edad. En tal sentido, el criterio adoptado por el 
JEE de rechazar su inscripción considerando que no existe 
un registro electoral que permita acreditar los dos años de 
domicilio en la circunscripción vulneraría los derechos de las 
personas menores de veinte años que no tendrían manera 
de acreditar dicho periodo, a través del registro electoral.

CUESTIÓN EN DISCUSIÓN

La cuestión controvertida que debe resolver este 
Supremo Tribunal Electoral consiste en determinar si 
corresponde admitir las candidaturas de Nilton Joel Acevedo 
Flores y de Jeymy Sleyter Tornero Huayra como integrantes 
de la lista de candidatos para el Concejo Distrital de Ticrapo, 
provincia de Castrovirreyna, departamento de Huancavelica, 
presentada por el movimiento regional Movimiento 
Independiente Trabajando Para Todos, con el objeto de 
participar en las Nuevas Elecciones Municipales 2014, a 
realizarse el 16 de marzo del 2014, determinando, para ello, 
en el caso del primer candidato, si correspondía que solicite 
licencia sin goce de haber, del 15 de febrero al 16 de marzo 
del 2014, o si dicha licencia no le resultaba exigible, y en 
el caso del segundo candidato, si acreditó tener un tiempo 
mínimo de domicilio de dos años, en el distrito de Ticrapo, 
circunscripción a la cual postula como regidor.

CONSIDERANDOS

Consideraciones previas

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 
36, literales a, f y s, de la Ley Nº 26486, Ley Orgánica 
del Jurado Nacional de Elecciones, corresponde a los 
Jurados Electorales Especiales conocer, en primera 
instancia, el proceso de inscripción de los candidatos 
presentados por las organizaciones políticas, debiendo 
resaltarse que en la verifi cación del cumplimiento de 
los requisitos que deben satisfacer las solicitudes de 
inscripción, se aplican la Ley Nº 28094, Ley de Partidos 
Políticos, modifi cada por las Leyes Nº 28624, Nº 28711 
y Nº 29490 (en adelante LPP), la Ley Nº 26864, Ley de 
Elecciones Municipales (en adelante LEM), además de la 
Resolución Nº 247-2010-JNE, Reglamento de inscripción 
de listas de candidatos para las Elecciones Regionales y 
Municipales del año 2010 (en adelante, el Reglamento), 
cuya vigencia fue restituida para el proceso de Nuevas 
Elecciones Municipales, convocadas para el 16 de marzo 
de 2014, por la Resolución Nº 914-2013-JNE.

2. De acuerdo con lo establecido por el artículo 8, numeral 
8.1, literal e, de la LEM, en concordancia con el artículo 8, 
numeral 8.7, del Reglamento, las organizaciones políticas 
deben presentar, al momento de solicitar la inscripción de 
listas de candidatos, el original o copia legalizada de la 
solicitud de licencia sin goce de haber, o de su otorgamiento, 
en caso de que el candidato sea funcionario o trabajador de 
una entidad del Estado, licencia que debe serles concedida 
treinta días naturales antes de la elección.

Es evidente que la fi nalidad a la que apuntan las 
disposiciones citadas es salvaguardar los fondos públicos, 
así como garantizar la neutralidad del Estado, ya que 
al impedirse que los candidatos perciban remuneración 
o asignación por parte de las entidades públicas se 
evita también que sea el Estado quien subsidie, de 
manera indirecta, los costos en que aquellos incurren 
como consecuencia de la campaña electoral, hecho 
que privilegiaría la posición de algunos candidatos (los 
trabajadores del Estado) por encima de otros.

3. Por su parte, el artículo 6, numeral 2, de la LEM, 
concordado con el artículo 5, numeral 5.2, literal b, del 
Reglamento, establece como requisito, para ser candidato 
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a cualquiera de los cargos municipales, domiciliar en la 
provincia o el distrito en donde se postula, cuando menos 
dos años continuos anteriores a la fecha del vencimiento 
del plazo para la presentación de lista de candidatos1. 
En caso de domicilio múltiple, serán de aplicación las 
disposiciones del artículo 35 del Código Civil.

Asimismo, el artículo 8 del Reglamento, que regula los 
documentos que deben presentarse con la solicitud de 
inscripción de listas de candidatos, respecto de aquellos 
destinados a acreditar el periodo de domicilio en la 
circunscripción, de los candidatos, establece lo siguiente:

“Artículo 8.- Documentos que se presentan al 
momento de solicitar la inscripción de fórmulas y 
listas

Las organizaciones políticas deben presentar los 
siguientes documentos al momento de solicitar la 
inscripción de sus fórmulas y listas de candidatos:

[...]
8.8 En caso que el documento nacional de identidad 

del candidato no acredite el tiempo de residencia o 
domicilio requerido, deberá presentar original o copia 
autenticada del o los documento con fecha cierta, que 
acredite los tres años de residencia efectiva en el caso 
de los candidatos a cargos regionales, o de dos años 
del domicilio de los candidatos a cargos municipales, 
en la circunscripción en la que se postula por el tiempo 
exigido por ley...”

Respecto del procedimiento que se tomará en cuenta a 
efectos de verifi car el cumplimiento del requisito de domicilio 
por dos años continuos, este órgano colegiado ha señalado 
que en el caso de que el Documento Nacional de Identidad 
(DNI) no acredite el tiempo requerido se deberá proceder 
a la revisión de los padrones electorales emitidos por el 
Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil (Reniec) 
y a la valoración de los documentos presentados por la 
organización política (Resolución Nº 204-2010-JNE).

4. Cabe señalar que no será materia de evaluación 
la documentación presentada con el escrito de apelación, 
en la medida que la etapa de subsanación precluyó con 
el plazo otorgado por el JEE y que los medios probatorios 
presentados no son instrumentos públicos o provenientes 
de fuente pública.

Con relación a la inscripción del candidato Nilton 
Joel Acevedo Flores

5. En el presente caso, el JEE declaró improcedente 
la inscripción del candidato Nilton Joel Acevedo Flores 
porque no presentó la licencia sin goce de haber que 
debía ser solicitada a su centro de labores por ser servidor 
público, conforme a la información proporcionada por el 
propio candidato en su declaración jurada de vida (fojas 
23 a 25 de autos).

6. Efectivamente, de la revisión de los autos se 
verifi có que la declaración jurada de vida del mencionado 
candidato, presentada con la solicitud de inscripción 
de listas de candidatos, consigna que labora para el 
Ministerio de Educación desde marzo de 2012, en el 
cargo de personal y conservación de servicio, por lo 
que el JEE requirió la presentación de la solicitud de 
licencia, aún cuando de dicha información no se infi era, 
necesariamente, que continuará laborando para dicho 
ministerio hasta la fecha de la realización de la elección.

7. Con el escrito de subsanación (fojas 45 a 56), el 
personero legal del movimiento regional Movimiento 
Independiente Trabajando Para Todos adjuntó la licencia 
concedida por el director de la Institución Educativa 
Sagrado Corazón de Jesús, otorgando permiso a Nilton 
Joel Acevedo Flores para postular como candidato a 
regidor por el distrito de Ticrapo, en las elecciones del 16 
de marzo de 2014 (fojas 47).

8. Sobre el particular corresponde señalar que si bien 
dicha constancia no tiene fecha de expedición, que no indica 
el periodo por el que fue conferida, ni si fue concedida sin 
goce de haber, sin embargo, causa certidumbre en este 
colegiado respecto de que el candidato ha cumplido con 
solicitar la licencia requerida a su empleador, a efectos 
de poder participar en el presente proceso electoral, 
debiendo entenderse además el permiso concedido por el 
empleador como una licencia otorgada de conformidad con 
las normas electorales. De acuerdo con ello, corresponde 

declarar fundada la apelación en dicho extremo, y revocar 
la resolución venida en grado, que declaró improcedente 
la candidatura de Nilton Joel Acevedo Flores.

9. Por otra parte, dado que de dicha licencia se puede 
deducir una posible continuidad en la relación laboral 
existente entre Nilton Joel Acevedo Flores y el Ministerio 
de Educación, corresponde ofi ciar a la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Ticrapo con la presente resolución, a 
fi n de que tome conocimiento de la licencia concedida y 
que adopte las medidas pertinentes.

Con relación a la inscripción del candidato Jeymy 
Sleyter Tornero Huayra

10. El artículo 31 de la Constitución Política de 1993 
establece que son ciudadanos los peruanos mayores 
de dieciocho años, siendo que, para el ejercicio de la 
ciudadanía se requiere la inscripción electoral.

11. El artículo 6 de la LEM, al contemplar los 
requisitos para ser elegido alcalde o regidor señala: a) 
ser ciudadano en ejercicio y tener Documento Nacional 
de Identidad y domiciliar en la provincia o el distrito 
donde se postule, cuando menos dos años continuos. 
En caso de domicilio múltiple rigen las disposiciones del 
artículo 35 del Código Civil.

12. El marco normativo descrito en los considerandos 
anteriores conduce, a este órgano colegiado, a la 
formulación de la siguiente interrogante: ¿resulta legítimo 
y proporcional que se exija al candidato el cumplimiento 
del requisito de domicilio en la circunscripción para la cual 
se postula, por un periodo de dos años, inmediatamente 
anteriores a la fecha de vencimiento del plazo para la 
presentación de solicitudes de inscripción de listas de 
candidatos, cuando se trata de ciudadanos que han 
alcanzado recientemente su mayoría de edad (tienen más 
de 18 y menos de 20 años)?

13. El ordenamiento jurídico constitucional señala que, 
para ejercer los derechos a la participación política, como 
el derecho a ser elegido, se requiere ser mayor de 18 
años y contar con la inscripción electoral, lo que le otorga 
la condición de ciudadanía. Efectivamente, las normas 
electorales presuponen la condición de ciudadanos de los 
candidatos que participan en un proceso electoral por lo 
que a efectos de verifi car el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las leyes electorales estos resultan 
aplicables a partir de que los candidatos alcanzaron su 
mayoría de edad.

14. En el caso concreto, se advierte que el candidato 
Jeymy Sleyter Tornero Huayra cuenta con 19 años y que se 
inscribió en el Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil consignando como domicilio un inmueble ubicado en 
la avenida Manchego Muñoz s/n del distrito de Ticrapo, 
provincia de Castrovirreyna, departamento de Huancavelica, 
el cual mantuvo a la fecha de presentación de la solicitud de 
inscripción de la lista de candidatos. La fecha de expedición 
de su DNI data del 7 de marzo de 2012.

15. Una aplicación literal del requisito del domicilio, por 
el periodo exigido en el artículo 6 de la LEM, supondría 
que dicho candidato acredite domicilio en el distrito de 
Ticrapo desde que tuvo 17 años, es decir, cuando no tenía 
la condición de ciudadano.

16. Sin embargo, apreciándose en el caso materia de 
autos que el candidato Jeymy Sleyter Tornero Huayra ha 
acreditado con su Documento Nacional de Identidad que 
domicilia en el distrito de Ticrapo, por lo menos desde 
que adquirió su mayoría de edad, momento a partir del 
cual resultan de aplicación las normas electorales, este 
Supremo Tribunal Electoral considera que se cumple con el 
requisito del domicilio establecido en el artículo 6, numeral 
2, de la LEM, por lo que corresponde declarar fundado 
el recurso de apelación en dicho extremo y revocar la 
resolución venida en grado, que declaró improcedente la 
candidatura de Jeymy Sleyter Tornero Huayra.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

1 De acuerdo con la Resolución Nº 882-2013-JNE, la fecha límite para la 
presentación de listas de candidatos con motivo de las Nuevas Elecciones 
Municipales 2014 venció el 16 de diciembre de 2013.
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RESUELVE

Artículo Primero.- Declarar FUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por Fermín Teodorico Violeta Huayta, 
personero legal del movimiento regional Movimiento 
Independiente Trabajando Para Todos en contra de la 
Resolución Nº 002-2013-JEE-PISCO/JNE, de fecha 26 de 
diciembre de 2013, emitida por el Jurado Electoral Especial 
de Pisco, y REVOCAR dicha resolución, en el extremo en 
que declaró improcedente las candidaturas de Nilton Joel 
Acevedo Flores y de Jeymy Sleyter Tornero Huayra, al 
Concejo Distrital de Ticrapo, provincia de Castrovirreyna, 
departamento de Huancavelica, presentada por el 
movimiento regional Movimiento Independiente Trabajando 
Para Todos, con el objeto de participar en las Nuevas 
Elecciones Municipales 2014.

Artículo Segundo.- OFICIAR a la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Ticrapo con la presente resolución, 
a fi n de que tome conocimiento de la licencia concedida 
a Nilton Joel Acevedo Flores y que adopte las medidas 
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TÁVARA CÓRDOVA

AYVAR CARRASCO

CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Samaniego Monzón
Secretario General

1050846-5

Revocan la Res. N° 003-2013-JEE 
PUNO/JNE, que declaró desestimar 
solicitud de inscripción de lista de 
candidatos para el distrito de Tinicachi, 
provincia de Yunguyo, departamento 
de Puno

RESOLUCIÓN N° 095-2014-JNE

Expediente N° J-2014-0048
TINICACHI - YUNGUYO - PUNO
JEE PUNO (EXPEDIENTE N° 0004-2013-009)
NUEVAS ELECCIONES MUNICIPALES 2014

Lima, seis de febrero de dos mil catorce

VISTOS en audiencia pública de la fecha el recurso de 
apelación interpuesto por Heráclides Ojeda Huarilloclla, 
personero legal alterno del movimiento regional Movimiento 
Andino Socialista (MAS), acreditado ante el Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, 
en contra de la Resolución N° 003-2013-JEE PUNO/JNE, 
del 27 de diciembre de 2013, que declaró improcedente 
la solicitud de inscripción de la lista de candidatos para el 
distrito de Tinicachi, provincia de Yunguyo, departamento 
de Puno, presentada por la citada organización política, 
para participar en las Nuevas Elecciones Municipales del 
año 2014, a realizarse el 16 de marzo de 2014.

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de diciembre de 2013, Heráclides 
Ojeda Huarilloclla, personero legal alterno del movimiento 
regional Movimiento Andino Socialista (MAS), acreditado 
ante el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado 
Nacional de Elecciones (en adelante, personero legal) 
presenta su solicitud de inscripción de candidatos para 
el Concejo Distrital de Tinicachi, provincia de Yunguyo, 
departamento de Puno (fojas 137). 

Con Resolución N° 001-2013-JEE PUNO/JNE, del 17 
de diciembre de 2013, el Jurado Electoral Especial de Puno 

(en adelante JEE), declaró inadmisible la referida solicitud 
de inscripción, al no cumplir esta con requisitos formales 
como: a) no haber acreditado la ausencia o imposibilidad 
física del personero legal titular, que legitime la actuación del 
personero legal alterno; b) no haber presentado el acta de 
elección interna; y c) no haber cumplido el personero legal 
con suscribir el plan de gobierno, ni en el Formato Resumen 
de Plan de Gobierno, así como no haber acompañado la 
Constancia de Registro de Plan de Gobierno en la página 
web del Jurado Nacional de Elecciones, debidamente 
suscrita por el personero legal (fojas 138 a 139). 

Con fecha 20 de diciembre de 2013, el personero legal 
presenta el acta de elecciones internas con las fi rmas 
correspondientes. A la vez, señaló que la ausencia del 
personero legal titular se acreditaba por su sola inconcurrencia 
en la tramitación de la solicitud de inscripción de listas de 
candidatos. Finalmente, indicó que el plan de gobierno se 
encuentra visualizado en el portal institucional del Jurado 
Nacional de Elecciones, solicitando que se autorice la 
apertura del sistema informático a fi n de fi rmar la Constancia 
de Registro de Plan de Gobierno (fojas 144 a 145).

Mediante Resolución N° 002-2013-JEE PUNO/JNE, 
del 21 de diciembre de 2013, el JEE dispuso la habilitación 
del Sistema PECAOE, previa a las coordinaciones con la 
Secretaría General del Jurado Nacional de Elecciones, 
labor que debía realizarse por la Dirección de Registros 
Estadística y Desarrollo Tecnológico (DRET) del Jurado 
Nacional de Elecciones y el Técnico Asistente Informático 
(TAI) del JEE, a fi n de que el personero legal pudiera 
subsanar el defecto advertido respecto a la impresión 
de la Constancia de Registro de Plan de Gobierno en 
el portal electrónico institucional del Jurado Nacional de 
Elecciones, en el día, bajo apercibimiento de califi car con 
lo que se tiene presentado (fojas 150 a 151). 

Por Resolución N° 003-2013-JEE PUNO/JNE, del 
27 de diciembre de 2013, el JEE desestimó la solicitud 
de inscripción de lista de candidatos para el distrito de 
Tinicachi, al no haberse cumplido con adjuntar la impresión 
de la Constancia de Registro de Plan de Gobierno en el 
portal del Jurado Nacional de Elecciones, suscrito por el 
personero legal (fojas 155 a 156). 

Con fecha 30 de diciembre de 2013, el personero legal, 
interpone recurso de apelación en contra de la Resolución 
N° 003-2013-JEE PUNO/JNE, argumentando que no fue 
posible la subsanación relacionada con la Constancia 
del Plan de Gobierno por la saturación del sistema, y por 
la no habilitación del mismo por parte del propio Jurado 
Nacional de Elecciones. Asimismo, se alega que en contra 
del principio de razonabilidad y proporcionalidad, no se 
otorgó ni un día de plazo para acceder al sistema, y que al 
apersonarse a las instalaciones del JEE no se encontraba 
presente, en ese instante, el responsable del área de 
informática. Por otro lado, se indicó que tanto el plan de 
gobierno como su resumen se encuentran cargados en 
el sistema del Jurado Nacional de Elecciones, y si no se 
ha impreso la respectiva constancia de ingreso fue por 
situaciones ajenas al recurrente (fojas 185 a 188). 

 
CUESTIONES EN DISCUSIÓN

El punto controvertido que tendrá que resolver este 
Supremo Tribunal Electoral es si procede la inscripción 
de lista presentada por el personero legal del movimiento 
regional Movimiento Andino Socialista (MAS). 

CONSIDERANDOS 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, 
numeral 30.1, del Reglamento de Inscripción de Listas de 
Candidatos para las Elecciones Regionales y Municipales 
del año 2010, aprobado por Resolución N° 247-2010-
JNE (en adelante, Reglamento), aplicable al proceso de 
Nuevas Elecciones Municipales, según lo estableció la 
Resolución N° 914-2013-JNE, del 30 de setiembre de 
2013, el personero legal de la organización política, con 
clave y código asignados, deberá ingresar el plan de 
gobierno al portal electrónico institucional del JNE. La 
impresión del plan de gobierno y la constancia de haberse 
registrado en la referida página web se presentan junto 
con la solicitud de inscripción de las candidaturas ante el 
JEE de la circunscripción correspondiente, debiendo estar 
ambos documentos fi rmados por el personero legal de la 
organización política.
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2. De otro lado, el artículo 12, numeral 12.1, del 
Reglamento, establece que la inadmisibilidad de la fórmula o 
lista de candidatos, por la observación a uno o más de ellos, 
podrá subsanarse en un plazo de dos días naturales.

3. De la revisión de los presentes autos, se advierte 
de la constancia emitida por el secretario jurisdiccional 
del JEE, de fecha 20 de diciembre de 2013, obrante a 
fojas 149, que el personero legal se apersonó a dicho 
JEE, a efectos de subsanar los defectos advertidos en la 
Resolución N° 001-2013-JEE PUNO/JNE, respecto a la 
fi rma en el Formato Resumen de Plan de Gobierno, y en 
el Plan de Gobierno del Sistema PECAOE.

4. Por otro lado, se aprecia a fojas 148, la copia certifi cada 
de la Constancia de Registro de Plan de Gobierno, emitida 
el 23 de diciembre de 2013, a las 6:06:29 pm, en el que se 
consigna que el movimiento regional Movimiento Andino 
Socialista (MAS) habría cumplido con ingresar el plan de 
gobierno respectivo en el sistema informático del Jurado 
Nacional de Elecciones. Así, si bien es cierto que dicha 
constancia no se encuentra suscrita por el personero legal 
se debe de tener en cuenta, en este caso en concreto, 
lo señalado en la jurisprudencia del Jurado Nacional de 
Elecciones (Resolución N° 2407-2010-JNE, del 20 de 
setiembre de 2010), referente a que el uso de las facultades 
de regularización o exclusión, que señala el artículo 11, 
numeral 11.5, del Reglamento, debe hacerse de manera 
excepcional, siempre que se afecte alguna garantía esencial 
del proceso electoral. A la vez, se indicó que la ausencia de 
registro del plan de gobierno en el sistema informático no 
puede considerarse como consustancial al proceso electoral, 
de modo tal que imposibilite la inscripción de una lista de 
candidatos, más aún si de por medio existen expectativas de 
ejercicio de los derechos de participación política. 

5. Se aprecia, en este caso, que el movimiento regional 
Movimiento Andino Socialista (MAS) cumplió, a través de 
su personero legal, con ingresar su plan de gobierno en 
el sistema informático del Jurado Nacional de Elecciones, 
y que se subsanaron las observaciones consistentes en 
la presentación del acta de elección interna, así como del 
referido plan de gobierno y de su respectivo resumen, 
todos suscritos por el personero legal, de acuerdo a la 
constancia emitida por el secretario jurisdiccional del 
JEE, el 20 de diciembre de 2013. En ese sentido, este 
Supremo Tribunal Electoral, considera que, en este caso 
en concreto, la omisión consistente en no haber suscrito la 
Constancia de Registro de Plan de Gobierno en el portal 
electrónico institucional del Jurado Nacional de Elecciones 
no afecta garantía esencial alguna del proceso electoral. 

En ese sentido, debe declararse fundada la presente 
apelación, revocándose la decisión del JEE de Puno, y debe 
disponerse que dicho Jurado continúe con la respectiva 
califi cación según el estado de los presentes autos. 

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE
Artículo Primero.- Declarar FUNDADO el recurso de 

apelación interpuesto por Heráclides Ojeda Huarilloclla, 
personero legal alterno del movimiento regional Movimiento 
Andino Socialista (MAS), acreditado ante el Jurado Nacional 
de Elecciones, y REVOCAR la Resolución N° 003-2013-
JEE PUNO/JNE, del 27 de diciembre de 2013, que declaró 
desestimar la solicitud de inscripción de lista de candidatos para 
el distrito de Tinicachi, provincia de Yunguyo, departamento 
de Puno, con el objeto de participar en las Nuevas Elecciones 
Municipales a realizarse el 16 de marzo de 2014. 

Artículo Segundo.- DISPONER que el Jurado Electoral 
Especial de Puno continúe con el trámite correspondiente, 
según el estado de los presentes actuados.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

SS.
TÁVARA CÓRDOVA

AYVAR CARRASCO
CORNEJO GUERRERO

RODRÍGUEZ VÉLEZ
Samaniego Monzón
Secretario General

1050846-6

SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS Y

ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan a Mibanco, Banco de la 
Microempresa S.A. el cierre de agencia 
ubicada en el departamento de La 
Libertad

RESOLUCIÓN SBS Nº 943-2014

Lima, 10 de febrero de 2014

EL INTENDENTE GENERAL DE MICROFINANZAS

VISTA:

La solicitud presentada por Mibanco, Banco de la 
Microempresa S.A., para que se le autorice el cierre de 
su agencia Open Plaza Trujillo ubicada en la Av. América 
Norte N° 1245, urbanización Los Jardines, distrito y 
provincia de Trujillo, departamento de La Libertad;

CONSIDERANDO:

Que,   la   referida   empresa   ha   cumplido   con   
presentar   la documentación correspondiente para el 
cierre de dicha agencia;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión Microfi nanciera “A”, mediante Informe N°    -
2014-DSM “A”; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32° de 
la Ley N° 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros y la Resolución SBS N° 6285-2013; y, 
en uso de las facultades delegadas mediante Resolución 
SBS N° 12883-2009 del 10 de setiembre de 2009;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a Mibanco, Banco de 
la Microempresa S.A., el cierre de su agencia Open 
Plaza Trujillo ubicada en la Av. América Norte N° 1245, 
urbanización Los Jardines, distrito y provincia de Trujillo, 
departamento de La Libertad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DEMETRIO CASTRO ZÁRATE
Intendente General de Microfi nanzas

1050808-1

Autorizan viaje de funcionaria a la 
Confederación Suiza, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN SBS N° 975-2014

Lima, 11 de febrero de 2014

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS
Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS 
DE PENSIONES

VISTA:

La comunicación cursada por el Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo (MINCETUR) a la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones (SBS), con el fi n de participar en la 
Reunión de Negociación de un Acuerdo sobre Comercio 
de Servicios (TISA) en el marco de la Organización 
Mundial de Comercio (OMC), que se llevará a cabo los 
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días 20 y 21 de febrero de 2014 en la ciudad de Ginebra, 
Confederación Suiza;

CONSIDERANDO:

Que, el Perú ha iniciado su participación en la iniciativa 
plurilateral para la negociación de un Acuerdo sobre 
Comercio de Servicios (TISA, por sus siglas en inglés);

Que, actualmente, además del Perú, son veintidós 
los Miembros de la Organización Mundial de Comercio 
(OMC), que han confi rmado su participación en este 
proceso: Australia; Canadá; Chile; Colombia; Corea; 
Costa Rica; Hong Kong, China; Estados Unidos; Islandia; 
Israel; Japón; Liechtenstein; México; Nueva Zelanda; 
Noruega; Pakistán; Panamá; Paraguay; Suiza; Territorio 
Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 
(Taipei Chin); Turquía y la Unión Europea;

Que, a través de esta iniciativa el Perú busca 
garantizar un marco jurídico estable, predecible y 
sin restricciones para las exportaciones peruanas de 
servicios y consolidarse como un destino atractivo para 
las inversiones en este ámbito;

Que, en ese sentido, siendo de interés nacional e 
institucional, se ha considerado conveniente designar 
a la señorita Susana Fabiola García Merino, Analista 
de Regulación I del Departamento de Regulación de la 
Superintendencia Adjunta de Asesoría Jurídica, para que 
en representación de esta Superintendencia, integre la 
Delegación Peruana que participará en la Reunión de 
Negociación sobre Servicios Financieros;

Que, la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, 
mediante Directiva SBS N° SBS-DIR-ADM-085-17, 
ha dictado una serie de Medidas Complementarias 
de Austeridad en el Gasto para el Ejercicio 2014, 
estableciéndose en el Numeral 4.3.1, que se autorizarán 
viajes para eventos cuyos objetivos obliguen la 
representación sobre temas vinculados con negociaciones 
bilaterales, multilaterales, foros o misiones ofi ciales que 
comprometan la presencia de sus trabajadores, así como 
para el ejercicio de funciones o participación en eventos de 
interés para la Superintendencia, como el presente caso;

Que, en consecuencia es necesario autorizar el viaje de 
la citada funcionaria para participar en el evento indicado, 
cuyos gastos por concepto de pasajes aéreos y viáticos 
serán cubiertos por esta Superintendencia con cargo al 
Presupuesto correspondiente al ejercicio 2014; y,

En uso de las facultades que le confi ere la Ley N° 
26702 “Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
N° 27619 y en virtud a la Directiva SBS sobre Medidas 
Complementarias de Austeridad en el Gasto para el 
Ejercicio 2014 N° SBS-DIR-ADM-085-17, que incorpora lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y el 
Decreto Supremo N° 056-2013-PCM;

RESUELVE:

Artículo Primero.-  Autorizar el viaje de la señorita 
Susana Fabiola García Merino, Analista de Regulación I 
del Departamento de Regulación de la Superintendencia 
Adjunta de Asesoría Jurídica de la SBS, del 18 al 23 de 
febrero de 2014, a la ciudad de Ginebra, Confederación 
Suiza, para los fi nes expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución.

Artículo Segundo.-  La citada funcionaria, dentro 
de los 15 (quince) días calendario siguientes a su 
reincorporación, deberá presentar un informe detallado 
describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo Tercero.-  Los gastos que irrogue el 
cumplimiento de la presente autorización por concepto 
de pasajes aéreos y viáticos serán cubiertos por esta 
Superintendencia con cargo al Presupuesto correspondiente 
al ejercicio 2014, de acuerdo al siguiente detalle:

Pasajes aéreos US$ 2 330,04
Viáticos US$ 2 160,00

Artículo Cuarto.-  La presente Resolución no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
Aduana de cualquier clase o denominación a favor de la 
funcionaria cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL SCHYDLOWSKY ROSENBERG
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

1050072-1

Modifican el Capítulo V “Información 
Complementaria” del Manual de 
Contabilidad

RESOLUCIÓN SBS Nº 1014-2014

Lima, 13 de febrero de 2014

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS 
DE PENSIONES

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución SBS N° 895-98 del 
1 de setiembre de 1998 y sus normas modifi catorias y 
complementarias, se aprobó el Manual de Contabilidad para 
las Empresas del Sistema Financiero, en adelante Manual de 
Contabilidad, cuyo Capítulo V “Información Complementaria” 
se encuentra referido a los Anexos y Reportes que deben 
presentar las empresas supervisadas;

Que, mediante Resolución SBS N° 7197-2012 se 
sustituyó el Anexo N° 7 “Medición del Riesgo de Tasa de 
Interés” del Manual de Contabilidad por el Anexo N° 7-A 
“Medición del Riesgo de Tasa de Interés – Ganancias en 
Riesgo” y el Anexo N° 7-B “Medición del Riesgo de Tasa 
de Interés – Valor Patrimonial en Riesgo” del Manual de 
Contabilidad;

Que, resulta necesario modifi car el Anexo N° 7-A “Medición 
del Riesgo de Tasa de Interés – Ganancias en Riesgo” y 
el Anexo N° 7-B “Medición del Riesgo de Tasa de Interés 
– Valor Patrimonial en Riesgo” del Manual de Contabilidad, 
así como sus correspondientes notas metodológicas con el 
fi n de incorporar en dichos anexos conceptos adicionales 
sensibles al riesgo de tasa de interés;

Que, a efectos de recoger las opiniones del 
público se dispuso la prepublicación del proyecto de 
resolución sobre la materia en el portal electrónico de 
la Superintendencia, al amparo de lo dispuesto en la 
Trigésimo Segunda Disposición Final y Complementaria 
de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros, Ley N° 26702 y sus normas modifi catorias, 
en adelante Ley General, y el Decreto Supremo Nº 001-
2009-JUS;

Contando con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Banca y Microfi nanzas, de Riesgos, de 
Estudios Económicos y de Asesoría Jurídica, y; 

En uso de las atribuciones conferidas por los numerales 
7, 9 y 13 del artículo 349° de la Ley General; 

RESUELVE:

Artículo Primero.- Modifíquese el Capítulo V 
“Información Complementaria” del Manual de Contabilidad 
de acuerdo a lo siguiente: 

I. Modifíquense los Anexos N° 7-A “Medición del 
Riesgo de Tasa de Interés – Ganancias en Riesgo” y 
N° 7-B “Medición del Riesgo de Tasa de Interés – Valor 
Patrimonial en Riesgo” del Manual de Contabilidad en los 
siguientes términos:

1. En las Secciones A y B de los Anexos N° 7-A y N° 
7-B sustitúyase la descripción “Cuentas por Cobrar por 
Fideicomiso” por “Cuentas por Cobrar sensibles y Otros 
Activos sensibles”.

2. En las Secciones A y B de los Anexos N° 7-A y N° 7-
B incorpórese la descripción “Cuentas por Pagar sensibles 
y Otros Pasivos sensibles” debajo de la descripción 
“Adeudados y Otras Obligaciones Financieras”.

3. Sustitúyanse los guiones del primer párrafo de las 
Notas al Anexo Nº 7-A y al Anexo N° 7-B, por lo siguiente:
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“
- Parte correspondiente de la cuenta 1102 “Banco 

Central de Reserva del Perú” referida a depósitos no 
remunerados en el Banco Central de Reserva del Perú.

- Créditos Reestructurados, Refi nanciados, Vencidos 
y en Cobranza Judicial (1403+1404+1405+1406). 

- Cuentas por Cobrar (rubro 15), salvo los importes 
correspondientes a:

• Parte correspondiente de la cuenta 1504 “Cuentas 
por Cobrar por Venta de Bienes y Servicios y Fideicomiso” 
que sea sensible a cambios en las tasas de interés.

• Parte correspondiente de la cuenta 1507 “Cuentas 
por Cobrar Diversas” que sea sensible a cambios en las 
tasas de interés.

• Parte correspondiente de la cuenta 1508 
“Rendimientos Devengados de Cuentas por Cobrar” que 
sea sensible a cambios en las tasas de interés.

• Productos fi nancieros derivados, los cuales se incluirán 
en las posiciones en derivados que corresponda.

- Cuentas por Pagar (rubro 25), salvo los importes 
correspondientes a:

• Parte correspondiente de la cuenta 2504 “Cuentas 
por Pagar Diversas” que sea sensible a cambios en las 
tasas de interés.

• Parte correspondiente de la cuenta 2506 “Proveedores” 
que sea sensible a cambios en las tasas de interés.

• Parte correspondiente de la cuenta 2508 “Gastos por 
Pagar de Cuentas por Pagar” que sea sensible a cambios 
en las tasas de interés.

• Productos fi nancieros derivados, los cuales se incluirán 
en las posiciones en derivados que corresponda.

- Otras Cuentas Activas (1600+1800+1900), salvo 
la parte correspondiente de la subcuenta 1908.07 
“Operaciones por Liquidar” que sea sensible a cambios 
en las tasas de interés.

-Otras Cuentas Pasivas (2700+2900), salvo la parte 
correspondiente de la subcuenta 2908.07 “Operaciones 
por Liquidar” que sea sensible a cambios en las tasas de 
interés.”

4. Sustitúyase el cuadro contemplado en la nota (1) 
del Anexo N° 7-A y del Anexo N° 7-B, por lo siguiente:

A C T I V O Balance de 
Comprobación P A S I V O Balance de 

Comprobación
Disponible, sin 
saldos de caja

1100 – 1101 
– 1102 (parte 

correspondiente 
a depósitos no 

remunerados en el 
Banco Central de 
Reserva del Perú)

Obligaciones con 
el Público
 Obligaciones a 
la Vista
 Obligaciones 
por Cuentas de 
Ahorro
 Obligaciones por 
Cuentas a Plazo

2100

2101 + 2108.01

2102 + 2108.02

2103 + 2108.03

Fondos 
Interbancarios

1200 Fondos 
Interbancarios

2200

Inversiones a 
Valor Razonable 
con Cambios 
en Resultados, 
Inversiones 
Disponibles para la 
Venta, Inversiones 
a Vencimiento 

1302 + 1304 + 
1305

Depósitos 
del Sistema 
Financiero y O.I.

2300

Créditos vigentes y 
sus rendimientos 

1401 + 1408 Adeudados 
y Otras 
Obligaciones 
Financieras 

2400 + 2600 

Cuentas por 
Cobrar sensibles 
y Otros Activos 
sensibles

Parte de las 
cuentas 1504, 

1507, 1508 y de la 
subcuenta 1908.07 
sensible a cambios 

en las tasas de 
interés

Cuentas por Pagar 
sensibles y Otros 
Pasivos sensibles

Parte de las 
cuentas 2504, 

2506, 2508 y de la 
subcuenta 2908.07 
sensible a cambios 

en las tasas de 
interés

Valores, Títulos y 
Obligaciones en 
Circulación

2800

A C T I V O Balance de 
Comprobación P A S I V O Balance de 

Comprobación
Posición activa en 
derivados de tasa 
de interés 

Valor registrado en 
cuentas de orden 
y en las cuentas 

1502 ó 1503 parte 
correspondiente

Posición pasiva en 
derivados de tasa 
de interés 

Valor registrado en 
cuentas de orden 
y en las cuentas 

2502 ó 2503 parte 
correspondiente

Posición activa 
en derivados de 
moneda extranjera 

Valor registrado 
en cuentas 

contingentes y 
en las cuentas 

1502 ó 1503 parte 
correspondiente

Posición pasiva 
en derivados de 
moneda extranjera 

Valor registrado 
en cuentas 

contingentes y 
en las cuentas 

2502 ó 2503 parte 
correspondiente

Posición activa en 
otros derivados 
sensibles 

Valor registrado 
en cuentas 

contingentes o 
de orden, y en 

las cuentas 1502 
ó 1503 parte 

correspondiente

Posición pasiva 
en otros derivados 
sensibles 

Valor registrado 
en cuentas 

contingentes o 
de orden, y en 

las cuentas 2502 
ó 2503 parte 

correspondiente

Artículo Segundo.- Lo dispuesto en la presente 
Resolución entra en vigencia a partir de la información 
correspondiente a marzo del 2014.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL SCHYDLOWSKY ROSENBERG
Superintendente de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

1051204-1

Modifican el Procedimiento Nº 25 
“Opinión favorable sobre emisión en 
serie de instrumentos financieros para 
Empresas del Sistema Financiero y de 
Seguros” en el TUPA de la SBS

RESOLUCIÓN SBS Nº 1016-2014

Lima, 13 de febrero de 2014

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS  DE 
PENSIONES

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS Nº 3082-2011 
de fecha 11 de marzo de 2011, se aprobó el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones;

Que, mediante Circular SBS Nº B-2218-2014 F-558-
2014,S-653-2014,CM-406-2014,CR-274-2014,EDPYME 
148-2014, EAF-249-2014,, se modifi có la Circular SBS B-
2074-2000, F-414-2000,S-0583-2000,CM-261-2000, CR-
131-2000, EDPYME -0070-2000, EAF-194-2000 referente 
a la emisión en serie de instrumentos fi nancieros mediante 
oferta pública, con el fi n de adecuar el plazo del programa 
de emisión de instrumentos mediante oferta pública al 
Reglamento de Oferta Pública Primaria y de Venta de 
Valores Mobiliarios aprobado por la Resolución CONASEV 
Nº 141-98-EF-94.10, modifi cado por la Resolución SMV 
Nº 024-2013-SMV/01;

Que, en ese sentido, es necesario modifi car el 
procedimiento Nº 25 del citado TUPA sobre “Opinión 
favorable sobre emisión en serie de instrumentos 
fi nancieros para empresas del Sistema Financiero y el 
Sistema de Seguros”;

Que, corresponde a la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones, conforme a la autonomía funcional que le confi ere 
el artículo 346º de la Ley Nº 26702 y al artículo 38º de la Ley 
Nº 27444, aprobar las modifi caciones del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA institucional;

Contando con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Banca y Microfi nanzas, Administradoras 
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Privadas de Fondos de Pensiones y Seguros, Riesgos, 
Estudios Económicos y Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
367º de la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y de acuerdo con las 
condiciones de excepción dispuestas en el numeral 3.2 
del artículo 14º del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Modifi car el procedimiento Nº 25 
“Opinión favorable sobre emisión en serie de instrumentos 
fi nancieros para Empresas del Sistema Financiero 
y de Seguros”, en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones, aprobado mediante Resolución SBS Nº 
3082-2011 y sus normas modifi catorias, cuyo texto se 
anexa a la presente resolución y se publica en el portal 
institucional (www.sbs.gob.pe), conforme con lo dispuesto 
en el Reglamento de la Ley Nº 29091, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2008-PCM.

Artículo Segundo.- La presente resolución entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL SCHYDLOWSKY ROSENBERG
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

1051205-1

Autorizan inscripción de persona 
natural en el Registro de Intermediarios 
y Auxiliares de Seguros

RESOLUCIÓN SBS Nº 1029-2014

Lima, 14 de febrero de 2014

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por el señor Marino Jhorch Aroni 
Rojas para que se autorice su inscripción en el Registro 
de Intermediarios y Auxiliares de Seguros: Sección II De 
los Corredores de Seguros: A. Personas Naturales punto 
2.- Corredores de Seguros de Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución SBS N° 1797-2011 de fecha 10 de 
febrero de 2011, se establecieron los requisitos formales 
para la inscripción de los Corredores de Seguros, en el 
Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros;

Que, mediante Resolución SBS N° 2684-2013 de 
fecha 02 de mayo 2013, se aprobó el Reglamento del 
Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, N° SBS-REG-
SGE-360-04;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en las normas 
antes mencionadas;

Que, la Comisión Evaluadora en sesión de fecha 23 
de enero de 2014, califi có y aprobó por unanimidad la 
solicitud del señor Marino Jhorch Aroni Rojas postulante 
a Corredor de Seguros de Personas - persona natural, 
con arreglo a lo dispuesto en el precitado Reglamento del 
Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, concluyéndose el 
proceso de evaluación, y;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 
26702 y sus modifi catorias - Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros; y en virtud de la 
facultad delegada por la Resolución SBS N° 2348-2013 
del 12 de abril de 2013;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción del señor 
Marino Jhorch Aroni Rojas con matrícula número N-4196, 
en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Sección II De los Corredores de Seguros: A. Personas 
Naturales punto 2.- Corredores de Seguros de Personas, 
a cargo de esta Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARCO OJEDA PACHECO
Secretario General

1051131-1

Establecen disposiciones sobre emisión 
en serie de instrumentos financieros
 CIRCULAR Nº B-2218 -2014

 F- 558 -2014
 S- 653 -2014
 CM- 406 -2014
 CR- 274 -2014
 EDPYME- 148 -2014
 EAF- 249 -2014

Lima, 12 de febrero de 2014

 ---------------------------------------------------------------
Ref.: Emisión en Serie de Instrumentos 

Financieros
 ---------------------------------------------------------------

Señor
Gerente General:

Sírvase tomar conocimiento que en uso de las 
facultades que le confi ere el numeral 8 del artículo 349º 
de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y sus modifi catorias, en 
adelante Ley General, y conforme con el Reglamento de 
Oferta Pública Primaria y de Venta de Valores Mobiliarios 
aprobado por la Resolución CONASEV Nº 141-98-EF-
94.10 y sus normas modifi catorias, esta Superintendencia 
considera necesario modifi car la Circular B-2074-2000, 
F-414-2000, S-0583-2000, CM-261-2000, CR-131-2000, 
EDPYME-0070-2000 y EAF-194-2000, en adelante la 
Circular; disponiéndose su publicación de acuerdo a las 
condiciones de excepción establecidas en el numeral 3.2 
del artículo 14º del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS:

1. Alcance
Las disposiciones de la presente Circular son 

aplicables a las empresas señaladas en el artículo 16º 
de la Ley General que se encuentren facultadas para 
emitir instrumentos fi nancieros en serie, a través de 
oferta pública o privada, a quienes en adelante se les 
denominará las empresas.

2. Procedimiento Anticipado
Modifíquese el numeral 3 “Procedimiento Anticipado” 

de la Circular, conforme a lo siguiente:

a) Sustitúyase el numeral 3.2 de acuerdo al siguiente 
texto:

“3.2. Las emisiones mediante oferta pública, que se 
realicen en virtud del trámite anticipado, serán efectuadas 
dentro del plazo y condiciones establecidos en el 
Reglamento de Oferta Pública Primaria y de Venta de 
Valores Mobiliarios aprobado por la Resolución CONASEV 
Nº 141-98-EF-94.10 y sus normas modifi catorias.

Tratándose de emisiones mediante oferta privada, que 
se realicen en virtud del trámite anticipado, se realizarán 
en un período de dos años siguientes a la aprobación”.

b) Elimínese el numeral 3.3.
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c) Sustitúyase el primer párrafo del numeral 3.5, de 
acuerdo al siguiente texto:

“3.5.  La Superintendencia podrá requerir información 
adicional que estime necesaria si a su criterio se 
hubieran producido modifi caciones en el perfi l de riesgo 
de la empresa supervisada, por el tiempo que hubiera 
transcurrido desde la última actualización.

(...)

3. Vigencia
La presente circular entrará en vigencia al día siguiente 

de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Atentamente,

DANIEL SCHYDLOWSKY ROSENBERG
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

1051210-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

Asignan responsable de remitir y 
coordinar ofertas de empleo de la Red de 
Salud de Huarochirí ante el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo

U.E. RED DE SALUD DE HUAROCHIRI

RESOLUCION DIRECTORAL
Nº 004-2014-UE RED DE SALUD DE HUAROCHIRI/DE

Santa Eulalia, 21 de enero del 2014 

VISTO:

El Ofi cio Múltiple Nº 100-2013-MTPE/3/18 del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo de fecha 
29 de octubre del 2013, memorando Nº 1296-2013-SE de 
fecha 26 de noviembre del 2013;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 012-2004-TR se 
dictaron Disposiciones Reglamentarias de la ley Nº 27736, 
disponiendo en su artículo 2º que la designación del 
responsable de remitir las ofertas de empleo al Ministerio 
de Trabajo y Promoción debe realizarse mediante 
resolución del titular de la entidad y publicarse en el diario 
Ofi cial El Peruano;

Que, mediante EL INFORME Ofi cio Múltiple Nº 100-
2013-MTPE/3/18 de vistos, se indica que para efectuar la 
publicación en el portal del Servicio Nacional del Empleo es 
necesario que el titular responsable de remitir las ofertas de 
empleo sea quien solicite la publicación de dichas ofertas, 
la cual deberá ser acreditada adjuntando la resolución 
mediante la cual se le designa como responsable de 
remitir las vacantes públicas ante el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo específi camente a la Dirección 
General del Servicio nacional del Empleo, según lo 
dispuesto por el artículo 8º de la Ley Nº 29849;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 
662-2013-PRES, de fecha 12 de setiembre del 2013, 
se designa al Doctor Milton Enrique Rodríguez Huerta 
en el cargo de Director Ejecutivo de la Red de Salud de 
Huarochirí de la Dirección Regional de Salud de Lima 
del Gobierno Regional de Lima, en concordancia con el 
Reglamento de Organización y Funciones de la U.E. Red 
de Salud de Huarochirí, aprobado mediante Ordenanza 
Regional Nº 005-2011- CR-RL, contando con el visto 
bueno de la Dirección de la Ofi cina de Administración, 
el visto bueno de la Unidad de Recursos Humanos y el 
visto bueno del Asesor Legal de la U.E. Red de Salud de 
Huarochirí;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- ASIGNAR al abogado WALTER JAVIER 
GREEN RUESTAS, Jefe de la Unidad de Recursos 
Humanos de la Red de Salud de Huarochirí, como 
responsable de remitir y coordinar todas las ofertas de 
empleo que esta entidad pueda ofertar durante el año 2014, 
ante el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
cualquiera fuera la modalidad o régimen de las mismas.

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en la página 
web de la Institución.

Regístrese y comuníquese.

MILTON E. RODRÍGUEZ HUERTA
Director Ejecutivo
Dirección Regional de Salud
Red de Salud Huarochirí

1051108-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA

Ratifican la Ordenanza Nº 359-MSI de 
la Municipalidad Distrital de San Isidro, 
que fija monto de emisión mecanizada 
del impuesto predial y arbitrios 
municipales del ejercicio 2014

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 224

Lima, 4 de febrero de 2014

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 4 de 
febrero del 2014, el Ofi cio Nº 001-090-00007312 de la 
Jefatura del Servicio de Administración Tributaria-SAT, 
adjuntando el expediente de ratifi cación de la Ordenanza 
Nº359-MSI de la Municipalidad Distrital de San Isidro, 
que fi ja el monto por derecho de emisión mecanizada del 
impuesto predial y arbitrios municipales correspondiente 
al ejercicio 2014.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
40º de la Ley Orgánica de Municipalidades, las ordenanzas 
en materia tributaria expedidas por las municipalidades 
distritales deben ser ratifi cadas por las municipalidades 
provinciales de su circunscripción para su vigencia y 
exigibilidad;

Que, en aplicación de lo normado por la Ordenanza Nº 
1533 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, publicada 
el 27 de junio de 2011, la Municipalidad Distrital de San 
Isidro aprobó la Ordenanza materia de la ratifi cación, 
remitiéndola al Servicio de Administración Tributaria con 
sus informes y documentos sustentatorios con carácter 
de Declaración Jurada y, la citada entidad en uso de sus 
competencias y atribuciones emitió el Informe Técnico 
Legal Nº 264-181-00000123 opinando que procede 
la ratifi cación solicitada por cumplir con los requisitos 
exigidos y las normas aplicables, de conformidad con la 
Ordenanza Nº 1533 y la Directiva Nº 001-006-00000015 
publicada el 30 de junio de 2011, debiéndose efectuar las 
publicaciones pertinentes en el Diario Ofi cial El Peruano y 
en los portales institucionales;

Que, los ingresos que la Municipalidad Distrital de San 
Isidro prevé percibir, producto de la emisión mecanizada 
del impuesto predial y de arbitrios municipales, cubren el 
92.79% de los costos incurridos.

De acuerdo con lo opinado por el Servicio de 
Administración Tributaria-SAT y por la Comisión 
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Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización en 
el Dictamen Nº26-2014- MML/CMAEO.

ACORDÓ:

Artículo Primero.- Ratifi car la Ordenanza Nº359-
MSI, de la Municipalidad Distrital de San Isidro, que fi ja el 
monto por derecho de emisión mecanizada del impuesto 
predial y arbitrios municipales correspondiente al ejercicio 
2014, dado que cumple con las disposiciones técnicas y 
legales establecidas en el marco legal para su aprobación 
y vigencia.

Artículo Segundo.- La vigencia del presente Acuerdo 
ratifi catorio se encuentra condicionado al cumplimiento de 
su publicación; así como del texto íntegro de la Ordenanza 
Nº359-MSI y sus anexos que contienen los cuadros de 
estructura de costos y de estimación de ingresos. La 
aplicación de la Ordenanza materia de la ratifi cación, sin la 
condición antes señalada, es de exclusiva responsabilidad 
de los funcionarios de la Municipalidad Distrital de San 
Isidro.

Artículo Tercero.- Cumplido el citado requisito de 
publicación, el Servicio de Administración Tributaria-
SAT, a través de su página web www sat.gob.pe hará de 
conocimiento público el presente Acuerdo, el Dictamen 
de la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y 
Organización y el Informe del Servicio de Administración 
Tributaria.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

SUSANA VILLARAN DE LA PUENTE
Alcaldesa

1051140-1

MUNICIPALIDAD DE ATE

Aprueban fechas de vencimiento para 
el pago de obligaciones tributarias del 
ejercicio 2014

ORDENANZA Nº 332-MDA

Ate, 31 de enero de 2014

POR CUANTO:

El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en Sesión 
Ordinaria de Concejo de fecha 31 de enero de 2014; visto 
el Dictamen Nº 002-2014-MDA/CAT de la Comisión de 
Administración Tributaria; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 
15º del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación 
Municipal aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-
EF, el pago del Impuesto, podrá efectuarse al contado 
hasta el último día hábil del mes de febrero de cada año o 
en forma fraccionada hasta en cuatro cuotas trimestrales, 
debiéndose pagar la primera cuota hasta el último día del 
mes de febrero y las cuotas restantes hasta el último día 
hábil de los meses de mayo, agosto y noviembre, según 
disposición establecida en el artículo 15º de la norma 
antes señalada;

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 6º de la 
Ordenanza Nº 328-MDA, de fecha 06 de diciembre del 
2013, ratifi cada por Acuerdo de Concejo Nº 2755 de 
fecha 20 de diciembre del 2013, ambos, publicados en 
el Diario Ofi cial “El Peruano” el 28 de diciembre del 2013, 
los Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines 
Públicos y Serenazgo, regulados en la citada Ordenanza 
son de periodicidad y determinación mensual; sin 
embargo, su recaudación se efectuará trimestralmente, 
materializándose el vencimiento el último día hábil de 
los meses a través de la Ordenanza que establezca la 
Municipalidad Distrital de Ate;

Que, el último párrafo del Artículo 29º del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, establece que el plazo 
para el pago de la deuda tributaria podrá ser prorrogado, 
con carácter general, por la Administración Tributaria;

Que, es necesario establecer las fechas de vencimiento 
para el pago del Impuesto Predial y de la Tasa de Arbitrios 
Municipales de la jurisdicción del Distrito de Ate, para el 
ejercicio 2014.

Que, mediante Dictamen Nº 002-2014-MDA/CAT, 
la Comisión de Administración Tributaria recomienda 
aprobar la Ordenanza que apruebe las fechas de 
vencimiento de las obligaciones tributarias para el 
ejercicio 2014; solicitando elevar los actuados al Pleno 
del Concejo Municipal para su conocimiento, debate y 
aprobación correspondiente;

Estando a los fundamentos antes expuestos, en uso 
de las facultades conferidas por el inciso 8) del Artículo 
9º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 
contando con el voto por unanimidad de los señores 
Regidores asistentes a la Sesión de Concejo de la fecha, 
y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de 
actas, se ha dado la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA LAS FECHAS 
DE VENCIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS PARA EL EJERCICIO 2014

Artículo 1º.- VENCIMIENTO PARA EL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL

El plazo para el pago del Impuesto Predial para 
los propietarios de más de un predio o cuyo uso(s) 
sean destinados a comercio, industrias y/o, servicios 
correspondientes al ejercicio 2014 vence:

- Pago al Contado : 28 de febrero
- Pago Fraccionado:

 Primera Cuota : 28 de febrero
 Segunda Cuota : 30 de mayo
 Tercera Cuota : 29 de agosto
 Cuarta Cuota : 28 de noviembre

Respecto a los propietarios de un solo predio destinado 
a vivienda o terreno sin construir, se amplía el plazo para 
el pago del Impuesto Predial del ejercicio 2014, el mismo 
que vence:

- Pago al Contado : 31 de marzo
- Pago Fraccionado:

 Primera Cuota : 31 de marzo
 Segunda Cuota : 30 de junio
 Tercera Cuota : 30 de setiembre
 Cuarta Cuota : 30 de diciembre

Artículo 2º.- VENCIMIENTO PARA EL PAGO DE 
LOS ARBITRIOS DE LIMPIEZA PÚBLICA, PARQUES Y 
JARDINES Y SERENAZGO.

La obligación de pago de las cuotas trimestrales de los 
Arbitrios Municipales correspondiente a los propietarios 
de más de un predio o cuyo uso(s) sean destinados a 
comercio, industrias y/o servicios, respecto al ejercicio 
2014 vence:

- Pago al Contado : 28 de febrero
- Pago Fraccionado :

 Primera Cuota : 28 de febrero
 Segunda Cuota : 30 de mayo
 Tercera Cuota : 29 de agosto
 Cuarte Cuota : 28 de noviembre

Tratándose de propietarios de un solo predio dedicado 
a vivienda o terreno sin construir, la obligación de pago 
para el ejercicio 2014 vence:

- Pago al Contado : 31 de marzo
- Pago Fraccionado :

 Primera Cuota : 31 de marzo
 Segunda Cuota : 30 de junio
 Tercera Cuota : 30 de setiembre
 Cuarta Cuota : 30 de diciembre
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Artículo 3º.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Artículo 4º.- Facúltese al señor Alcalde para que 
dicte normas complementarias si fuera necesario, así 
como la prórroga mediante Decreto de Alcaldía, de los 
vencimientos establecidos en la presente Ordenanza, 
para lo cual deberá contar con el informe previo de la 
Gerencia de Administración Tributaria y con cargo a dar 
cuenta al Concejo de esta Comuna.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

OSCAR BENAVIDES MAJINO
Alcalde

1050796-1

Aprueban las modificaciones efectuadas 
a habilitación urbana de oficio de 
terreno ubicado en el distrito

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 0022

Ate, 15 de enero de 2014

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
ATE

VISTO; el Informe Nº 176-2013-MDA/GDU, de la 
Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe Nº 002-2014-
MDA/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Proveído 
Nº 001-2014/MDA/GM, de la Gerencia Municipal, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que 
los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política 
del Perú establece para las Municipalidades, radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 078, de 
fecha 18 de Enero del 2013 y su Rectifi catoria Resolución 
de Alcaldía Nº 0139 de fecha 12 de Marzo del 2013 se 
declaró Habilitado Urbano de Ofi cio el terreno con un área 
de 64,687.25 m2, correspondiente a la I Etapa que forma 
parte de un terreno con un área mayor de  74,421.95 m2 
denominado Sub-Lote “E” que forma parte del Ex Fundo 
Inquisidor y Pulido Lote 2, Zona Alta Sector “B”, en el 
Distrito de Ate, Provincia y Departamento de Lima.

Que, mediante esquela de observaciones emitida 
por la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
advierte ciertas observaciones subsanables como la 
elaboración de un Planeamiento Integral con fi nes de 
habilitar por etapas, correcciones en el Plano de Lotización 
y Memoria Descriptiva, la presentación de documento 
privado con legalización notarial de fi rma de todos los 
copropietarios, al no constar en el título presentado que 
los copropietarios hayan solicitado la independización de 
los lotes, la presentación de la valorización de las obras 
de Habilitación Urbana, asimismo los títulos pendientes de 
inscripción referidos a los actos de anotación de demanda 
de anticipo de legítima y compra venta de acciones y 
derechos para proseguir con el trámite de Habilitación 
Urbana de Ofi cio.

Que, ante las observaciones advertidas por Registros 
Públicos, se emitió la Resolución Sub Gerencial Nº 1299-
2013 MDA/GDU-SGHUE, de fecha 18 de Noviembre del 
2013, aprobándose de acuerdo al Plano Nº 037-2013-
SGHUE-GDU/MDA el Planeamiento Integral con fi nes 
de Habilitar por Etapas; asimismo se subsanaron las 
demás observaciones señaladas por la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos de Lima.

Que, mediante Informe Nº 013-2013-SGHUE-GDU/
MDA/HBHR, el Área Técnica de la Sub Gerencia de 

Habilitaciones Urbanas y Edifi caciones, estableció que los 
planos y memorias descriptivas fueron corregidos según 
las observaciones emitidas por la SUNARP, generándose 
un nuevo Plano de Lotización signado con el Nº 043-
2013-SGHUE-GDU/MDA, además del Planeamiento 
Integral correspondiente, con el Plano Nº 037-2013-
SGHUE-GDU/MDA, aprobado mediante Resolución Sub 
Gerencial Nº 1299 de fecha 18 de Noviembre del 2013, 
subsanando de esta manera las observaciones registrales, 
recomendándose emitir la Resolución Rectifi catoria 
correspondiente;

Que, mediante Informe Nº 176-2013-MDA/GDU de 
la Gerencia de Desarrollo Urbano, señala que el predio 
materia de Habilitación Urbana de Ofi cio se encuentra 
inscrito en la Partida Registral Nº 1107473 del Registro de 
Propiedad  Inmueble de la Ofi cina Registral de Lima, con 
fecha 16 de Mayo del 2013. La Asociación de Vivienda 27 
de Abril  puso en conocimiento que las observaciones han 
sido levantadas, por lo que eleva los actuados para su 
aprobación correspondiente;

Que, mediante Informe Nº 002-2014-MDA/GAJ  de 
fecha  02 de Enero del 2014, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica estando al contenido del Informe Nº 176-
2013-MDA/GDU y la normativa vigente señala que: 
Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y 
disposiciones que de manera general y de conformidad 
con la Constitución Política del Perú, regulan  las 
actividades y funcionamiento del Sector Público, así como 
a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes 
públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que 
por su naturaleza son de observancia y cumplimiento 
obligatorio de conformidad con los Artículo VII y VIII del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, igualmente que en su artículo 79º inciso 
3, numeral 3.6 señala que son funciones específi cas 
exclusivas de la municipalidades distritales, en materia 
de organización del espacio físico y uso de suelo, entre 
otras, “Normar regular y otorgar autorizaciones, derechos 
y licencias y realizar la fi scalización de Habilitaciones 
Urbanas, Construcción, remodelación o demolición de 
inmuebles y declaratoria de fabrica (…)”. En tal sentido, 
teniendo en cuenta que se ha cumplido con subsanar las 
observaciones  técnicas emitidas por la SUNARP, a la 
Habilitación Urbana de Ofi cio declarada por Resolución de 
Alcaldía Nº 0078, las modifi caciones efectuadas deben ser 
aprobadas mediante Resolución de Alcaldía, por lo que es 
de la opinión que es procedente que mediante Resolución 
de Alcaldía se aprueben las modifi caciones efectuadas a 
la Habilitación Urbana de Ofi cio, del terreno de propiedad 
de la Asociación de Propietarios de la Urbanización 27 de 
Abril Etapa I y II; en cumplimiento de las observaciones 
emitidas por la SUNARP.

Que, el Artículo 24º de la Ley Nº 29090, Ley de 
Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edifi caciones 
establece que las municipalidades declaran la habilitación 
urbana de los predios registralmente califi cados como 
rústicos ubicadas en zonas consolidadas, que cuentan 
con edifi caciones y servicios públicos domiciliarios;

Que, mediante Ordenanza Nº 223-MDA modifi cada por 
Ordenanza Nº 292-MDA dictada por el Concejo Municipal 
de Ate, se estableció los requisitos para la declaración 
de habilitado de ofi cio para los inmuebles califi cados 
registralmente como rústicos que se encuentren ubicados 
en zonas urbanas y consolidadas con edifi caciones y 
servicios públicos en el Distrito de Ate, encargando a la 
Gerencia de Desarrollo Urbano y a la Sub Gerencia de 
Planifi cación Urbana y Catastro la identifi cación de estos 
predios que cumplan con las condiciones establecidas en 
la precitada Ordenanza;

Que, de acuerdo a la Ley Nº 29898, ley que modifi ca 
la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones 
Urbanas y de Edifi caciones, establece el procedimiento 
de Habilitaciones Urbanas de Ofi cio, Artículo Único, 
modifi cación de los Artículos 2, 3, 5, y 24-A, 24-B, y 24-
C de la Ley 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones 
Urbanas y de Edifi caciones, modifi cado por Ley 29476. 

Que, mediante Proveído Nº 001-2014/MDA/GM, la 
Gerencia Municipal indica se proyecte la Resolución de 
Alcaldía respectiva, 

Estando a los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa,  y en uso de las atribuciones conferidas en 
el numeral 6) del artículo 20º de la Ley Nº 27972, Ley 
Organica de Municipalidades en uso de las facultades 
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conferidas por el Concejo Distrital de Ate mediante el 
artículo 4º de la Ordenanza Nº 223-MDA modifi cada 
por Ordenanza Nº 292-MDA y la Ley Nº 29898 Ley 
que modifi ca la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de 
Habilitaciones Urbanas y de Edifi caciones.

RESUELVE:

Artículo 1º.- APROBAR; las modifi caciones 
efectuadas a la Habilitación Urbana de Ofi cio, del terreno 
de propiedad de la Asociación de Propietarios de la 
Urbanización 27 de Abril Etapa I y II del Distrito de Ate 
subsanado mediante  el Plano Nº 043-2013-SGHUE-
GDU/MDA y la Memoria Descriptiva que forma parte de 
la presente Resolución en sustitución del Plano Nº 038-
2012-SGHUE-GDU-MDA, en mérito de los considerandos 
antes expuestos. 

Artículo 2º.- SUSTITUIR; el Plano Nº 038-2012-
SGHUE-GDU-MDA, por el nuevo plano de lotización; 
Plano Nº 043-2013-SGHUE-GDU/MDA y la Memoria 
Descriptiva, al haberse subsanado los errores materiales 
señalados por la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos de Lima. 

Artículo 3º.- ENCARGAR el cumplimiento de la 
presente Resolución de Alcaldía a la Gerencia de 
Desarrollo Urbano, Gerencia de Administración Tributaria 
y demás áreas pertinentes de esta Corporación Edil.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

OSCAR BENAVIDES MAJINO
Alcalde

1050798-1

MUNICIPALIDAD DE

JESUS MARIA

Convocan a elecciones de representantes 
de la Sociedad Civil del distrito de 
Jesús María

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 004-2014-MDJM 

Jesús María, 27 de enero del 2014 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE JESÚS MARÍA;

Visto, el Memorándum Nº 047-2014-MDJM/A de 
fecha 27 de enero del 2014, remitido por el Despacho de 
Alcaldía; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades, que 
forma parte del Bloque de Constitucionalidad, reconoce 
a las municipalidades como órganos de gobierno local, 
con autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia;

Que, el numeral 2 del artículo 7 de la precitada Ley, 
establece como órgano de Coordinación de los Gobiernos 
Locales al Consejo de Coordinación Local Distrital, el mismo 
que tiene, entre otras funciones coordinar y concertar 
el Plan de Desarrollo Municipal Distrital Concertado y el 
Presupuesto Participativo Distrital conforme lo dispone en 
el artículo 104 del mismo cuerpo legal;

Que, por Ordenanza Nº 135-MJM del 23 de febrero de 
2004, se aprobó el Reglamento que rige el funcionamiento 
del Consejo de Coordinación Local del Distrito de Jesús 
María; dicha norma se publicó en el diario ofi cial El 
Peruano el 12 de marzo de 2004;

Que, los artículos 7 y 8 de la norma precitada 
establecen que los delegados al Consejo de Coordinación 
Local son elegidos democráticamente por un periodo de 
02 años y al término de dicho periodo, mediante Decreto 
de Alcaldía se convocará a elecciones para elegir a los 
delegados correspondientes.

Que, asimismo, mediante Ordenanzas Nºs. 123-MDJM 
y 124-MDJM, ambas de fecha 17 de octubre del 2003, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
de las Juntas Vecinales del Distrito de Jesús María y el 
Reglamento Electoral de Juntas Vecinales que determina 
la realización del proceso, respectivamente, las mismas 
que fueron modifi cadas por la Ordenanza N° 403 de fecha  
25 enero del 2013.

Que, habiendo vencido el periodo para el cual 
fueron elegidos los representantes de la Sociedad Civil, 
resulta necesario convocar a elecciones para elegir a 
sus reemplazantes, para lo cual deberá expedirse el 
correspondiente Decreto de Alcaldía, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 102 de la Ley Nº 27972 Orgánica 
de Municipalidades, debiendo disponerse las acciones 
administrativas pertinentes para tal fi n;

Que, el artículo 116 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972, establece que los Concejos 
Municipales, a propuesta del alcalde, constituyen juntas 
vecinales, mediante convocatoria pública a elecciones;

Estando a las atribuciones conferidas por el numeral 
6 del Artículo 20 de la Ley Nº 27972 Orgánica de 
Municipalidades; 

DECRETA:

Artículo Primero.- CONVOCASE a:

- Las organizaciones empresariales, productivas 
o sociales del distrito de Jesús María a inscribir a sus 
respectivos Delegados en el Registro creado por Decreto 
de Alcaldía Nº 006-2003/MJM.

- Elecciones de los representantes de la Sociedad 
Civil entre los delegados legalmente acreditados de las 
Organizaciones de Nivel Distrital que se hayan inscrito 
en el Registro.  El número de representantes a elegir 
será de cuatro (4) de los cuales uno debe representar al 
sector empresarial o productivo del distrito y el resto a las 
organizaciones sociales.

- Los vecinos del distrito de Jesús María, al proceso 
de elección de las Juntas Vecinales Comunales, para el 
período 2014-2015. 

Artículo Segundo.- Para los fi nes de la inscripción 
de su respectivo delegado en el registro referido en el 
Numeral 1.1. del Artículo precedente, las organizaciones 
de nivel distrital de Jesús María deberán acreditar (a) 
personería jurídica y (b) un mínimo de tres (3) años de 
actividad institucional comprobada.

Artículo Tercero.- DESIGNASE al Comité Electoral 
encargado de conducir el proceso de Elecciones de 
los Representantes de la Sociedad Civil conforme a lo 
dispuesto en la Ordenanza Nº 135-MDJM y al Reglamento 
que aprobará, el mismo que estará integrado por los 
siguientes funcionarios municipales:

• Gerente Municipal (Presidente).
• Gerente de Planeamiento y Presupuesto 

(Secretario).
• Sub Gerente de Participación Vecinal (Vocal).

Artículo Cuarto.- DESIGNASE al Comité Electoral 
encargado de conducir el proceso de Elecciones de 
Juntas Vecinales conforme al Reglamento aprobado por 
Ordenanza Nº 124–MJM, el mismo que estará integrado 
por los siguientes vecinos: 

• Sr.  José Aranzaez Robilliard (Presidente).
• Srta. Martha Lainez Lozada de las Casas 

(Secretario).
• Sra. Carmen Vílchez Radas de Campos (Vocal).

Artículo Quinto.-  CONVOCAR a los Regidores del 
Concejo Distrital de Jesús María, a los representantes 
de la Sociedad Civil elegidos, y a los integrantes de las 
Juntas Vecinales Comunales elegidas, el día 24 de abril 
del 2014, en el Palacio Municipal sito en Av. Francisco 
Javier Mariátegui Nº 850, Jesús María, a horas 18: 00 
p.m. para la Instalación y Juramentación del Consejo 
de Coordinación Local Distrital de Jesús María y de las 
Juntas Vecinales Comunales 2014-2015.

Artículo Sexto.- El Consejo de Coordinación Local 
Distrital de Jesús María asumirá las funciones previstas 
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en el artículo 104 de la Ley Nº 27972 Orgánica de 
Municipalidades.

Artículo Sétimo.- APRUÉBASE el cronograma de los 
procesos eleccionarios:

• Convocatoria a Elecciones: 10 de febrero del 2014
• Instalación del Comité Electoral: 13 de febrero  del 

2014
• Difusión de la Convocatoria: Del 12 de febrero al 05 

de marzo del 2014
• Registro de Organizaciones para el CCLD: Del 27 al 

06 de marzo del 2014
• Taller de Capacitación (Elaboración de planes de 

trabajo a candidatos): 04 de marzo del 2014.
• Publicación provisional del padrón CCLD: 07 de 

marzo del 2014
• Impugnaciones al padrón CCLD: 10 de marzo del 

2014
• Resolución de impugnaciones al padrón del CCLD: 

11 de marzo del 2014
• Publicación defi nitiva del padrón CCLD: 12 de marzo 

del 2014
• Inscripción de Candidatos a las Juntas Vecinales: 

Del 11 al 20 de marzo del 2014
• Publicación de lista de candidatos a las Juntas 

Vecinales: Del 21 al 25 de marzo del 2014
• Impugnación de Candidatos: 26 y 27 de marzo del 

2014
• Publicación de candidatos hábiles: Del 28 de marzo 

al 04 de abril del 2014
• Elecciones : 05 de abril del 2014
• Publicación de Resultados 07 y 08 de abril del 2014
• Impugnación de Resultados  09 de abril del 

2014
• Resolución de Impugnación de Resultados  14 de 

abril del 2014
• Proclamación de Resultados  15 de abril del 2014
• Juramentación de los miembros del CCLD y las 

Juntas Vecinales: 24 de abril del 2014 

Artículo Octavo.- INVÍTASE a la Ofi cina Nacional de 
Procesos Electorales – ONPE- para que brinde el apoyo y 
asistencia técnica electoral en los procesos eleccionarios 
del distrito de Jesús María. 

Artículo Noveno.- ENCÁRGASE a la Gerencia de 
Desarrollo Humano, a la Sub Gerencia de Participación 
Vecinal, a los representantes de la Sociedad Civil que 
integraran el Consejo de Coordinación Local Distrital de 
Jesús María; y a los Comités Electorales conformados en 
el Artículo Tercero, el cumplimiento de la ejecución de los 
procesos eleccionarios; y a la Gerencia de Comunicaciones 
e Imagen Institucional la difusión del mismo.

Regístrese, publíquese y cúmplase

ENRIQUE OCROSPOMA PELLA
Alcalde

1051173-1

Prorrogan el plazo para el pago de los 
Arbitrios Municipales del mes de enero 
de 2014

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 005-2014-MDJM

Jesús María, 28 de enero del 2014

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
JESÚS MARÍA

VISTO, el Memorando Nº 050-2014-MDJM-GR de 
fecha 22 de enero del 2014; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ordenanza Nº 422-MDJM que aprobó el Régimen 
Tributario de los Arbitrios Municipales para el ejercicio 
2014, otorga al Alcalde la potestad de dictar la prórroga del 
vencimiento de la fecha de pago de las referidas tasas;

Que, resulta necesario otorgar un plazo adicional para 
el cumplimiento de la referida norma dentro del marco de 
promoción del pago voluntario y la conciencia tributaria.

Estando a las atribuciones conferidas por el Artículo 
42º y el inciso 6 del Artículo 20º de la Ley Nº 27972, 
Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- PRORRÓGASE hasta el Viernes 
28 de febrero del 2014, el plazo para el pago de los 
Arbitrios Municipales del mes de enero del 2014.

Artículo Segundo.- ENCÁRGUESE a la Gerencia de 
Rentas y a la Sub Gerencia de Informática, el cumplimiento 
de la presente norma, en lo que fuere de su competencia y 
a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, 
su difusión.

Artículo Tercero.- El presente Decreto entrará en vigor 
a partir del día siguiente de la fecha de su promulgación.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

ENRIQUE OCROSPOMA PELLA
Alcalde

1051173-2

Aprueban la Directiva “Sorteo por Pago 
Puntual del Impuesto Predial y los 
Arbitrios Municipales 2014”

DECRETO DE ALCALDIA
Nº 006-2014-MDJM

Jesús María, 31 de enero del 2014

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE JESUS 
MARIA;

VISTO; el Memorando Nº 092-2014-MDJM-GR de la 
Gerencia de Rentas; y,

CONSIDERANDO:

Que, es política de la actual Administración, incentivar 
el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, 
así como el reconocimiento al pago oportuno de las 
mismas por parte de los vecinos del distrito; 

Que, resulta necesario que se establezcan mecanismos 
que de manera progresiva, logren el incremento del 
universo de contribuyentes que cumplen de manera 
oportuna con sus obligaciones tributarias durante el 
ejercicio 2014; 

Estando a las atribuciones conferidas por el Articulo 42 
y el numeral 6 del Artículo 20 de la Ley Nº 27972, Orgánica 
de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- APRUÉBASE la Directiva “Sorteo 
por Pago Puntual del Impuesto Predial y los Arbitrios 
Municipales 2014, que consta de Seis (06) Artículos y 
forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo Segundo.- PUBLÍCASE el presente Decreto 
en el diario ofi cial El Peruano; y,  en el Portal Institucional 
de la corporación edil: www.munijesusmaria.gob.pe, el 
íntegro de la Directiva referida en el Artículo Primero.

Artículo Tercero.- ENCÁRGASE a la Gerencia 
Municipal, y a todas las unidades orgánicas de la 
Municipalidad Distrital de Jesús María, el cumplimiento 
del presente Decreto y a la Gerencia de Comunicaciones 
e Imagen institucional su difusión.

Artículo Cuarto.- El presente Decreto entrará en vigor 
a partir de la fecha de su promulgación.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

ENRIQUE OCROSPOMA PELLA
Alcalde

1051174-1
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Modifican Directiva de Acceso a 
la Información Pública y Portal de 
Transparencia de la Municipalidad, 
aprobada mediante D.A. N° 023-2011-
MDJM

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 007-2014-MDJM

Jesús María, 31 de enero del 2014

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
JESÚS MARIA

VISTOS, los Memoranda Nºs. 08 y 14-2014-MDJM-
GA/SGI del 17 y 23 de enero del 2014, respectivamente, 
emitidos por la Sub Gerencia de Informática; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Alcaldía Nº 023-2011-
MDJM de fecha 13 de diciembre del 2011 se aprobó la 
Directiva de Acceso a la Información Pública y Portal 
de Transparencia de la Municipalidad Distrital de Jesús 
María, a misma que se modifi có mediante Decretos de 
Alcaldía Nº 010-2012-MDJM del 22 de junio del 2012 y 
029-2013-MDJM del 08 de noviembre del 2013;

Que, mediante los memoranda de Vista, la Sub Gerencia 
de Informática refi ere que no es competencia de su unidad 
orgánica administrar la información sobre las audiencias 
públicas de rendición de cuentas y del proceso participativo;

Que, a fi n de encargar la responsabilidad del órgano que 
administra dicha información y cumplir con lineamientos 
para la implementación del Portal de Transparencia 
Estándar en las Entidades de la Administración Pública, 
resulta necesario asignar al área competente la remisión 
de la información referida a las Audiencias señaladas.

Estando a las atribuciones conferidas por el Artículo 
42º y el numeral 6 del Artículo 20º de la Ley Nº 27972 
Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- MODIFICASE las fi las del cuadro 
contenido en el inciso 27.1 del Artículo 27 de la Directiva de 
Acceso a la Información Pública y Portal de Transparencia 
de la Municipalidad de Jesús María aprobada mediante 
Decreto de Alcaldía Nº 023-2011-MDJM de fecha 13 de 
diciembre de 2011, el mismo que en Anexo adjunto forma 
parte integrante del presente Decreto.

Artículo Segundo.- PUBLÍCASE el texto del presente 
Decreto en el diario ofi cial El Peruano; y, el íntegro del 
Anexo a que se refi ere el Artículo Primero en el Portal 
Electrónico de la Municipalidad: www.munijesusmaria.gob.
pe y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas 
– PSCE; www.psce.gob.pe

Artículo Tercero.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del 01 de febrero del 2014.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

ENRIQUE OCROSPOMA PELLA
Alcalde

1051174-2

MUNICIPALIDAD DE

SAN ISIDRO

Regulan monto de emisión mecanizada 
de actualización de valores, determinación 
del tributo y distribución domiciliaria del 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 
del Ejercicio 2014

ORDENANZA Nº 359-MSI

San Isidro, 27 de noviembre de 2013

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN ISIDRO

POR CUANTO:

El CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO

Visto, en Sesión Ordinaria de Concejo Nº 31 de la 
fecha; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 74º de la Constitución Política del 
Perú reconoce a los Gobiernos Locales autonomía 
política, económica, y administrativa en los asuntos de su 
competencia, y les otorga la potestad tributaria para crear, 
modifi car y suprimir contribuciones, arbitrios, licencias y 
derechos municipales;

Que, en los Gobiernos Locales, el Concejo Municipal 
cumple la función normativa, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú;

Que, del mismo modo el numeral 8) del artículo 9º 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, 
establece que son atribuciones del Concejo Municipal 
aprobar, modifi car o derogar las ordenanzas;

Que, el artículo 40º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, señala que mediante 
Ordenanzas se crean, modifi can, suprimen o exoneran 
los arbitrios, licencias, derechos y contribuciones dentro 
de los límites establecidos por ley; señalando que las 
Ordenanzas son normas de carácter general por medio 
de las cuales se regula las materias en las que la 
Municipalidad tiene competencia normativa;

Que, la Cuarta Disposición Final del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado 
por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, faculta a las 
municipalidades a cobrar por el servicio de emisión 
mecanizada de actualización de valores, determinación 
de impuestos y recibos de pago correspondientes, incluida 
su distribución a domicilio, un monto no mayor al 0.4% de 
la Unidad Impositiva Tributaria vigente al 1 de enero de 
cada ejercicio;

Que, la Gerencia de Administración y Finanzas, 
remite el Informe Técnico respecto de la determinación 
del costo de la Emisión Mecanizada de Carpetas para el 
ejercicio 2014, sobre el cual la Gerencia de Administración 
Tributaria ha remitido el proyecto normativo que fi ja la tasa 
anual del servicio de emisión mecanizada para el año 
2014, el mismo que ha sido elaborado en observancia 
a los lineamientos estructurados por la Municipalidad 
Metropolitana de Lima;

Que, existe la necesidad de establecer los montos 
que deberán abonar los contribuyentes por concepto 
de emisión mecanizada de actualización de valores, 
determinación del tributo y distribución domiciliaria 
del impuesto predial y arbitrios municipales para el 
ejercicio 2014, que refl ejen los resultados del costo 
individual informado por la Gerencia de Administración 
y Finanzas;

Que, a fi n de determinar el referido Derecho es 
indispensable el aprobar los cuadros de estructura 
de costos del servicio de emisión mecanizada de 
actualización de valores, determinación de impuestos, 
incluida su distribución a domicilio, así como la estimación 
de ingresos por la prestación de dicho servicio a fi n de 
establecer el monto que les corresponde abonar a los 
contribuyentes por dicho concepto;

Que, conforme a lo antes expuesto resulta necesario 
fi jar la tasa por concepto de emisión mecanizada de 
actualización de valores, determinación del tributo y 
distribución domiciliaria del impuesto predial y arbitrios 
municipales para el ejercicio 2013, de acuerdo al costo 
que demanda la prestación de este servicio para el 
presente ejercicio fi scal;

Que, estando a lo señalado por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica en su Informe Nº 2186-2013-0400-GAJ/MSI;

Que, de acuerdo a lo expuesto y en uso de las 
facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9º 
y el artículo 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 27972, el Concejo Municipal por MAYORÍA; con la 
dispensa de un día del plazo establecido en el numeral 
5) del artículo 16º del Reglamento Interno del Concejo y 
con la dispensa del trámite de aprobación de Acta, aprobó 
la siguiente:
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ORDENANZA
QUE REGULA EL MONTO DE EMISION MECANIZADA 
DE ACTUALIZACION DE VALORES, DETERMINACION 
DEL TRIBUTO Y DISTRIBUCION DOMICILIARIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES 

DEL EJERCICIO 2014

Artículo Primero.- FIJAR en el monto de S/.4.20 
(cuatro y 20/100 Nuevos Soles) la tasa por el servicio 
de emisión mecanizada de actualización de valores, 
determinación del tributo y distribución domiciliaria del 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales para el ejercicio 
2014, en la jurisdicción del distrito de San Isidro.

Este monto será abonado conjuntamente con el pago 
al contado del impuesto predial o de optar por el pago 
fraccionado, con la cancelación de la primera cuota.

Artículo Segundo.- APROBAR los cuadros de 
estructura de costos del servicio de emisión mecanizada 
de actualización de valores, determinación de impuestos, 
incluida su distribución a domicilio, correspondientes al 
Impuesto Predial y a los Arbitrios Municipales de Limpieza 
Pública, Parques y Jardines y Seguridad Ciudadana para 
el ejercicio 2014, que en Anexo 1 forma parte integrante 
de la presente Ordenanza.

Artículo Tercero.- APROBAR la estimación de 
ingresos por el cobro del derecho de emisión mecanizada 
de actualización de valores, determinación de impuestos, 
incluida su distribución a domicilio, correspondientes al 
Impuesto Predial y a los Arbitrios Municipales de Limpieza 

Pública, Parques y Jardines y Seguridad Ciudadana para 
el ejercicio 2014, que en Anexo 2 forma parte integrante 
de la presente Ordenanza

Artículo Cuarto.- FACULTAR al Alcalde de 
la Municipalidad de San Isidro, para que dicte las 
disposiciones complementarias necesarias para la 
aplicación de la presente Ordenanza.

Artículo Quinto.- DISPONER que la presente 
Ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente 
del integro de su publicación, así como de la publicación 
del Acuerdo de Concejo de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima que aprueba su ratifi cación, asimismo, será 
publicada en la página web de la Municipalidad de San 
Isidro www.munisanisidro.gob.pe y en la página web del 
Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima www.sat.gob.pe.

Artículo Sexto.- ENCARGAR el cumplimiento de 
la presente Ordenanza a la Gerencia de Administración 
Tributaria, Gerencia de Administración y Finanzas 
y Gerencia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

POR TANTO:

Mando se registre, publique, comunique y cumpla.

RAÚL CANTELLA SALAVERRY
Alcalde

ANEXO 1

ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE EMISION MECANIZADA PARA EL AÑO 2014

 Cantidad Unidad de 
Medida

Costo 
Unitario

% de 
Dedicación

% de 
Depreciación

Costo por 
Emisión

%

COSTOS DIRECTOS      125,575.72 99.93%
COSTOS DE MANO DE OBRA      3,953.32  
Personal CAS 3,953.32  
Especialista tributario I 1 Trabajador 3,599.90 32.50% 1,169.97  
Especialista tributario II 1 Trabajador 3,049.90 37.50% 1,143.71  
Especialista tributario III 1 Trabajador 2,549.90 10.00% 254.99  
Especialista tributario IV 1 Trabajador 2,419.90 3.50% 84.70  
Especialista tributario V 1 Trabajador 2,389.90 5.00% 119.50  
Especialista tributario VI 1 Trabajador 2,349.90 5.00% 117.50  
Especialista tributario VII 1 Trabajador 1,739.90 18.33% 318.98  
Analista de sistemas y programa tributario 1 Trabajador 3,719.90 20.00%  743.98  
COSTO DE MATERIALES      1,080.53  
Materiales y útiles de ofi cina 1,080.53  
Material de Computo - Tóner para impresora ML-5510ND 1 Unidad 1,038.93 100.00% 1,038.93  
Material de útiles de escritorio - Papel bond 2 Millar 20.80 100.00%  41.60  
DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES Y EQUIPOS      162.76  
Depreciación de equipo de cómputo - emisión mecanizada 137.99  
Monitor plano LCD 22” - marca HP mod. LV2311 (2013) 1 Unidad 990.85 2.67% 25% 6.62  
Monitor plano LCD 22” - marca HP mod. LV2311 (2013) 1 Unidad 990.85 3.08% 25% 7.63  
Computadora de escritorio - Procesador intel core I5-2400 (2012) 1 Unidad 3,156.02 0.82% 25% 6.48  
Computadora de Escritorio - HP Compaq 6300 (2012) 1 Unidad 3,825.25 1.64% 25% 15.72  
Unidad central de proceso - CPU marca HP compaq 8300 (2013) 1 Unidad 3,963.38 2.67% 25% 26.47  
Unidad central de proceso - CPU marca HP compaq 8300 (2013) 1 Unidad 3,963.38 3.08% 25% 30.54  
Computadora de escritorio - Pc HP compaq 6000 PRO (2011) 1 Unidad 4,089.00 0.41% 25% 4.20  
Computadora de escritorio - Pc HP compaq 6000 PRO (2011) 1 Unidad 4,089.00 1.51% 25% 15.40  
Impresora láser - Samsung modelo ML-5510ND (2013) 1 Unidad 3,732.19 2.67% 25% 24.92  
Depreciación de muebles y enseres - emisión mecanizada 24.76  
Silla fi ja de visita con brazos pata continua (2011) 1 Unidad 124.74 0.82% 10% 0.10  
Sillón fi ja de visita con brazos pata continua - metal (2009) 1 Unidad 135.00 3.08% 10% 0.42  
Silla giratoria secretarial multirregulable sin brazos (2011) 1 Unidad 211.22 0.41% 10% 0.09  
Silla giratoria multirregulable ergonométrica - con brazos (2009) 1 Unidad 220.00 0.29% 10% 0.06  
Silla giratoria secretarial con brazos (2009) 1 Unidad 240.00 1.51% 10% 0.36  
Silla giratoria secretarial multirregulable con brazos (2011) 1 Unidad 241.90 0.41% 10% 0.10  
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 Cantidad Unidad de 
Medida

Costo 
Unitario

% de 
Dedicación

% de 
Depreciación

Costo por 
Emisión

%

Sillón giratoria multirregulable ergonométrica (2009) 1 Unidad 220.00 1.64% 10% 0.36  
Escritorio de Melamina (2013) 1 Unidad 290.00 1.64% 10% 0.48  
Mesa de melamina de1.20 m x 0.45 m (2009) 1 Unidad 380.00 0.29% 10% 0.11  
Escritorio de melamina en forma de L de 18 mm (2013) 2 Unidad 980.00 0.41% 10% 0.81  
Módulo de atención al cliente - recto de 1.20m / 1.20m (2005) 1 Unidad 2,555.57 3.08% 10% 7.88  
Módulo de atención al cliente - recto de 1.20m / 1.20m (2005) 1 Unidad 2,555.57 0.82% 10% 2.10  
Módulo de atención al cliente - recto de 1.20m / 1.20m (2005) 1 Unidad 2,555.57 1.51% 10% 3.85  
Módulo de atención al cliente - recto de 1.20m / 1.50m (2005) 1 Unidad 3,014.91 2.67% 10% 8.05  
OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES      120,379.11  
Servicio de terceros 120,379.11  
Impresión de cuponeras 29,300 Cuponeras 3.06 100.00% 89,760.61  
Distribución de cuponeras 29,300 Cuponeras 1.05 100.00%  30,618.50  
COSTOS FIJOS      85.78 0.07%
Energía eléctrica 78.60  
Uso de computadoras y equipos 1 Suministro 6,935.40 1.13%  78.60  
Agua Potable 7.18  
Uso personal analista tributario 1 Suministro 659.05 1.09%  7.18  
  

TOTAL      125,661.50 100.00%
Nota: Costo correspondiente a 66 días de labores utilizados en la Emisión de Carpetas 2014

ANEXO 2

ESTIMACIÓN DE INGRESOS POR EL COBRO DEL DERECHO DE EMISIÓN MECANIZADA

Servicio

  Costo Anual en S/. Cobertura en %
Cobertura de 

Carpetas a Emitir 
al 01.01.2014

Nro. de 
Contribuyentes con 
corte al 31.05.2013

Diferencia Costo del 
Servicio Ingreso Estimado Diferencia Ingreso Estimado / 

Costo del Servicio

(1) (2) (3) (4) = (2) - (3) (5) (6) = S/. 4.20 x 27,762 
carpetas (7) = (5) - (6) (8) = (6) / (5)

EMISION MECANIZADA 29,300 27,762 1,538 125,661.50 116,600.40 9,061.10 92.79%

1051152-1

Que, el Artículo 4º del Decreto Supremo Nº 062-2009-
PCM que aprueba el Formato del Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la vigencia de la modifi cación del valor 
de la UIT, las entidades deberán efectuar la reconversión 
de los nuevos términos porcentuales aplicables como 
resultado de la división del monto de cada derecho de 
tramitación vigente, entre el nuevo valor de la UIT, cuyo 
monto para el Año Fiscal 2014 ha sido fi jado en Tres 
Mil Ochocientos Nuevos Soles (S/. 3,800.00), mediante 
Decreto Supremo Nº 304-2013-EF;

Que, conforme se aprecia en la norma acotada, la 
modifi cación del valor de la UIT, no implica la modifi cación 
del valor de la UIT, no implica la modifi cación automática 
del monto de los derechos de tramitación contenidos en 
el TUPA; que la reconversión de los nuevos términos 
porcentuales de los derechos administrativos contenidos 
en el TUPA se debe publicar dentro del plazo señalado 
en el considerando y precedente, en el Portal de 
Servicios al Ciudadano y Empresas, así como en el 
Portal de la Municipalidad de Santa Anita, a través de los 
responsables;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 6) del Artículo 20º de la Ley Nº 
27972 – Ley Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- Aprobar la Reconversión de los 
Términos Porcentuales de los Derechos Administrativos 
vigentes contenidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de 
Santa Anita, actualizados en función a la UIT establecida 
para el Año Fiscal 2014, en Tres Mil Ochocientos Nuevos 

MUNICIPALIDAD DE

SANTA ANITA

Aprueban la reconversión de los 
términos porcentuales de los derechos 
administrativos vigentes contenidos en 
el TUPA de la Municipalidad

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 0001-2014/MDSA

Santa Anita, 5 de febrero del 2014

VISTO: El Memorando Nº 038-2014-GPPR/MDSA, 
de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Racionalización, quien solicita aprobar la Reconversión 
de los Términos Porcentuales de los Derechos 
Administrativos vigentes contenidos en el TUPA de la 
Municipalidad Distrital de Santa Anita, actualizados en 
función a la UIT establecida para el año 2014; y,

CONSIDERANDO

Que, mediante Ordenanza Nº 043-2009-MDSA se 
aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA), de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, así 
como sus respectivas modifi catorias en virtud de la Ley 
Nº 27444, del Decreto Supremo Nº 079-2007-PCM y 
adecuado al Nuevo Formato en defi nido por el Decreto 
Supremo Nº 062-2009-PCM;
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Soles (S/. 3,800.00); según el Anexo que forma parte 
integrante del presente Decreto de Alcaldía.

Artículo Segundo.- Encargar a la Subgerencia de 
Informática y Estadística el registro y publicación del 
presente Decreto de Alcaldía y el Anexo, en el Portal de 
la Municipalidad Distrital de Santa Anita y en el Portal de 
Servicios al Ciudadano y Empresas.

Artículo Tercero.- Encargar a las instancias 
administrativas de la Municipalidad, el estricto cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Decreto.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

LEONOR CHUMBIMUNE CAJAHUARINGA
Alcaldesa

1050861-1

MUNICIPALIDAD DE

SANTA MARÍA DEL MAR

Prohíben el racismo y la discriminación 
en todos los ámbitos y formas en la 
jurisdicción de la Municipalidad de 
Santa María del Mar

ORDENANZA Nº 200-2014-MSMM

Santa María del Mar, 7 de febrero de 2014

EL CONCEJO DISTRITAL DE SANTA MARÍA DEL 
MAR

POR CUANTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 07 
de Febrero de 2014; ha dado la siguiente y;

VISTO: Memorándum Nº 0009-2014-GM-MSMM de 
fecha 06 de febrero del 2014 emitido por la Gerencia 
Municipal, presenta la propuesta de Ordenanza que 
aprueba la prohibición de Racismo y la discriminación en 
todos los ámbitos y formas, en la jurisdicción de Santa 
María del Mar.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 
1º señala que la defensa de la persona humana y el 
respeto de su dignidad son el fi n supremo de la sociedad 
y el Estado y, en su Artículo 2, inciso 2 dispone, que toda 
persona tiene derecho a la igualdad ante la ley y que 
ninguna persona debe ser discriminada por motivo de 
origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición 
económica o de cualquiera otra índole;

Que, el racismo es un fenómeno presente en 
muchas sociedades humanas, pero en el caso del 
Perú es una situación dolorosa y constante, siendo 
muchas veces las víctimas al mismo tiempo objeto de 
discriminación por clase social, posición económica, 
lugar de origen, apellido y/o actividad, formándose lo 
que se considera el fenómeno de la discriminación 
acumulada.

Que, la discriminación por diversas causales como 
raza, sexo, origen, apellido, estatura, orientación 
sexual, discapacidad, actividad y muchas otras, 
genera serias dificultades para el desarrollo de nuestro 
país, así como sufrimiento para la mayor parte de las 
ciudadanas y ciudadanos del Perú, produce exclusión, 
limita el proceso de fortalecimiento de la democracia, 
y amplia las brechas sociales, económicas, políticas 
y culturales, por lo cual es importante manifestar 
explícitamente el rechazo a estas prácticas 
discriminatorias;

Que, la construcción de un imaginario social centrado 
en la exacerbación de la superioridad de determinados 
rasgos físicos o étnicos, así como modelos estéticos 
vulnera gravemente la identidad de muchos peruanos;

Que, por lo tanto, la eliminación del racismo y la 
discriminación constituyen un desafío impostergable para 
la sociedad en su conjunto y un deber del Estado.

Que, la Municipalidad de Santa María del Mar, condena 
la discriminación y el racismo en todas sus formas y 
manifestaciones.

Que, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención Internacional para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, la Convención sobre los Derechos del Niño, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 
Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, el Convenio 111 de la Organización 
Internacional del Trabajo relativo a la discriminación 
en materia de empleo y ocupación, entre otras normas 
internacionales garantizan el principio de igualdad y 
promueven la eliminación del racismo y la discriminación 
en todos los ámbitos.

Que, los mencionados tra.tados y convenios 
internacionales han sido ratifi cados por el Estado Peruano, 
comprometiéndose éste a garantizar su cumplimiento y su 
incorporación a la normatividad nacional.

Que, el Código Penal, en su artículo 323º, establece 
el delito de discriminación, dentro de los delitos contra la 
humanidad, estableciendo penas privativas de libertad 
para sus formas más agravadas;

Que, el Código de los Niños y Adolescentes y la Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (Ley 
Nº 28983), promueven la igualdad de oportunidades y la 
no discriminación como derecho que tiene toda persona 
humana sin distinción.

Que, el Reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo, el Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, la Ley Nº 26772 y la Ley del Código de 
Ética de la Función Pública, establecen sanciones 
administrativas contra el racismo y la discriminación en 
sus diferentes ámbitos.

Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley 
27972 Orgánica de Municipalidades, señala que las 
Municipalidades tienen por finalidad el desarrollo 
integral, sostenible y armónico de su circunscripción, 
para ello entre otras funciones, promueve la 
diversificación curricular, incorporando contenidos 
significativos de su realidad sociocultural, económica, 
productiva y ecológica; fortalece el espíritu solidario 
orientado hacia el desarrollo de la convivencia social, 
armoniosa y productiva; promueve actividades 
culturales diversas; promueve la consolidación de 
una cultura de ciudadanía democrática y fortalecer la 
identidad cultural de la población campesina, nativa y 
afroperuana, etc.

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno 
local que gozan de autonomía económica, administrativa 
y política, tal como se establece en el Art. 194 de la 
Constitución Política del Estado y el Art. II del Título 
Preliminar de la Ley 27972 Orgánica de Municipalidades, 
donde se determinan sus facultades para ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 9º 
numeral 8), Artículo 20º numeral 4) y Artículo 40º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, por unanimidad 
se aprobó la siguiente.

ORDENANZA QUE APRUEBA LA PROHIBICIÓN
DEL RACISMO Y LA DISCRIMINACIÓN EN TODOS 
LOS ÁMBITOS Y FORMAS, EN LA JURISDICCIÓN

DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA MARÍA DEL MAR

TÍTULO I: DISPOSICIONES
GENERALES

Artículo 1º.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
La Municipalidad de Santa María del Mar dispone la 

prevención, eliminación, prohibición y sanción del racismo 
y la discriminación en todas sus formas y ámbitos en su 
jurisdicción.

La discriminación y el racismo son problemas 
sociales que deben ser enfrentados de manera integral y 
concertada entre autoridades y sociedad civil. La igualdad 



El Peruano
Domingo 16 de febrero de 2014517128

entre los seres humanos, hombres y mujeres, es principio 
fundamental de nuestra comunidad.

Artículo 2º.- DEFINICIONES

Discriminación: Acción de excluir o tratar de forma 
diferenciada a una persona o grupo de personas, en base 
a su pertenencia a un determinado grupo social, en razón 
de sexo, raza, origen, idioma, religión, opinión, condición 
económica, edad, apellido, indumentaria, orientación 
sexual, actividad, condición de salud, o de cualquiera 
otra índole, que tiene como objetivo o efecto disminuir 
sus oportunidades, anular o menoscabar el ejercicio y/o 
reconocimiento de sus derechos.

Racismo: Toda discriminación, exclusión, restricción 
o preferencia basada en la atribución de determinadas 
características positivas o negativas hacia un grupo de 
personas debido a su color de piel, sus rasgos físicos y 
en general toda característica que refl eje su origen étnico. 
El racismo es una ideología de dominación que se basa 
en la creencia en razas superiores e inferiores. Carece de 
sustento científi co y es moral y legalmente sancionable.

Raza: Noción construida culturalmente, que 
distorsiona las diferencias entre los seres humanos, al 
vincular el color de la piel y otras características físicas 
con la presencia de determinadas cualidades morales e 
intelectuales. En ese sentido es necesario destacar que 
la raza no existe como característica biológica, pues no 
son entidades científi cas y objetivamente identifi cable. 
Pese a lo cual el término continúa empleándose 
en la vida cotidiana, la normatividad y los estudios 
estadísticos.

TÍTULO II: PREVENCIÓN
DE ACTOS DE DISCRIMINACIÓN

Artículo 3º.- POLÍTICAS DE PREVENCIÓN
La Municipalidad de Santa María del Mar se 

compromete a:

a) Promover la eliminación del racismo y la igualdad 
real de derechos entre las personas que habiten en su 
jurisdicción, lo cual implica ejercer acciones de supervisión 
y fi scalización de instituciones y/o establecimientos para 
verifi car que las disposiciones contenidas en la presente 
ordenanza se cumplan, así como la atención y tramitación 
de denuncias de aquellas personas que se sientan 
discriminadas.

b) Implementar políticas públicas que atiendan las 
necesidades de todas las personas sin discriminación.

c) Cumplir y hacer cumplir el Código de Protección 
y Defensa del Consumidor, la Ley Nº 26772, sobre la 
discriminación en los anuncios de empleo, el Código 
de Ética de la Función Pública, Ley Nº 27815, en la 
jurisdicción de la Municipalidad de Santa María del 
Mar.

d) Cumplir y hacer cumplir las normas sobre atención 
preferente para los adultos mayores, las mujeres 
embarazadas y las personas con discapacidad.

e) Promover políticas dirigidas a los sectores más 
vulnerables del distrito, entre quienes se encuentran las 
mujeres, los adultos mayores, los niños y adolescentes, las 
personas con discapacidad, los analfabetos, las personas 
de escasos recursos económicos y otras personas que 
puedan considerarse en esta condición.

Artículo 4º.- CARTELES CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN

Todos los establecimientos comerciales abiertos al 
público, centros educativos y de salud deben publicar en 
un lugar visible al público, un cartel que señale lo siguiente: 
“EN ESTE LOCAL ESTÁ PROHIBIDO EL RACISMO Y LA 
DISCRIMINACIÓN”, así también se debe consignar el 
número de la presente Ordenanza. Este cartel debe tener 
una dimensión aproximada de 25 x 40 centímetros, con 
borde, letras de tamaño y color visible.

En la sede principal de la Municipalidad de Santa 
María del Mar se instalará una placa recordatoria con 
la siguiente inscripción “Creemos y practicamos la 
igualdad. Santa María del Mar un distrito libre de racismo 
y discriminación”.

Artículo 5º.- CHARLAS DE CAPACITACIÓN
El personal, incluidas las autoridades, de la 

Municipalidad de Santa María del Mar, recibirá charlas 
informativas, sobre la problemática de la discriminación 
y el racismo.

Artículo 6º.- DESARROLLO DE ESTRATEGIA 
EDUCATIVA

Mediante la Gerencia de Servicios Públicos de la 
Municipalidad o quien haga sus veces, se compromete a:

a) Coordinar e incidir en la comunidad educativa a fi n 
de que se adopten valores y principios contra el racismo 
en los planes de estudios.

b) Incidir en la comunidad educativa a fi n de que en 
cada institución educativa exista una estrategia para 
eliminar actitudes y conductas racistas o discriminatorias.

c) Difundir las tradiciones, festividades y eventos 
relacionados a la variedad de grupos culturales del 
distrito

TÍTULO III: REGULACIÓN, FISCALIZACIÓN
Y SANCIONES DE ACTOS DISCRIMINATORIOS

Artículo 7º DISCRIMINACIÓN EN LOCALES 
ABIERTOS AL PÚBLICO

La Municipalidad de Santa María del Mar sancionará 
con clausura temporal o con la revocatoria de la licencia de 
funcionamiento a todo establecimiento abierto al público 
donde se realicen actos discriminatorios; la sanción 
señalada en el segundo supuesto se aplicará en caso de 
reincidencia o condicionantes agravantes de la comisión 
del acto discriminatorio.

Se consideran actos discriminatorios cuando, por 
motivo de sexo, raza, origen, lugar de residencia, idioma, 
religión, opinión, condición económica, edad, apellido, 
indumentaria, orientación sexual, actividad, condición de 
salud, discapacidad, posición política o de cualquiera otra 
índole:

a) Se impide el ingreso de una persona o un grupo de 
personas a un establecimiento.

b) El personal se rehúsa a prestarle atención a una 
persona o un grupo de personas o a permitirle adquirir 
un producto.

c) Se produce un retraso injustifi cado en la atención 
con la fi nalidad que una persona o un grupo de personas 
se retire del local.

d) El personal brinda el servicio a una persona 
o un grupo de personas de manera notoriamente 
displicente o descortés por los motivos discriminatorios 
mencionados.

e) El personal profi ere bromas o comentarios 
discriminatorios hacia una persona o un grupo de 
personas.

f) El personal agrede de manera verbal o física a 
personas o grupos de personas.

g) Cualquier otra conducta por parte del personal 
de un establecimiento que se considere como trato 
discriminatorio por norma posterior o acuerdo de concejo 
municipal.

La sanción será aplicada al establecimiento 
independientemente de quien sea el empleado o trabajador 
que ha cometido la práctica discriminatoria, incluyendo el 
personal de seguridad o vigilantes.

Son condicionantes agravantes de las infracciones 
antes señaladas los actos discriminatorios que importen 
agresiones verbales o físicas, los cometidos hacia niñas, 
niños o adolescentes, así como hacia pacientes en centros 
de atención en salud.

Artículo 8º.- PROHIBICIÓN DE ANUNCIOS 
DISCRIMINATORIOS

Se prohíbe la publicación, instalación, circulación 
o difusión, por cualquier forma y/o medio de 
comunicación, incluida el internet, de cualquier 
material racista o racialmente discriminatorio que 
defienda, promueva o incite el odio, la discriminación 
y la intolerancia.

Los establecimientos públicos y privados que operan 
en el Distrito de Santa María del Mar quedarán prohibidos 
de instalar carteles, anuncios u otros elementos de 
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publicidad o difundir anuncios por cualquier medio 
impreso o virtual, en los que se consignen frases racistas 
o discriminatorias, tales como “NOS RESERVAMOS EL 
DERECHO DE ADMISIÓN”, “SE REQUIERE SERVICIOS 
DE PERSONAL DE BUENA PRESENCIA” u otras 
análogas.

Sólo se admiten restricciones basadas en criterios 
razonables y objetivos que se encuentren señalados en la 
normatividad vigente sobre la materia.

Artículo 9º.- DOCUMENTOS DE IDENTIDAD
Ningún establecimiento público o privado en 

el distrito impedirá el ingreso a una persona por no 
portar el Documento Nacional de Identidad – DNI. 
Queda prohibido retener el DNI de los ciudadanos 
bajo cualquier circunstancia. Toda institución o 
establecimiento debe contar con protocolos de 
seguridad alternativos a la identificación mediante el 
DNI.

Artículo 10º.-SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y 
PENALES

Los funcionarios o empleados de las instituciones 
públicas y privadas, que sean responsables de cometer 
u ordenar actos de discriminación serán sancionados 
administrativa y penalmente por violación del Código de 
Ética de la Función Pública y lo estipulado en el artículo 
323º del Código Penal.

En particular, los integrantes del Serenazgo de la 
Municipalidad que, por motivos discriminatorios, agredan 
violentamente a una persona en el cumplimiento de su 
labor o no presten atención a personas en peligro serán 
sancionados de acuerdo a ley.

Artículo 11º.- PROHIBICIÓN DE EXPRESIONES 
DISCRIMINATORIAS

Queda prohibido el uso de expresiones o bromas 
discriminatorias por parte del personal de la Municipalidad 
de Santa María del Mar, debiendo aplicarse las medidas 
disciplinarias.

Artículo 12º.- DENUNCIAS
A fi n de dar oportunidad a ciudadanas y ciudadanos 

de hablar acerca de cómo la discriminación y el racismo 
afectan a la comunidad, se instalarán en lugares visibles de 
la Municipalidad y sus establecimientos descentralizados 
“buzones de denuncia”, así como por medio de la 
internet. Las denuncias serán registradas por la División 
de Servicios Sociales y derivadas a la unidad municipal 
correspondiente (según el ámbito donde se produjo 
la discriminación) a fi n de que se investigue el caso y 
de confi rmarse los hechos, se apliquen las sanciones 
correspondientes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- FACÚLTESE a la señora Alcaldesa para 
que mediante Decreto pueda dictar normas técnicas y 
reglamentarias necesarias para la implementación de la 
presente Ordenanza, pudiendo prorrogar los plazos que 
esta norma contenga.

Segunda.- CONCÉDASE a los establecimientos 
comerciales un plazo de sesenta (60) días calendario, a 
fi n que procedan a cumplir con lo establecido en el artículo 
4º de la presente ordenanza.

Tercera.- INCORPÓRESE al Cuadro de Infracciones 
y Sanciones Administrativas (CISA), según anexo Nº 01 
adjunto a la presente Ordenanza.

Cuarta.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a 
partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

VIVIANA RODA SCHEUCH DE ARIAS
Alcaldesa

ANEXO Nº 01

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MULTA EN 
PROPORCIÓN 

A LA UIT

MEDIDA Y/O SANCIÓN 
COMPLEMENTARIA

Por incurrir el 
e s t a b l e c i m i e n t o 
comercial, industrial 
o de servicios, 
centro de salud o 
institución educativa 
en prácticas racistas o 
discriminatorias hacia 
el público.

Primera 
Sanción: 0.50

Segunda 
Sanción: 1.00

Tercera Sanción: 
2.00

Primera sanción:
Clausura temporal por 7 
días.

Segunda sanción: por 
reincidencia: Clausura
temporal por 30 días

Tercera Sanción Clausura 
defi nitiva y consecuente 
revocatoria de la licencia 
de funcionamiento.

Si se tratara de un centro 
de salud se ofi ciará la 
denuncia respectiva ante 
la DISA.

Si se tratara de una 
institución educativa 
se ofi ciará la denuncia 
respectiva al Ministerio de 
Educación. 

Por incurrir el medio 
de transporte en 
prácticas racistas o 
discriminatorias hacia 
el público.

Primera 
Sanción: 0.10

Segunda 
Sanción:

0.20

Tercera Sanción:
0.30

Denuncia a la Gerencia 
de Transporte Urbano 
de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima.

Por colocar carteles, 
anuncios u otros 
elementos de 
publicidad que 
consignen frases 
discriminatorias en 
los establecimientos 
abiertos al público 
o dentro del ámbito 
jurisdiccional del 
distrito de Santa María 
del Mar, de manera 
física o virtual

1.00 Retiro y/o retención del 
anuncio o medio empleado

Por no colocar el 
cartel que se detalla 
en el artículo 4 de 
la ordenanza que 
prohíbe toda forma de 
discriminación.

0.10

Funcionario que 
realice un acto racista 
o de discriminación.

De acuerdo a la 
gravedad de los 
hechos: amonestación, 
suspensión, resolución 
del contrato, destitución o 
despido.

1050897-1

MUNICIPALIDAD DE

SURQUILLO

Aprueban fechas de vencimiento del 
Impuesto Predial correspondiente al 
Ejercicio 2014

ORDENANZA Nº 310-MDS

Surquillo, 29 de enero de 2014

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SURQUILLO:
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Vistos, en Sesión Ordinaria de fecha 29 de enero de 
2014 el Memorándum Nº 022-2014-GM-MDS de fecha 
17 de enero de 2014 emitido por la Gerencia Municipal, 
el Informe Nº 029-2014-GAJ-MDS, de fecha 16 de enero 
de 2014 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, 
el Memorándum Nº 074-2014-GR-MDS, de fecha 15 
de enero de 2014, emitido por la Gerencia de Rentas, 
y el Informe Nº 019-2014-SGAT-GR-MDS, de fecha 14 
de enero de 2014, evacuado por la Sub Gerencia de 
Administración Tributaria; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú reconoce 
en su artículo 194º, modifi cada por la Ley de Reforma 
Constitucional Nº 27680 concordante con el Art. II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, precisando la última 
norma indicada, que la autonomía que la Constitución 
Política del Perú establece para las municipalidades, 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 8º del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Tributación Municipal y sus modifi catorias, 
establece que el Impuesto Predial es de periodicidad 
anual y grava el valor de los predios urbanos y rústicos 
y que mediante Decreto Supremo Nro. 304-2013-EF, el 
Ministerio de Economía y Finanzas determinó el valor 
de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) para el periodo 
2014 fi jándose en S/.3,800.00 (Tres Mil Ochocientos 
Nuevos Soles);

Que, el artículo 15º del Texto Único Ordenado (TUO) 
de la Ley de Tributación Municipal y sus modifi catorias, 
establecen que el impuesto predial podrá cancelarse de 
acuerdo a las siguientes alternativas:

a) Al contado, hasta el último día hábil del mes de 
febrero de cada año

b) En forma fraccionada, hasta en cuatro cuotas 
trimestrales. En este caso, la primera cuota será 
equivalente a un cuarto del impuesto total resultante 
y deberá pagarse hasta el último día hábil del mes de 
febrero. Las cuotas restantes serán pagadas hasta 
el último día hábil de los meses de mayo, agosto y 
noviembre, debiendo ser reajustadas de acuerdo a la 
variación acumulada del Índice de Precios al Por Mayor 
(IPM) que publica el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI), por el período comprendido desde el 
mes de vencimiento de pago de la primera cuota y el mes 
precedente al pago.

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, con funciones normativas en la creación, 
modifi cación y supresión de sus Contribuciones, Arbitrios, 
Tasas, Licencia y Derechos Municipales, de conformidad 
con los Artículos 191º y 192º numerales 2) y 3) de la 
Constitución Política, concordantes con las Normas 
III y IV del Título Preliminar y el artículo 41º del Código 
Tributario;

Que, el artículo 40º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley Nº 27972 - precisa que 
con Ordenanzas se crean, modifi can, suprimen o 
exoneran de los Arbitrios, Tasas, Licencias, Derechos 
y Contribuciones, dentro de los límites establecidos 
por ley, asimismo precisa que las Ordenanzas son 
normas de carácter general por medio de las cuales se 
regulan las materias en las que la Municipalidad tiene 
competencia normativa;

Que, estando a lo expuesto y a lo opinado en el 
Informe Nº 029-2014-GAJ-MDS de fecha 16 de enero de 
2014 de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe No 
002-2014-GR-MDS de fecha 17 de enero de 2014 de la 
Gerencia de Rentas y el Informe Nº 019-2014-SGAT-GR-
MDS de fecha 14 de enero de 2014; y,

De conformidad a lo dispuesto por los numerales 8) 
y 9) del artículo 9º y artículo 40º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades – Ley Nº 27972; con dispensa del trámite 
de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal 
aprobó por UNANIMIDAD la siguiente:

ORDENANZA
QUE APRUEBA LAS FECHAS DE VENCIMIENTO DEL 

IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO 2014

Artículo 1º.- APROBAR las Fechas de Vencimiento 
del Impuesto Predial del Ejercicio 2014, de acuerdo al 
siguiente Cronograma:

Pago al Contado : 28 de febrero del 2014

Pago Fraccionado :

 1ra Cuota : 28 de febrero de 2014
 2da Cuota : 30 de mayo de 2014
 3ra Cuota : 29 de agosto de 2014
 4ta Cuota : 28 de noviembre de 2014

DISPOSICIONES FINALES

Primero.- ENCÁRGUESE a la Gerencia de Estadística 
e Informática conjuntamente con la Secretaría General, 
el cumplimiento de las formalidades de publicidad 
establecidas en la Ley, a efecto que la presente 
Ordenanza se publique en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Surquillo (www.munisurquillo.
gob.pe), así como encargar a la Gerencia de Rentas y 
unidades orgánicas correspondientes el cumplimento de 
la presente Ordenanza.

Segundo.- FACULTAR al señor Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
complementarias necesarias para la adecuada aplicación 
de la presente Ordenanza, así como de la prórroga de 
las fechas dispuestas en el Artículo 1º de la presente 
Ordenanza.

Tercero.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS HUAMANÍ GONZÁLES
Alcalde

1051165-1

Aprueban descuentos por pronto 
pago del Impuesto Predial y Arbitrios 
Municipales del Ejercicio 2014

ORDENANZA Nº 312-MDS

Surquillo, 30 de enero de 2014

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SURQUILLO:

POR CUANTO:

Vistos, en Sesión Ordinaria de fecha 29 de enero 
de 2014 el Dictamen Nº 002-2014-CR-CM-MDS de 
fecha 29 de enero de 2014 emitido por la Comisión 
de Rentas; el Informe Nº 022-2014-SGAT-GR-MDS, 
de fecha 15 de enero de 2014 de la Sub Gerencia 
de Administración Tributaria, el informe Nº 045-2014-
GAJ-MDS, de fecha 27 de enero de 2014, emitido por 
la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum Nº 
052-2014-GPPCI-MDS, de fecha 24 de enero de 2014, 
emitido por la Gerencia de Planeamiento Presupuesto 
y Cooperación Internacional e Informe Nº 004-2014-
GR-MDS de fecha 27 de enero de 2014, emitido por la 
Gerencia de Rentas; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194º de la 
Constitución Política del Perú, modifi cado por la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 28607, las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local 
y tienen autonomía política, económica, y administrativa 
en los asuntos de su competencia;
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Que, el artículo 74º de la Constitución Política otorga 
potestad tributaria a los Gobiernos Locales, potestad 
que es reconocida en el Articulo 40º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, para crear, modifi car, suprimir o 
exonerar arbitrios, tasas de licencias y derechos dentro 
de los límites establecidos por la Ley;

Que, el articulo 40º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, señala que las Ordenanzas son las 
normas de carácter general de mayor jerarquía en la 
estructura normativa municipal por medio de las cuales 
se regula las materias en la que la Municipalidad tiene 
competencia normativa;

Que, la Administración Tributaria, conforme a la Norma 
IV del Título Preliminar del Código Tributario, cuando este 
facultada para actuar discrecionalmente, optará por la 
decisión administrativa que considere más conveniente 
para el interés público, dentro del marco que establece 
la Ley;

Que con fecha 29 de diciembre de 2013, se publicó en 
el Diario Ofi cial El Peruano tanto la Ordenanza Municipal 
Nº 309-MDS, que estableció el Régimen Tributario de 
los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques 
y Jardines y Serenazgo para el ejercicio 2014, así como 
el Acuerdo de Concejo Nº 2758 de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, la misma que ratifi có la Ordenanza 
antes señalada;

Que, las áreas competentes, mediante el Informe Nº 
022-2014-SGAT-GR-MDS de fecha 15 de enero de 2014, 
el Memorándum Nº 127-2014-GR-MDS de fecha 23 de 
enero de 2014, emitido por la Gerencia de Rentas, el 
Informe Nº 045-2014-GAJ-MDS de fecha 27 de enero 
de 2014, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, el 
Memorándum Nº 052-2014-GPPCI-MDS de fecha 24 de 
enero de 2014, emitido por la viabilidad técnica, legal y 
presupuestal de la Ordenanza;

Que, en ese sentido, resulta pertinente y necesario 
otorgar un benefi cio de descuento por el pronto pago de 
los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques y 
Jardines y Serenazgo del año 2014, a los contribuyentes 
puntuales que cumplan con cancelar el total del Impuesto 
Predial y los Arbitrios Municipales del ejercicio 2014;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las 
facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9º de la 
Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, con la 
opinión favorable de la Gerencia de Rentas, Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Internacional 
y Gerencia de Asesoría Jurídica, el Concejo Municipal, 
aprobó por UNANIMIDAD con dispensa del trámite de 
lectura y aprobación del Acta, la siguiente:

ORDENANZA
MUNICIPAL QUE APRUEBA LOS DESCUENTOS POR 

EL PRONTO PAGO DE ARBITRIOS MUNICIPALES 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2014

Artículo 1º.- APRUÉBESE el descuento por el 
PRONTO PAGO del Impuesto Predial y los Arbitrios 
Municipales del ejercicio 2014, del 15% del Insoluto de 
los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques y 
Jardines y Serenazgo correspondiente al ejercicio 2014, 
para los contribuyentes cuyos predios correspondan al 
uso de Casa Habitación en general, siempre que cumplan 
con cancelar el total del Impuesto Predial y los Arbitrios del 
ejercicio 2014, hasta el vencimiento de la Primera Cuota 
del Impuesto Predial y los Arbitrios Municipales 2014.

Artículo 2º.- APRUÉBESE el descuento por el 
PRONTO PAGO del Impuesto Predial y los Arbitrios 
Municipales del ejercicio 2014, del 12% del insoluto de 
los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques y 
Jardines y Serenazgo correspondiente al ejercicio 2014, 
para los contribuyentes cuyo predio sea de uso Comercio, 
Servicio, Industria y Otros con un metraje de hasta 100m2 
de área construida, siempre que cumplan con cancelar el 
total del Impuesto Predial y los Arbitrios Municipales 2014, 
hasta el vencimiento de la Primera Cuota del Impuesto 
Predial y Arbitrios Municipales 2014.

Artículo 3º.- APRUÉBESE el descuento por el 
PRONTO PAGO del Impuesto Predial y los Arbitrios 
Municipales del ejercicio 2013, del 8% del Insoluto de 
los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques 
y Jardines y Jardines y Serenazgo correspondiente al 
ejercicio 2014, para los contribuyentes cuyo predio sea de 
uso Comercio, Servicio, Industria y Otros con un metraje 

mayor a 100m2 de área construida, siempre que cumplan 
con cancelar el total del Impuesto Predial y los Arbitrios 
Municipales 2014, hasta el vencimiento de la Primera 
Cuota del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 2014.

Artículo 4º.- APRUÉBESE el descuento por el 
PRONTO PAGO del Impuesto Predial y los Arbitrios 
Municipales del ejercicio 2014, del 6% del Insoluto 
de los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines y Serenazgo correspondiente al 
ejercicio 2014, para los contribuyentes cuyos predios 
correspondan al uso de Centro Comercial, siempre que 
cumplan con cancelar el total del Impuesto Predial y 
los Arbitrios del ejercicio 2014, hasta el vencimiento de 
la Primera Cuota del Impuesto Predial y los Arbitrios 
Municipales 2014.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- ENCARGAR a la Gerencia de Rentas, 
Gerencia de Estadística e Informática y demás áreas 
competentes el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Segunda.- FACULTAR AL Señor Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
necesarias para lograr la adecuada aplicación de la 
presente Ordenanza, así como la prórroga de la misma.

Tercera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS HUAMANÍ GONZÁLES
Alcalde

1051167-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE HUANCABAMBA

Aprueban creación de la Municipalidad 
del Centro Poblado de Mitupampa, 
jurisdicción del Distrito de Sondorillo, 
provincia de Huancabamba, Región 
Piura

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 015-2013-MPH/CM

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE HUANCABAMBA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Provincial, en Sesión 
Extraordinaria Nº 027, de fecha 20 de diciembre del 
2013, el Dictamen Nº 005-2013/MPH-C.E.P.C.I.C.T.I.A.L., 
emitido por la Comisión de Regidores de Economía, 
Presupuesto, Control de Inversiones, Cooperación Técnica 
Internacional y Asuntos Legales, referido a la “Creación 
de la Municipalidad del Centro Poblado MITUPAMPA, del 
Distrito de Sondorillo, Provincia de Huancabamba, Región 
Piura”.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son entidades básicas de 
organización territorial Estado y canales inmediatos de 
participación vecinal, con autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia 
conforme a lo establecido en el Artículo 194º de la 
Constitución Política del Estado, modifi cado por Ley de 
Reforma constitucional Nº 27680 y en concordancia con 
el Articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972;
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Que, es función de la Municipalidad Provincial de 
Huancabamba, como gobierno local propiciar los actos de 
descentralización para lograr vertebrar el desarrollo en las 
mejores condiciones de administración y de esta forma 
contribuir al bienestar de los pobladores, dotándoseles de 
los mecanismos que les permita asumir responsabilidades 
dentro de su jurisdicción, tales como su organización 
social, el crecimiento socioeconómico y cultural, la 
implementación de la infraestructura social, ejecución y 
administración de los servicios públicos;

Que, el Comité de Gestión Pro Creación del Centro 
Poblado de Mitupampa, distrito de Sondorillo, provincia 
de Huancabamba, Región Piura, a través del Expediente 
Nº 3682-MPH/TD, de fecha 25 de junio del 2012, 
solicitan al Sr. Alcalde de la Municipalidad Provincial 
de Huancabamba, la Creación de la Municipalidad de 
Centro Poblado de MITUPAMPA, anexando para el efecto 
los requisitos establecidos en el artículo 129º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, complementando 
la información según el Expediente con registro Nº 6743-
MPH/TD, de fecha 03 de octubre del 2013, anotando que 
toda la información que adjuntan consta de IV Tomos;

Que, el Gerente de Asesoría Jurídica de la Municipalidad 
Provincial de Huancabamba, a través del Informe Nº 
230-2013-MPH-GAJ, menciona en la Base Legal que, 
las municipalidades de Centro Poblado son creadas 
por Ordenanza Municipal emitida por la Municipalidad 
Provincial, determinando además: (1) La delimitación 
territorial, (2) El régimen de organización interior, (3) Las 
funciones que se le delegan, (4) Los recursos que se le 
asignan y (5) Sus atribuciones administrativas y económico 
tributarias, tal como lo establece el Artículo 128º de la Ley 
Orgánica de Municipales Nº 27972, indicando a su vez 
que el expediente presentado por el Comité de Gestión, 
reúne los requisitos que exige el Art. 129º de la acotada 
Ley, por lo cual resulta factible la creación del Centro 
Poblado de MITUPAMPA;

Que, es preciso señalar que las municipalidades de 
centros poblados se crean cuando las municipalidades 
provinciales o distritales no prestan algún servicio básico 
a un centro poblado distante de la zona urbana o de difícil 
acceso. En estos casos la Ley Orgánica de Municipalidades 
permite que las municipalidades provinciales creen una 
municipalidad de centro poblado y se les delegue la 
competencia necesaria para que cumplan con prestar el 
servicio en su localidad, pero ello no signifi ca que se les 
otorga la condición de Gobierno Local ni autonomía;

Que, de otro lado, el Artículo 133º de la Ley 27972 
establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales 
están obligadas a entregar a las Municipalidades de 
Centros Poblados de su jurisdicción, en proporción a su 
población y los servicios públicos delegados un porcentaje 
de sus recursos propios y los transferidos por el Gobierno 
Nacional para el cumplimiento de la prestación de los 
servicios públicos delegados. La entrega o transferencia 
de recursos se efectuará en forma mensual, bajo 
responsabilidad del Alcalde y del Gerente Municipal 
correspondiente. Las Municipalidades Provinciales y 
Distritales pueden incrementar las transferencias de 
recursos a las Municipalidades de Centros Poblados, 
previo acuerdo de sus Concejos Municipales;

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 014-2007-
MPH-CM, de fecha 17 de Octubre de 2007, el Concejo 
Municipal de la Provincia de Huancabamba, aprueba 
el Reglamento para la Creación y Adecuación de las 
Municipalidades de Centros Poblados en la Provincia de 
Huancabamba;

Que, el Concejo de la Municipalidad distrital de 
Sondorillo, a través del Acuerdo de Concejo Nº 041-2012-
MDH, tomado en la sesión Ordinaria Nº 16 de fecha 18 de 
abril del 2012, dió la conformidad al expediente relativo 
a la creación de la Municipalidad de Centro Poblado 
de MITUPAMPA, distrito de Sondorillo, provincia de 
Huancabamba, región Piura;

Que, a través del Dictamen Nº 009-2013/MPH-
C.E.P.C.I.C.T.I.A.L, con registro Nº 0761-MPH-GSGII, de 
fecha 12 de diciembre del 2013, la Comisión de Regidores 
de Economía, Presupuesto, Control de Inversiones, 
Cooperación Técnica Internacional y Asuntos Legales, 
recomendó que se apruebe la creación del Centro 
Poblado de MITUPAMPA distrito de Sondorillo, provincia 
de Huancabamba, Región Piura, correspondiendo al 
pleno del Concejo Municipal su aprobación;

Que, habiendo cumplido con los requisitos establecidos 
en la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y en 
la Ordenanza Municipal Nº 014-2007-MPH/CM, que 
aprueba el Reglamento para la Creación y Adecuación de 
las Municipalidades de Centros Poblados en la Provincia 
de Huancabamba; y, de conformidad a lo dispuesto por el 
inciso 8) del Artículo 9º de la Ley Nº 27972- Ley Orgánica 
de Municipalidades, en Sesión Extraordinaria Nº 027 del 
20 de diciembre del 2013, por unanimidad con la dispensa 
del trámite de lectura y aprobación del acta, el Concejo 
Municipal Provincial de Huancabamba aprobó la siguiente 
Ordenanza:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA 
CREACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE CENTRO 

POBLADO DE MITUPAMPA DISTRITO DE 
SONDORILLO, PROVINCIA DE HUANCABAMBA, 

REGION PIURA

Artículo 1º.- DE LA CREACION:
APROBAR, la creación de la Municipalidad de 

CENTRO POBLADO DE MITUPAMPA, jurisdicción del 
Distrito de Sondorillo, Provincia de Huancabamba, Región 
Piura.

Artículo 2º.- DE LA SEDE DE LA MUNICIPALIDAD 
DEL CENTRO POBLADO:

ESTABLECER, como sede de la Municipalidad del 
Centro Poblado materia de la presente Ordenanza a la 
localidad de MITUPAMPA

Artículo 3º.- DE LA CIRCUNSCRIPCIÒN 
TERRITORIAL:

DETERMINAR, como circunscripción territorial de la 
Municipalidad del Centro Poblado de MITUPAMPA, en los 
siguientes límites:

- Por el Norte, con el Centro Poblado Juzgara y el 
caserío de Nueva Esperanza (distrito de Huancabamba).

- Por el Sur, con los caseríos de Uchupata, Tierra 
Negra y Lacchán (Sondorillo).

- Por el Este, con los caseríos de Vilelapampa, La 
Soccha y Siclamache (Sondorillo)

- Por el Oeste, con el caserío Pampa Minas (distrito de 
Canchaque), y en el caserío Lúcumo (Distrito San Miguel 
de El Faique)

La Municipalidad del Centro Poblado de MITUPAMPA, 
comprende los siguientes caseríos:

1. Cascapampa
2. Laguna Amarilla
3. Huaylas.
4. Limón.
5. Nuevo Porvenir.
6. El Lanche.
7. Mitupampa
8. Ingano Grande
9. Ulpamache.
10. Cusmilán
11. Rodríguez de Mendoza
12. Sicur Santa Rosa.

Artículo 4º.- DE LA ORGANIZACIÓN INTERIOR:
El régimen de organización interior de la Municipalidad 

del Centro Poblado de MITUPAMPA está integrado por el 
Concejo Municipal como órgano de deliberación y decisión; 
y, la Alcaldía como órgano ejecutivo de administración.

4.1.- El Concejo Municipal, que estará conformado 
por el Alcalde y Regidores, elegidos democráticamente 
conforme a la Ley Nº 28440, Ley de Elecciones de las 
autoridades de las Municipalidades de Centros Poblados 
y la Ordenanza Municipal que reglamenta el proceso 
eleccionario correspondiente.

El Concejo Municipal ejerce las funciones normativas 
y fi scalizadoras siguientes:

4.1.1 Aprobar el Régimen de su Organización Interior 
y su funcionamiento.

4.1.2 Aprobar el Reglamento del Concejo Municipal.
4.1.3 Aprobar, monitorear y controlar el plan de 

Desarrollo Institucional.
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4.1.4 Declarar la vacancia o suspensión de los cargos 
de Alcalde y Regidor.

4.1.5 Constituir Comisiones Ordinarias y Especiales 
conforme a su Reglamento.

4.1.6 Aprobar el Balance y la Memoria Anual.
4.1.7 Autorizar los viajes al exterior del país, que en 

comisión de servicios o en representación, realice el 
Alcalde, los Regidores o cualquier funcionario

4.1.8 Aprobar el Presupuesto Anual.
4.1.9 Aceptar donaciones, legados, subsidios o 

cualquier otra liberalidad.
4.1.10 Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes 

muebles e inmuebles de propiedad de la Municipalidad a 
favor de entidades públicas o privadas.

4.1.11 Aprobar la celebración de Convenios de 
Cooperación Interinstitucionales.

4.1.12 Aprobar las licencias solicitadas por el Alcalde 
o los Regidores.

4.1.13 Aprobar los espacios de concertación y 
participación vecinal, a propuesta del Alcalde, así como 
reglamentar su funcionamiento.

4.1.14 Autorizar y atender los pedidos de información 
de los Regidores para efectos de fi scalización.

4.1.15 Fiscalizar la gestión de los servidores de la 
Municipalidad.

4.1.16 Las demás atribuciones que le correspondan 
conforme a ley.

4.2.- Los Regidores, son cinco (05), los mismos que 
son elegidos conjuntamente con el Alcalde por un período 
de cuatro (04) años. Tienen las siguientes atribuciones y 
obligaciones:

4.2.1 Formular pedidos y mociones de Orden del Día.
4.2.2 Desempeñar por delegación las atribuciones del 

Alcalde.
4.2.3 Desempeñar funciones de fi scalización de la 

gestión municipal.
4.2.4 Integrar, concurrir y participar en las sesiones 

de las comisiones Ordinarias y Especiales que 
determine el Reglamento Interno, y en las reuniones 
de trabajo que determine o apruebe el Concejo 
Municipal.

4.2.5 Mantener comunicación permanente con las 
organizaciones sociales y los vecinos a fi n de informar 
al Concejo Municipal y proponer la solución de los 
problemas.

4.3.- La Alcaldía, es el órgano ejecutivo. El Alcalde 
es el representante Legal de la Municipalidad y su 
autoridad máxima administrativa, tiene las siguientes 
atribuciones:

4.3.1 Defender y cautelar los derechos e intereses de 
la Municipalidad y de los vecinos.

4.3.2 Convocar, presidir y dar por concluidas las 
sesiones del Consejo Municipal.

4.3.3 Ejecutar los Acuerdos del Concejo Municipal 
bajo responsabilidad.

4.3.4 Informar en forma mensual al Concejo Municipal 
Provincial de Huancabamba y al Concejo Distrital de 
Huarmaca, respecto a la ejecución de la recaudación 
de los ingresos municipales y los egresos, incluyendo 
los montos transferidos, dentro de los cinco (05) días 
calendario del mes siguiente.

4.3.5 Autorizar los egresos conforme a Ley y al 
Presupuesto Municipal.

4.3.6 Celebrar los Actos, Contratos y Convenios para 
el ejercicio de sus funciones.

4.3.7 Someter a aprobación del Concejo Municipal el 
Balance General y la Memoria del ejercicio Económico 
fenecido.

4.3.8 Contratar, cesar y sancionar a los servidores de 
la Municipalidad.

4.3.9 Autorizar las licencias solicitadas por los 
servidores Municipales.

4.3.10 Delegar sus atribuciones políticas y 
administrativas en un Regidor hábil.

4.3.11 Supervisar la recaudación municipal, el buen 
funcionamiento de las obras ejecutadas en su jurisdicción 
y los servidores públicos municipales.

4.3.12 Proponer al Concejo Municipal los espacios de 
concertación y participación vecinal.

4.3.13 Atender y resolver los pedidos que formulen los 
vecinos en forma individual o colectiva.

4.3.14 Los demás atribuciones que le correspondan 
de acuerdo a ley.

4.4.- de Coordinación, las Juntas de Desarrollo 
Vecinal y aquellos espacios de participación y consulta 
vecinal que, a propuesta del Alcalde, apruebe el Concejo 
Municipal.

Artículo 5º.- DE LAS FUNCIONES y ATRIBUCIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO de 
MITUPAMPA

5.1 Funciones Delegadas:

5.1.1 En Materia de Organización del Estado Físico 
y Uso del Suelo:

5.1.1.1 Nomenclatura de calles, parques y vías de su 
jurisdicción.

5.1.1.2 Autorizaciones para su ubicación de anuncios 
y avisos publicitarios y propaganda política.

5.1.2 En Materia de Saneamiento, Salubridad y 
Salud:

5.1.2.1 Regular y controlar la emisión de humos, 
gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la 
atmósfera y del ambiente.

5.1.2.2 Administrar y reglamentar directamente el 
servicio de agua potable, alcantarillado y limpieza pública, 
ubicando el lugar apropiado para su acumulación y 
tratamiento de residuos sólidos, evitando la contaminación 
y deterioro del medio ambiente.

5.1.2.3 Coordinar con la Municipalidad Distrital y 
Provincial la realización de campañas de control de 
epidemias y control de sanidad animal.

5.1.2.4 Controlar el aseo, higiene y salubridad en 
los locales de expendio de alimentos y bebidas, de uso 
público, así como escuelas y viviendas de su ámbito 
territorial.

5.1.3 En Materia de Tránsito, Vialidad y Transporte 
Público:

5.1.3.1 Mantenimiento de los caminos rurales que se 
encuentran en la jurisdicción.

5.1.4 En Materia de Educación Cultura y Deporte:

5.1.4.1 Promover el desarrollo humano sostenible en 
su jurisdicción.

5.1.4.2 Apoyar la incorporación y el desarrollo de 
nuevas tecnologías para el mejoramiento del sistema 
educativo.

5.1.4.3 Fortalecer el espíritu solidario y el trabajo 
colectivo orientado hacia el desarrollo de la convivencia 
social, armoniosa y productiva, a la prevención de 
desastres naturales y a la seguridad ciudadana.

5.1.4.4 Organizar bibliotecas en su jurisdicción.
5.1.4.5 Promover la protección y difusión del 

patrimonio cultural dentro de su jurisdicción y la defensa 
y conservación de los monumentos arqueológicos, 
históricos y artísticos, colaborando con los organismos 
locales, regionales y nacionales competentes para 
su identifi cación, registro, control, conservación y 
restauración.

5.1.4.6 Promover una cultura de prevención mediante 
la educación para la preservación del medio ambiente.

5.1.4.7 Impulsar una cultura cívica de respeto a los 
bienes comunales, de mantenimiento, limpieza y de 
conservación y mejora del ornato local.

5.1.4.8 Promover espacios de recreación, así como 
fomentar el deporte y la recreación de la niñez y del 
vecindario en general.

5.1.4.9 Promover actividades culturales, de desarrollo 
de capacidades y de fortalecimiento del capital humano y 
social en el ámbito de su jurisdicción.

5.1.4.10 Promover la consolidación de una cultura 
de ciudadanía democrática, participativa y responsable, 
así como fortalecer la identidad cultural de la población 
campesina.
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5.1.5 En Materia de Abastecimiento y 
Comercialización de Productos y Servicios:

5.1.5.1 Apoyar la creación de mecanismos de 
comercialización y consumo de productos propios de la 
localidad, mediante la organización de los productos.

5.1.5.2 En coordinación con la Municipalidad Distrital, 
controlar el cumplimiento de las normas de higiene y 
ordenamiento del acopio, distribución, almacenamiento 
y comercialización de alimentos y bebidas dentro de su 
jurisdicción

5.1.5.3 Realizar el control de pesas y medidas, 
así como el de acaparamiento, la especulación y la 
adulteración de productos y servicios.

5.1.5.4 Otorgar licencias para la apertura de 
establecimientos comerciales y de servicios.

5.1.6 En Materia de Programas Sociales, Defensa y 
Promoción de los Derechos.

5.1.6.1 Facilitar y participar en los espacios 
de concertación y participación ciudadana para la 
planifi cación, gestión y vigilancia de los programas locales 
de desarrollo social, así como de apoyo a la población en 
riesgo.

5.1.6.2 Organizar e implementar, en coordinación 
con la Municipalidad Distrital el servicio de Defensoría 
Municipal de los Niños y Adolescentes, de acuerdo a la 
legislación sobre la materia.

5.1.6.3 Promover el desarrollo integral de la juventud 
para el logro de su bienestar físico, psicológico, social, 
moral y espiritual, así como su participación activa en la 
vida política, social, cultural y económica de su localidad 
y distrito.

5.1.6.4 Promover la igualdad de oportunidades con 
criterio de equidad y género.

5.1.7 En Materia de Seguridad Ciudadana:

5.1.7.1 Establecer, en coordinación con la Policía 
Nacional del Perú, un sistema de seguridad ciudadana 
con participación de la sociedad civil.

5.1.7.2 Ejercer la labor de coordinación para las 
tareas de defensa civil en el distrito, así como las 
acciones necesarias para la atención de poblaciones 
de su jurisdicción damnifi cadas por desastres naturales 
o de otra índole, con sujeción a las normas establecidas 
en lo que respecta a los comités de Defensa Civil 
Distritales.

5.1.8 En Materia de Promoción del Desarrollo 
Económico Local:

5.1.8.1 Establecer alianzas estratégicas y fi rma de 
convenios con entidades públicas y privadas para el 
desarrollo de programas de apoyo al desarrollo económico 
local sostenible en su espacio territorial.

5.1.8.2 Brindar la información económica necesaria 
sobre la actividad económica en su jurisdicción, en función 
a la información disponible, a las instancias distritales, 
regionales y nacionales.

5.1.9 Atribuciones Administrativas y Económico 
– Tributarias:

Deléguese a la Municipalidad del Centro Poblado las 
facultades para el cobro de arbitrios, tasas y derechos 
siguientes:

5.1.9.1 Cobro de derecho de uso de terreno en el 
cementerio.

5.1.9.2 Cobro por servicios de agua y limpieza 
pública.

5.1.9.3 Cobro por espectáculos públicos no 
deportivos.

5.1.9.4 Impuesto predial.
5.1.9.5 Alcabala por venta de terrenos.

Los montos recaudados mensualmente serán 
materia de información a la Municipalidad Provincial de 
Huancabamba, con carácter de declaración jurada, bajo 

responsabilidad del Alcalde de la Municipalidad del Centro 
Poblado.

Artículo 6º.- ASIGNACION DE RECURSOS:
Se establecerá una transferencia mensual de recursos 

fi nancieros a favor de la Municipalidad del Centro 
Poblado MITUPAMPA, tanto por parte de la Municipalidad 
Provincial de Huancabamba, como por la Municipalidad 
Distrital de Sondorillo, por un monto correspondiente al 
asignado en su respectivo Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) anual, de conformidad a lo estipulado 
en el Artículo 133º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipales, los mismos que serán destinados para 
el desempeño y sostenimiento de las competencias y 
funciones delegadas.

Artículo 7º.- DE LA RENDICION DE CUENTAS DE 
LOS RECURSOS TRANSFERIDOS:

Los montos asignados y transferencias, serán 
materia de rendición de cuentas documentadas a la 
Municipalidad Provincial de Huancabamba con copia 
a la Municipalidad Distrital de Sondorillo, dentro de 
los cinco (05) días calendario del mes siguiente, de 
conformidad con las normas generales de contabilidad 
y tesorería, bajo responsabilidad del Alcalde de la 
Municipalidad del Centro Poblado, el incumplimiento 
en la rendición de cuentas será causal de suspensión 
de las siguientes transferencias, no pudiendo ser 
materia de reclamo por devengados las transferencias 
de meses anteriores.

Artículo 8º.- DE LOS DOCUMENTOS DE GESTION:
La Municipalidad del Centro Poblado de 

MITUPAMPA, con el apoyo y asesoramiento de la 
Municipalidad Distrital de Sondorillo, desarrollará y 
aprobará sus diversos documentos de gestión como 
son: Estructura Orgánica, Reglamento de Organización 
y Funciones, Cuadro para Asignación de Personal, 
Manual de Organización y Funciones, Reglamento 
Interno de Concejo, Texto Único de Procedimientos 
Administrativos, los cuales constituyen la base de su 
organización interna y administrativa.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS,
COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Primera.- En todo lo previsto en la presente Ordenanza 
Municipal, se aplicará de forma supletoria las normas 
contenidas en la Ley Orgánica de Municipalidades en lo 
que fuera pertinente.

Segunda.- Encárguese a la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, considerar en el 
Presupuesto Institucional de Apertura para el Año 
Fiscal 2014, las transferencias mensuales a la 
Municipalidad del Centro Poblado de MITUPAMPA en 
el importe que otorga la Municipalidad Provincial a 
todas las Municipalidades de los Centros Poblados de 
la jurisdicción provincial, a partir de la instalación de su 
primer Concejo Municipal.

Tercera.- Encárguese al Titular del pliego para que en 
el plazo de 60 días calendario después de publicada la 
presente Ordenanza, se convoque a elecciones.

Cuarta.- La Presente Ordenanza Municipal, entrará 
en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

POR TANTO:

Mando, se registre, publique y cumpla.

Dada en la Sede de la Municipalidad Provincial de 
Huancabamba, a los veintitrés días de diciembre del año 
2013.

WILSON RAMIRO IBAÑEZ IBAÑEZ
Alcalde
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